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©final
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ge pabliea los Martes, Jueves y Sábados
Se auaibe ea U calle de la Miserlcoidia aúeeio 4.
Loi luicriptorei tieaea derecho ademáa de loe ntimeroi ordiiarioi i loi extraordí» 

aarisi. excepto loe que contengan las listas electoralee rectificadas que podría adquirir 
con un •$ por xoo de rebaja sobre el precio de veatai

Prcdei.—Poi suscripción al mes i*|o pesetas.—Por un nímero suelto •*•$.—Anuí- 
eios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que ne lo son o'ot,

M PKüWUL

Num. 7036

Nim. 315
Gobierno Civil

de 1912.—El Administudor de Oontribu- 
oíones, P. Mir Saura.

Habiéndose producido por ministerio 
de la Ley, la caducidad de las concesio
nes mineras siguientes: La de mineral de 
cinc, «Constancia» (n.° 505) del término 
municipal de Mahón; las de mineral de 
hierro, «Alí de la Palomera» (n.° 85) del

Min a s .— Intervención de Hacienda I ¿q  Andraitx, «Paraíso» (n.° 510) del de 
provincia de Baleares.—Impuesto de Mi- I Alcudia, y «La Fueosania» (o.° 130), 
ñas.— Cánon.— D. Raimundo Montís [ «Coloma» (d .° 502), «Pepita» (n.® 503) y 
Allendesalazar, Tenedor de libros de la | «Constancia» (n,® 504), del de Santa Eu- 
Intervenoión de Hacienda de esta provín- I ¡ahB; itt8 de mineral lignito, «La Saltana* 
cia,—Certifico: Qae según resulta del lí- | (n,° 38) del de Mana, «San Benigno» 
bro de cuentas corrientes que se lleva en I (n,o 276) y «Patísima Concepción» (aú- 
esta Intervención, para ei impuesto de | mer0 507), del de Inca, «Eufemia» (uú- 
Minas-Cánon figuran en descubierto las I mero 583) de los de Lloseta, Selva e Inca 
qae a continuación se detallan. I y «La Amistad» (n.® 126), «Prevenida»

r I (ü .° 404) y Ne Vica (n,° 556), del de Sel- 
Nombre de las Minas.—Mineral. — ler- I ya> yf ia de mineral de piorno, «Abando- 

mino municipal y Cánon. 1 I nada» (n.® 546) del de Sia. Euiaiia, hága-
„ . .v j í n„i__ a» i se constar esta caducidad en cada uno deNombra, Ah de la 1 aiomera de m e- | 1Qa expedienlee reapeoúvo8 con la decía- 

tal hierro, sha en Andreitx, cánon pe- i taoiÓQ de qOedar francos y registrables 
16y®' _ „ , , .. .. I los terrenos que comprendían, con arre

Id., San Benigno ae lignito, sita en aitioaio 24 dei Reglamento provi- 
looa, cánon 100 pesetas. I j bre u |tjbuiación minera de 23

Id., tLa Sultana de id., site en María, de Mayo dei oomen|e año> 
cánon 64 pesetas. Pabdquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

Id., La Amistad ae id., si«a en a va, I eBta proVino¡a ja Belación que precede y 
cánon 40 posetas. n(,nnn I este acuerdo y remítase después, dentro

la., Prevenida ae id., sita en id., cáno I del plazo y foraia qQe proviene el 2.° pa- 
24 pesetas., _ I rraf0 de¡ articulo 14 dei citado Regiamen-ld., Purísima Concepción de id,, Bit | to a £)lreoclón general de Coairibacio- 
en Inca, canon 3b PeaelttBl Alnnaift [ nes, la certificación de dichas caducidades.

Id., Paraíso de hierro, sita en Alcudia, | palma & dQ Febrero de 19l2i 
cánon 24 pesetas. í Di u .

Id., Ne Vica ae lignito, sita en Selva, | si Gobernador,
oánoJ 30 pesetas. de la Serna

Id., Eufemia,|de id., sita en loe términos | -----
de Lloseta, Selva e Inca, canon 80 pese- j
tas., . j Núm. 347

Id., Constancia de ciño, sita en Mahon, I Besas y i medidas
cánon 300 Poetas. Habiendo sido nombrado por la Direc-
<2í1,,íJ i ^Qeüsanla Bltoen ción General dei Instituto Geográfico y Es-
Santa Eulalia, canon 48 pesetas cío

I nuel Perelló y Creepi. para el cargo de 
id canon I Ayudante dei Ingeniero Fiel Contraste de 

I Pesas y Medidas de esta provincia don 
en id ná- I José García Fana, he dispuesto qae se 

i co I publique en el B. O. de la misma para
non lb2 pesetas. I negus á conocimiento de las Auto-Id., Abáüdonadá de plomo rita en id., 9" y de.
íotattñ 1936 peaetaá. pamoutareá á qaionea pueda tata-

exX Wor ri " ""i- de Febrero de 1912. 

terventor en Palma a nueve de Enero de I e i Gobernador,
mil novecientos doce.—Raimundo Mon- I Agustín de la Serna
iis.—V.° B.°—Félix Mathet. | -----

Id., Coloma de id., sita en 
402 pesetas.

Id., Pepita de id., sita en 
1&2 pesetas.

Id., Constancia de id,, sita

Las leyes obUgaráa en la Península, Islas adyncentés, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos í la legislación penínsulu, í los veinte dias de la promulgación, ti en ella 
no m dispusiera otra eosa. Se entiende hecha su promulgadón el día en que termine la 
inserción de la Ley en la 6M*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BeLiTiKM OnciALM 
se han de remitir al Gobernador eivil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Jt. O. •< 6 XMl

los terrenos próximos al derribo, expre- 1 Núm. 333
sándose en cada uno de ellos el número I ADMINISTRACION ESPECIAL 
aproximado de unidades que lo forman, I Da  RKNTAg a r r e n d a d a s  
el cual podrá ser comprobado por los m- I . . ... ,.
teieeadoe I Anuncio.—El día 10 del actual a las 11

La licitación páblioa qae .e a mnoia ae tendró lugar eo la parle baja de esla De- 
aageiará a lae sigaientee condiciona: legación de Hacienda la venia en publica

1.» Se abrirá licitación durante quince aubaeta de un carro y guarnicione, proce- 
minutos para cada lote y traneourrido deote. de aprehenelón da tabaco de con
dicho tiempo as adjudicará al autor da la trabando, eagun el expediente adminiatr.- 
mejor oferta, el cual deporitará inmediata “vo de cale .no námero 17 bajo el jueti- 
mente en la Caja de la Junta la mitad de I precio eiguiente. pwtM

Laa^ofertaa deberán eer euperioree a la I Un carro ordinario ueado con 
cantidad fijada por el Ingeniero Direotor forradae de eaoo toldo d.
.1 iniciar la licitación. lona, un banquillo y un almohadón

2.° Durante las 24 horas siguientes hará I úe ropa. . o< ou
entrega de la otra mitad podiendo desde Unas guarnicione, ordinarias 
entonces empezar ei traslado de los mate- I usadas. .. 23 00
ríales adquiridos, los cuales deberán ser 
totalmente retirados en el plazo máximo
de ocho días. ■ r . . . ...

3 .” Si irauecurridas 24 hora, despnee La lub.eta ee verificará en un eolo lote 
de la adjudicación no ee hubiera eatiefecho y no le adjudicará «i la poetara no cubre 
la segunda mitad del importe de le adjo- 1“ doe toruerae perica del justiprecio, 
dioaclón, se considerará ésta euualada, Los gasto, de suba.la y remate .eran 
quedando á favor de la Junta la cantidad da cuenta del comprador el cual deberá 
previamente depositada. Igualmente que- I presentar la cédula personal.
darán a favor de la Junta los materiales Lo que se anuncia para conocimiento 
que no ee hubiesen retirad, en el plazo de las personas a quienes pueua imereear. 
de ocho dias fijado en la condición ante- I Palma 3 de Febrero de 1912. El Ad- 
rior J I ministrador, Mateo Ros.

4 .° Los lotes formados por viguetas de I  

Total. 110'50

madera, jácenas, puertas y ventanas cons
tarán del número exacto de unidades que 
se señale en el acto de la licitación; pero 
para los demás materiales, como tejas, 
baldosas, sillares de marée etc. ee fijará no 
número o on volúmen aproximada no 
siendo responsable la Junta de Obras de 
las diferencias que puedan resultar al 
trasladar loe efectos adquiridos y proce
der a su recuento.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación.

Paima 5 de Febrero de 1912,—El Pre
sidente, Antonio Planas,

StM Vt LA MA
UKIMIO DB LA iUBUA

Según se acredita en la precedente cer- I
tifición expedida por la Intervención de I Núm 342
Hacienda de esta provincia, el cánon de I jy^TA DE OBRAS DEL PUERTO 
superficie correspondiente a 1911 de iaa , d e pa l ma
miUB8 Que en la misma se relacionan, no í . .taé“aiisfecho duranis el mencionado año El viernes día 9 ds los corrientes a las 
lo un “determina la caducidad ds las «f.. d.ez ds la maflana tendrá ugar en el lo- 
lidas concsslouae por ministerio de la Ley I cal de ¡apunta, Marina n. i, publica liai ta- 
con sueeción a lo dispuesto en el artículo I ción a la llama para la venia de loa mate- 
9^aa8R,a?»mento nrovlsíonal vigente de U ele coneirucción procedentes del 

de los llamados Almacenes de23 de Mayo último de la tributación mi
nera y en obaervnacia de dicho precepto ee 
han practicado las anotacionee de caduci
dad en iaa respectivas carpetas de las mi
ñas de que ee trata.—Palma 25 de iánero

Binas, sitos en este puerto, adjudicándose 
aquellos al mejor postor.

Los dietintos lotes formados con aque- 
lios materiales estarán de manifiesto en

Num. 318
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Publicada en el B. O. de cata peo viuda 

número 7033 uoneepcndiente al día 30 
de Enero último circular referente a loe 
Ayuntamientos que el dia l.° de Febrero 1 
actual no hubiesen recibido aprobado el 
repartimiento de Consumos del corriente | 
año procedan a la cobranza del primer tri
mestre con sujeción al reparto aprobado 
para ei año anterior en virtud de lo que 
dispona el articulo 318 del vigente regla
mento del ímpaeato; involuntariamente se 
ha citado dicha disposición en vez de lo 
determinado en el artícnlo 324 satiafa- 
aleado la cuarta parte del cupo correspon
diente al trimestre. Lo que ee publica en 
el B. O. de esta provincia para conoci
miento de las Coporaciones Municipales.

Palma 2 Febrero de 1912,—El Tesorero 
de Hacienda, Fernando del Rio.

Heal Oecreto
Cumpliendo lo dispuesto en la ley de 

29 de Jumo de 1911, por la que se en- 
cargó.al Ministro ae la Guerra la redac
ción ael articulado de la Ley en que se 
desarrollan las bases que aquélla com
prende para ei Reclutamiento y Reem
plazo dei Ejército, y dada cuenta á las 
Cortes; á propuesta del Ministro de 1» 
Guerra, y da acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar que se publiquen 
en la tiuceta de Madrid los artículos que 
forman la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejercito.

Dado en Palacio á diecinueve de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Miniatro de le Guerra, . _

Agustín Luque a

Articulado de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del R)ér- 
cito, conforme á la ley ae Ba
ses de 29 de Junio de 1911.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.° El servicio militar ea 
obligatorio para todos los españolea con 
aptuud para manejar las armas, consti
tuye un titulo honorífico de viudadanidi

M.C.D. 2022
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y se prestará personalmente por aque
llos ti quienes corresponda, en la forma 
y cond cienes que deieimina esta ley.

Are. 2.° Para servir en el Ejercito 
es condición precisa ser español ó natu
ralizado en España, excepción hecha de 
los voluntarios que nutran las unidades 
indígenas que, por disposiciones espe
ciales, estén organizadas o puedan or
ganizarse fuera del territorio de la Pe
nínsula é islas adyacentes.

Art. 3.° Quedan exentos de los debe
res que impone esta ley los españoles 
que antes de los veinte años de edad es
tén inscritos en las listas para el reclu
tamiento de la Armada, y los que en el 
año que cumplan veintiuno erteoezcan 
á eha como individuos déla misma, con 
carácter militar ó técnico, cuaiesqu.era 
que sean sus categorías.

Art. 4,° La prestación del servicio 
de las Armas, por su condición personal 
no admite la redención ti metálico, la 
substitución, ni el cambio ue número ó 
situación militar.

Art. 5.° El servicio mil tar es de ca
rácter nacional, y ha de prestarse in
dependientemente de los intereses ex
clusivos de los pueblos y provincias, y 
stgún las necesidades generales del país 
y de la organización del Ejército. En tul 
concepto, las condiciones y operaciones 
del reclutamiento y el des ino a los 
Cuerpos y unidades activas, tenderán á 
los siguientes fines:
l .° Nutrir las filas del Ejército y de 

¡a Infameria de Marina, según sus ne
cesidades en la paz y en la guerra, cons
tituyendo reservas que permitan elevar 
sus efectivos;

2 .° Instruir militarmente á todos Ibs 
mozos útiles para el servicio del Ejér 
cito; '

3 .° Preparar una pronta y ordenada 
movilización;

4 .° Constituir cuadros gratuitos de 
Oficiales y clases complementarios de 
los profesionales y retribuidos.

Art. 6.° En todos los Municipios del 
Reino, asi como en las J untas dei territo
rio nacional y en las de los Consulados 
de España en el extranjero, expresa
mente autorizados para ello, se verifica
rá anualmente un alistamxeido confor 
me á las reglas que prescribe esta ley, 
y los mozos comprendidos en él consti
tuirá ei reeiaplazo del año correspon
diente.

Art. 7.® Todos los mozos alistados 
anualmente sufrirán un soríeo en la for
ma y fecha que determina esta ley. El 
número obtenido por cada uno, lo con
servará hasta extinguir el totol tiem
po de servicio militar, y determinara un 
puesto de orden entre los demás indivi
duos de su Reemplazo Qel mismo Muni
cipio, Sección municipal ó Junta de re
clutamiento.

Art. 8.° Los plazos que se establecen 
en esta ley para las operac.ones de Re- 
clutamienid, podrán ser reducidos, me
diante Real orden, cuando circustaucias 
extraordinarias lo aconsejen, adelantán
dose entonces las fechas que para cada 
una de aquellas se marquen.

Art. 9.° El continyeute anual, que 
comprenderá el total ue mozos declara
dos útiles en el Reemplazo ue cada año, 
se dividirá en dos agrupaciónís .

A la primera agrupación pertenecerán 
aquellos individuos á quienes les corres
ponda, por el número del sorteo y según 
el cupo anual de tilas, prestar sus servi
cios en los Cuerpos y unidades activas 
como fuerzas permanentes del Ejercito, 
y á lá según iu  agrupación los que, exce
diendo de dicho cupo, están también 
obligados, cuando se disponga y por el 
tiempo que determina esta ley, a adqui
rir la instrucción militar necesaria é in
corporarse á tilas cuando se oí tiene.

La primera se denominará cupo de 
filas, y la segunda cupo de instrucción.

Art. 10, La fuerza del Ejercito per
manente se reclutara y reemplazara:

1 ,° Con los mozos del cupo de tilas 
del contingente de cada año;

2 .° Con los individuos del cupo de 
filas menores de treiutra años que ai co
rresponderles ser licenciados, o después 
de esta fecha deseen, y se les conceda, 
Ja continuación ó nuevo ingreso en tilas;

3 .° Con los que cuenten de dieciocho 
á veintiún años de edad que lo solici en, 
hasta un mes antes de su ingreso en 
La ja,*

4 .® C m los pertenecientes al cupo de 
instrucción, que pasado el primer año, ti 
part r del destino á Cuerpo de su Reem
plazo, y an es de cumplir treinta años 
de edad qu eran prestar sus servicios en 
filas, con premio ó sin él.

Art. 11. No podrá seguirse perjuicio 
alguno á los individuos que al ser llama
dos á prestar servicio en filas, en cual
quier época ó situación que la ley señale 
estén desempeñando destinos dependien- 

. tes del Estado, provincia ó Municip’o, 
Compañ as de Ferrocarriles, Banco de 
Esp .ña o Hipotecario, Compañia Af reo- 
dutaria de Tabacos, de Explosivos y 
demás, en las cuales ienga ó pueda te 
ner igual intervención el Estado, asi co
mo las subvencionadas por el mismo. 
Los indiv ouos aludidos serán declara
dos excedentes al incorporarse á filas, 
con derecho á recobrar á su vuelta los 
m smos destinos cesando en ellos los que 
durante la ausencia los hayan desempe 
ñado con el carácter de interino, siem
pre que aquéllos hayan cumplido sus 
servicios en el Ejército sin nota desfavo 
rabie.

A i. 12. Los individnos que no acre 
diten haber cumplido los deberes mi i
tare-, que por su edad y condiciones les 
haya correspondido, ó no estén exentos 
de responsab lidad, con arreglo a las 
leyes del Ejército, no podran desempe 
ñ»r ningún cargo de elección popular, 
ni ser admitidos ai servicio de la Admi 
nistracion del Estado, de las provincias 
o municipios, ni délas Sociedades ó Em 
presas que con aquéllas tengan contrato 
ó subvención.

CAPITULO II
DE LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIONES 

Y CAJAS Y ZONAS MILITARES, QUE 1N 
TERV ENEN EN LAS OPERACIONES DE 
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO,

Art. 13. Los Municipios de la Monar 
quia tendrán á su cargo las operaciones 
del redutamieuto para el Ejército, ate
niéndose para eiio, á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 14. • Para las operaciones de re
clutamiento, ios términos municipales 
de mucho vecmdar u, se dividirán en 
««ciioHes de cec uta de 5.000 vecinos 
aproximadamente, á meaos que el Go- 
beinauor civil de la prsvincia, oídas las 
Corúisioues provincial y mixta de reclu
tamiento, y con anuencia del Ministro 
de la Gobernación, juzgue no ser nece 
sano, por no alcanzar el número de ve 
cinos, cifra bastante para constituir dos 
secciones.

Cada sección será considerada como 
un pueblo distinto para todas las indica
bas operaciones, que correrán á cargo 
de una Comisión, compuesta, cuando 
menos de tres individuos del Ayunta
miento á que corresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de Reemplazo se dis
pone respecto a los Ayuntamientos. Si 
para formarlas no hubiese número sufi
ciente de Concejales, se completará con 
individuos que lo hayan sido en el mis
mo pueblo ei primer año inmediato an- 
ter or, ó en el segundo y siguientes, por 
su orden.

Art. ló. Los términos municipales 
que se compongan de una o mas pobla 
ciones reunidas ó dispersas con el nom 
bre ue lugares, feligresías ú otro cual
quiera, serán considerados como un so- 
o Municipio, asi pura la formación del 

aiistam ento, como para todas las de
mas operacioi.es del Reemplazo, pero 
.as secciones que se formen no podrán 3 
pasar de 5.UUU vecinos aproximada- ; 
mente.

Art. 16. El Ministerio de Estado, de i 
acuerdo con los de üubernac.ón y de la 
Guerra, desigual.», por una disposición i 
etpeciui, ios Consulados de España en v 
el Extranjero que se habiliten pura las | 
opei aciones de reclutamiento, y la de- I 
marcación correspondiente á cada uno , 
para estos efectos, teniendo en cuenta j 
los estadísticas de residentes españoles * 
en ms dibiiuios países,

Art. 17. En cada uno de dichos Con
sulados, que para estos efectos se con
siderará como un Municipio, se consti
tuí» á una Junta de reclutamiento for
mada por dos individuos que designará 
la Cámara de Comercio española que 
estuviese constituida oficialmente, aon- 
de la haya; dos más nombrados por el 
representante diplomático de Empana, si 
lo hubiese, á propuesta del Cónsul, ó 
por éste si dicho representante no resi
diera en Ja demarcación consular, y, fi
nalmente, otros dos, previa votación de 
ios residentes españoces inscritos en el 
Consulado, efectuada ante el Cónsul, 
siendo Secretario el Canciller del Con 
sulado. Si no existiera Camara de Co
mercio, los dos prime os se nombrarán 
en la misma foima que los que deben 
ser nombrados por el Cónsul.

Art. 18. Las operaciotes de recluta
miento y reemplaza que hayan de efec
tuarse con los españoles snjetos al servi
cio militar residentes en las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea, estarán 
á cargo de una Junta que residirá en 
Santa Isabel de Fernando Póo, presidí 
da por el Secretario del Gubierno gene
ral, y compuesta de éste, del Jefe de la 
Guardia Colonial, del Administrador 
principal de Hacienda, del Presidente 
de la Camara oficial agiícola, un Misio
nero de la C mgregación del Sagrado 
C razón de Mana, designado por el Vi
cario apostólico, y del Presidente del 
Consejo de vecinos de la capital, ac- 
.uando como Seure ano ol de es e Con 
sejo.

Art. 19. El personal no indígena de 
a Junta de arbitrios que existe actual
mente en Melilla y las que con este ó 
distinto nombre, pero con m sion pare
cida, puedan creaise en las posesiones 
españolas de Africa, entenderán en las 
operaciones de reclutamiento de los es 
paño.es que residan en el territorio co
rrespondiente.

Art. 20. Las mencionadas Juntas 
.eudkán, para ¡as operaciones del reciu 
amiento, idénticas facultades y funcio

narán en análoga forma que los Muni
cipios, con sujeción a los preceptos de 
carácter general contenidos en esta ley, 
ajustándose para el detalle de dichas 
operaciones á las prescripciones del Re
glamento para la ejecución de la misma, 
o á las que se dicten con este objeto en 
disposiciones especiales.

Art. 21. En cada provincia se cons
tituirá una Coniisión niijcta ae rtc uta- 
miento que, bajo la presidencia del Go- 
beruador civil de la misma, y formada 
-or el personal civil y miniar que se 
detalla en el capitulo 9.°, tendrá las 
facultades y deberes que en el mismo 
se determinan.

Art. 22. Para atender á las opera
ciones del Reemplazo, se dividirá la 
extensión superficial del territorio es
pañol en Zunas militares, las cuales 
atenderán a las necesidades de personal 
en los Cuerpos y unidades aunadas; 
contarán cada una con el número de 
(¿ajas de Recluta necesarias, y estarán 
constituidas en la fo¡ ma que determi
nen las dispos.cmnes urgámeas del 
Ejército.

Are. 23. Los mozos alistados en Me- 
nlla y Ceuta dependerán de las Comi
siones mixtas y Cajas ue recluta que se 
fijen en el Reglamento para la ejecu
ción Ue esta ley, y los españoles resí
llenles en ei extranjera que se ansien 
en los Consulados auiur.zadüs al efecto, 
ingresaran en las Cajas de reciúta que 
se designen, según ¡os países, por dis
posiciones especiales del Mims.eno de 
la Guerra. -

Alt. 24. Como norma general para 
todas las operaciones de leclutamiento, 
los acueidos de ios Municipios serán 
apelables ante las Comisiones m xtas, 
con recuiso de alzada ai Ministerio de 
ia Gobernación; los de la Juma de re
clutamiento de las posesiones españolas 
del Goilo de Guinea, ante e¡ Gobernador 
general de .a Coloma, con igual lecui 
so; y con ra los ao las Junías consula
res sólo podi án recurrir lus que se crean 
perjudicados al Ministerio de la Gober
nación, por conduelo (leí COnsui coires 
pondiente, quien los cursara con infor

me detallado del caso y cuantos antece
dentes tengan ó puedan tener con él 
alíruna relación, á fin del más fácil y 
pronto despacho de es os recursos.

Art. 2o. El Reglamento para la 
ejecución de esta ley determinará, con 
carácter ge1 eral, los casos de incompa
tibilidad de los funcionar os y autorida
des que formen parte de ¡os Municipios, 
Juntas y Comisiones mixtas de recluta
miento, para intervenir en estas opera
ciones.

CAPITULO III
DEL ALISTAMIENTO

Art. 26. El alistamiento á que s® 
refiere el articulo 6,® se efectuará en eí 
mes de Enero de cada año, estando á 
cargo su formación, de las Autoridades 
municipales, de las consu ares para 
ello autorizabas, ó de aquellas que para 
los efectos del reclutamiento, ejerzan 
sus funciones,

Art. 27. Todos los españoles al cum
plir la edad de veinte años, cualquiera 
que sea su estado y condición, están 
obligados á pedir su inscripción en las 
lisias del Municipio en cuya jurisdic
ción habiten sus padres ó tutores, ó 
ellos mismos si no los tuvieren, teniendo 
á la vez esta obligación los padres ó tu
tores, así como las personas ó Autori
dades de quienes dependan los mozos. 
Los mozos que residan en el extranjero, 
solicitarán su inscripción en el Ayun
tamiento donde habí en sus padres ó 
tutores, o en el Ge la última vec ndad 
que éstos hubiesen tenido en territorio 
nacional si no habitan en él, y á falta 
ue los padres 6 tmores, en ei Municipio 
correspondiente al último domicilio de 
ios propios interesados, ames de mar
char al exiranji ro. Los residentes en 
demarcación de consulados, con auto
rización expresa para los operaciones 
ue reclutamiento, podrán inscribirse en 
ellos. De cada una de estas peticiones, 
se librará el oporteno recibo al intere
sado para su resguardo y por si le fue
ra necesario a los efectos ae lo prescrito 
en el articulo 31.

Art. 28. El día l.° de Enero de cada 
año, publicarán las Auiondades muni
cipales, ó las que ejeizau sus funciones 
para estos efectos, un ba¡ no haciendo 
saber que va á precederse á la forma
ción del alistamiento para el servicio 
mili ar, y recordando a ios mozos com
prendidos en el artículo anter or la 
obligación de hacerse inscribir en di
cho alistamiento en la primera decena 
dei indicado mes, así como ti sus padres 
ó tutores, la de responder de la inscrip
ción, En dicho bando, deberán inser
tarse lus artículos de la ley que se re
fieren á esta obligación y penas en que 
incunen los que á ella faLen.

Art. 29. Los Jueces municipales re
mitirán á ios Ayuntmientos y Comisio
nes mix as respetivas, en los meses de 
Agosto y Septiembre ae cada año, una 
relación de los mozos anotados en los 
regisros de su cargo, que cuenten la 
edad precisa para ser alistados en el 
año inmediato, con expresión del punto 
de nacimiento de cada uno, haciendo 
constar, además quienes hayan falle
cido.’

De los individuos comprendidos en di
chas listas, que fallezcan después de la 
remisión de las mismas, y antes dei alis
tamiento correspondiente, darán cuen
ta los Jueces municipales á los respec- 
ilvos Alcaides y Presidentes de comisio
nes mixtas.

Los Jueces municipales, al inscr b r 
en sus registros las defunc.ones de indi
viduos nacidusfuera de su demarcación, 
ocurridas ames ue que hayan cum
plido la edad del alistamien o, deberán 
participarlo ti los Jueces de los pueblos 
de donde sean naturales, para ios efec
tos antes indicados.

Art. 30. Durante la primera quince
na del mes de Enero se formará anual
mente en cada Maoicipio o entidad que 
haga sus veces, el aiistamien o, temen- 
uu píeseme las declaraciones que se 
hagan con urregio á los artículos 27 y 
28, las listas y noticias á que se refiere 
el anterior, el padrón de hubitanies del 
lerniorio municipal, y las indagaciones 
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que convenga hacer en loa libroa parro
quiales, ó en cualquier otro documento, 

Art. 31. Si á pesar de haber pedido 
su inscripción, resultase a gua mozo 
omitido en el alistamiento det Munici
pio á que se haya dirigido, se aplicará 
al Ayuntamiento del mismo, y á su Se
cretario, la responsabilidad que se fija 
0U esta ley,

Art. 32. Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año, todos ios mo
zos, aun cuando se ignore su paradero, 
que cumplan Jos ventiun años de edad, 
desde el l.° de Enero al 31 de Diciembre 
inclusive de aquel año, y los que, exce
diendo de la edad indicada, sin haber 
cump ido los treinta y nueve años en el 
referido dia 31 de Diciembre, no hubier 
sen sido comprendidos, por cualquier 
motivo, en ningún alistamiento anterior.

Art 33 No se exigirá á ios mozos do
cumento alguno para comprobar su 
edad, debiendo ios Ayuntamientos prac
ticar de oficio las indagaciones nece
sarias para ello.

Art. 34, El alistamiento compren
derá á todos los mozos que tengan la 
edad y se encuentren en las condiciones 
prescritas en el articulo 32, cualquiera 
que sea su estado, clasificándolos por el 
orden siguiente:

1 ,® Los mozos cuyo padre ó cuya ma 
dre á falta de éste, haya tenido su resi 
dencia durante todo el año anterior ai 
de la fecha del bando para el allstam en- 
to en el Municipio en que este se veriti 
que, aunque en el momento del alista
miento no resida en la localidad;

2 .° Los mozos cuyo padre ó cuya 
madre á falta de éste, tengan su residen
cia, á partir del l.° de Eneio, en el Mu
nicipio londe se hace el alistamiento;

3 .° Los moz >s que hayan tenido su 
residencia en la forma indicada en el 
caso 1,® para sus padres;

4 .° Los mozos que tengan su resi
dencia en la forma que exp-esa el caso 
2.°, refiriéndose á sus padres;

5 0 Los natu ales del mismo Muni
cipio. -

Art. 35. La ejecución ed las disposi
ciones del articulo au enor tendrán efec
to, aunque el mozo resida ó haya resi
dido en distintos pumos que su padre, 
ó uno ú otro se hallen ausentes, cual
quiera que sea el punto donde es en
cuentren, dentro ó fuera del Reino, 
ateniéndose en este cuso á la ánima 
residencia de ios padres, abuelos ó tu o
res, a falta de las circustaacias expre 
sudas an eriormeute.

Para los mozos que hubieran salido 
de la patria potestad, asi como para los 
religiosos profesos de Ordenes recooo- 
cidas, se atenderá a la vecindad, de él 
y no á la de su familia, salvo el caso de 
que por sus ocupaciones ú otros mon 
vos careciese de residencia fija y no se 
pudiere determinar de un modo claro su 
vecindad.

Art. 36. El alistamiento en las Jun
tas consulares de reclutamiento, Com
prenderá á lodos los españoles que al 
efectuarse aquél residan eu la demarca
ción consular correspoud-ente, á no ser 
Que acrediten haber solicitado, por con
ducto de. Cónsul de /quien dependan, la 
inscripción en uno de los Municipios de 
la Monarquía.

Los presiden.es de dichas Juntas da
rán cuenta, por conducto del Ministerio 
de Estado, de-ios mozos inscritos en 
ellas, á los respectivos Alcaldes de los 
Municipios á que hubiese correspondido 
la incnpción de aquéllos, de no haberlo 
hecho en el consulado,

Art, 37. Los españoles que residan 
en territorios extranjeros donde no haya 
Cónsul ó que habiéndolo no esté autori 
Zúdo para las operaciones de recluía 
miento serán alistados en el Ayunta
miento del terntoiio nacional que co
rresponda, según el urden que para la 
’nscnpción previa en las listas señala el 
articulo 27.
. Los españoles nacidos en país extran
jero, que se encuentren en el citado caso 
y que m ellos ni sus padres hayan resi
dido en teiritorrio patrio, serán alistados 
en el Ayuntamiento de Madrid, á no ser 
que los interesados designen localidad 
deier minada,

Art. 38. Para calificar la residencia 
a ejecutar el alistemiento, se observán 
las realas siguientes:

1.a Se entenderá por residencia de 
un individuo, á los efectos de esta ley, 
el Municipio en que normalmente ejerza 
una profesión, arte ú oficio, ó cualquiera 
otra manera de vivir, ó bien donde ha- 
brtuaimente resida, manteo éndose con 
el producto de sus bienes;

• 2.a No se considerará interrumpida 
la residencia, porque el mozo, el padre, 
la madre ó el tutor se hayan ausentado 
temporalmente del pueblo ó lugar en 
que vivieren;

3 ,a Tampoco se considerará inte
rrumpida la residencia del mozo de un 
pueblo, porque le deje eventuaimente 
para dedicarse á los estudios ó aprendi
zaje de algún arte ú oficio.

4 .a Cuanto queda establecido respec
to al padre del mozo tendrá igualmente 
aplicación á su madre cuando el padre 
esté demente, cuando se halle sufriendo 
alguna condena, cuando resida fue za 
del territorio nacional y, por último 
cuando se ignore su paradero;

5 .a Su considerará como no existente 
la madre del mozo, si se habase com
prendida en alguno de los casos men
cionados en la regla anterior;

6 .a El Asilio ó Establecimiento de 
beneficencia en que se criaren ó en que 
se hallaren acogidos los mozos huérfa
nos de padre y madre y los expósitos, ó 
el punto eu que residan las personas que 
los hubiesen proh jado, se considerará 
respecto de los mismos como laresiden- 
dencia de su padre para la formación 
del alistamiento y demás operaciones 
del Reemplazo; pero cuando los moz,s 
huérfanos ó los expósitos se hallaren á 
la vez en los dos casos expresados, los 
Ayuntamientos se atendrán al punto de 
residencia de las personas que hubiesen 
prohijado á dichos mozos y no al de los 
Establecimientos de beneficencia salvo 
el caso de haber muerto los prohijantes 
quedando en menor edad el proh jado.

Art. 39. Todos los mozos á quienes 
corresponda ser alistados, serán com- 
I-rendidos en las listas de los Ayunta 
miemos, sin tener en cuenta las situa
ciones ó circustancias que en ellos con
curran, y aunque estén sirviendo en el 
Ejército ó en alguno de sus Institu.os, 
cualquiera que sea la ciase ó categoría 
que disfruten.

Art. 40, Los Comandantes de Mari
na de las provincias pasarán á los Go
bernadores civiles correspondientes, an
tes del dia 1.® de Diciembre de cada año 
una relación filiada de los individuos 
quu durante el año inmediato deban 
cumplir los veintiuno de edad, y que. 
por ha .arse inscrito en las industrias 
ae pesca y navegación, tengan obliga
ción de servir eu la Armada, con arre
glo a la legislación vigente, asi como de 
los que en las mismas condiciones de 
edad pertenezcan á ella en cualquier 
concepto ó categoría.

Los Gobernadores civiles maularán 
publicar sin demora dichas relaciones 
eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
á fin de que ios comprendidos en ella, 
sean excluidos del alistamiento para el 
Reemplazo del Ejército.

Art, 41. Los que habiendo dejado de 
ser compre..didos en el alistamiento del 
año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, 
serán incluidos en el primero que se ve
rifique después le descubierta la omi 
sión, y clasificados como soldados, sisón 
declarados útiles, privándoles del dere 
cho á las excepciones legales que pue
dan presentar, asi como el de solicitar 
prórrogas y la reducción del tiempo de 
servicio de que se trata en el capitulo 
20, señalándoseles, por el orden corre
lativo de inscripción, los primeros 
números del sorteo en el alistamiento 
en que se incluyan, sin perjuicio de los 
castigos que determina el capitulo 22 
de esta ley y de las penas en que puedan 
incurrir si hubiesen prooura.do su omi 
sión, coa fraude o engaño.

Art. 42, Concurrirán á la formación 
del alistamiento al par que el Alcal 
de y Concejales del Municipio, el Juez 
municipal, asi como también los Curas 

párracos ó los eclesiásticos que éstos 
designen, á fin de suminietrir y com
probar las noticias que se les pidan; 
pudiendo, además, asistir un Delegado 
de la Autoridad militar competente, si 
ésta lo estimase oportuno; Delegado 
que, caso de nombrarse, tendrá los 
mismos derechos, deberes y responsa
bilidades que los individuos dei Ayunta
miento.

Are. 43. El alistamiento de mozos 
será firmado por los Concejales del Mu 
nicipio ó sección, por el Secretario ó por 
el que haga sus veces, y por ei Delega 
do de la Autoridad militar, si ésta con 
arreglo á lo dispuesto en ei artículo an
terior, lo hubiese nombrado. En las 
Juntas de Reclutamiento firmarán todos 
los individuos que Jas compongan.

Art. 44, Efectuado el alistamiento 
se fijarán, el día 15 de Enero, copias 
autorizadas por el Alcalde y por el Se
cretario del Ayun-amiento en los sitios 
públicos acostumbrados, cuidando, con 
el esmero posible, de que permanezcan 
fijadas por el espacio de ocho días. En 
dichas copias se expresarán los puntos 
de residencia de los mozos alistados.

CAPITULO IV
DE LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO

Art 45. El último domingo del mes 
de Enero, se hará por los Municipios la 
reo ¡flcación del alistamiento.

Esie acto se anunciara previamente 
al vecindario por edictos ó pregones, 
donde se use este medio de publicidad, 
para la concurrencia de los interesados 
que deseen hacerlo.

Además del anuncio general, se cita
rá personalmente á todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento por 
medio de papeletas, en las cuales se 
hará constar las fechas en que dichos 
mozos pueden hacer sus reclamaciones 
y Autoridades ame las cuales deben 
comparecer para ello. Las papeletas 
serán duplicadas, entregándose una al 
mozo, y, a falta de éste, si no pudiera 
ser habido, a su padre, madre, tutor, 
pariente más cercano, ó persona de 
quien dependa; y la otra se unirá ai 
expediente, después que la haya firma
do el mozo ó cualquiera de las perso
nas meucionadas á quienes, en defecto 
del mismo, se hubiese hecho saber la 
citación En caso de que ninguno de 
éstos supiere firmar, lo hará un vecino 
de la casa ó de a guna üe las inmedia- 
las, á su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectifica
ción del alistamiento se leerá éste en 
voz clara é inteligible, y se oirán las 
reclamaciones que hagan ei Síndico y 
los interesados, ó par ellos sus padres, 
tutores, parientes eu grado conocido, 
apoderados ó representantes, asi eu 
cuanto á la exclusión como á la inclu 
sión de mozos y á la edad que haya 
anotado á cada uno.

Art. 47. Ei Ayuntamiento oirá breve 
y sumariamente las indicadas reclama
ciones, y admitirá en el acto las prue 
bas que se ofrezcan, tanto por el intere
sado, cuaaEo por los que le contradigan, 
acordando en seguida lo que le parezca 
usto, por mayoría absoluta de votos. 

Todo lo que se haya expuesto constara 
sucintamente en ei acta, asi como tam
bién el extracto de las pruebas presen
tadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se daca á los interesados, que enta
blen reclamaciones, una certificación en 
que consten éstas con codas sus circuns 
canelas, sin exigirles mugan derecho.

Art. 48. Cuando ios muzos reclamen 
su exclusión del ahstamienco por ha 
liarse comprendidos eu los de ocros 
pueblos, las Autoridades y Ayunta- 
miencos respectivos no les exigirán cos
tas, derechos ni otro papel que el de la 
ciase de oficio eu cuantas diligencias 
tengan aquedos que practicar para la 
ustiticacióu del hecho en que funden 

sus reclamaciones.
Art. 49. Serán excluidos del alista

miento, todos aquáiios mozos que no 
debieron ser incluíaos en él, con arre
glo á los preceptos de esta ley, asi co
mo los que justifiquen haber sido alis
tados en algún otro pueblo, salvo los

casos de competencia á que se refiere 
el capítulo siguiente.

Art. 50. Cuando los Ayuntamientos 
tengan datos para saber que un indivi
duo haya sido incluido indebidamente 
en el alistamiento, dispondrán se le ex
cluya de él, aunque el mismo mozo no 
produzca reclamación al efecto; quedan
do, sin embargo, á salvo el derecho de 
los demás interesados, para reclamar 
en contra de la exclusión.

Art. 51. Si las justificaciones ofreci
das por Jos interesados no pudiesen 
comprobarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos mu
nicipios, ya porque hayan de presen
tarse documentos existentes en otra lo
calidad, se hará constar asi en las ac
tas, señalando el Ayuntamiento un pla
zo, cuyo término no excederá del día 
anterior al segundo domingo del mes 
de Febrero, para que se realicen y pre
senten dichas justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se 
dictarán breve y sumariamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que, si las justificacio
nes ofrecidas no se presentasen en el 
término señalado, transcurrido éste se
rán desestimadas, á menos que se 
pruebe la imposibilidad de presentar
las oportunamente.

Art. 52. Si no fuese posible termi
nar en el último domingo del mes de 
Enero las operaciones requeridas para 
la rectificación del alistamiento, se 
continuarán en los días inmediatos 
aunque no sean festivos, hasta su con
clusión, anunciando al final de cada se
sión el día en que se ha de celebrar la 
siguiente, y fijando en los sitios acos
tumbrados los edictos que correspon
dan.

Art. 53. En la mañana del segundo 
domingo del mes de Febrero, se reuni
rán los Ayuntamientos para dar lectu
ra y cerrar definitivamente las listas 
rectificadas, oyendo y fallando en el 
acto cuantas reclamaciones se produz
can respecto á la inclusión ó exclu
sión de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los 
individuos del Ayuntamiento, por el 
Secretario y por el Delegado de la Au
toridad militar, si concurriese al acto, 
y no sufrirán ya más alteración que la 
que resulte á consecuencia de las recla
maciones y competencias de que trata 
el capítulo siguiente, dejando para otro 
llamamiento á los mozos que hubiesen 
sido omitidos.

Las listas rectificadas se publicarán 
en la forma y por el tiempo que determi
na el artículo 44.

Art. 51. La rectificación del alista
miento se efectuará en forma anáolga 
en las Juntas de reclutamiento,

CAPITULO V
DE LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS 

RELATIVAS AL ALISTAMIENTO

Art 55. Los interesados que preten
dan reclamar de las operaciones del alis
tamiento contra las resoluciones del Mu
nicipio ó Juntas de reclutamiento, lo 
manifestarán así por escrito ó por com
parecencia ante el Secretario, en el tér
mino preciso de los tres días siguientes 
al de la publicación de las lisias rectifi
cadas, pidiendo al mismo tiempo la cer
tificación conveniente para apoyar su 
queja. Esta certificación contendrá los 
datos oficiales quu, referentes á la recla
mación existan eu el Municipio ó enti
dad de reclutamiento, y sera entregada 
al interesado dentro de los tres días si
guientes ai de su reclamación, sin exi
gir por ello derecho alguno, anotado en 
la iLisma certificación el día en que se 
verifica su entrega, y aandoconocimien- 
to de su expedición a los domas muzos 
interesados por medio de edictos fijados 
en los sitios públicos de costunbre.

Are. 56. Dentro de los quince días si
guientes, sean ó no feriados, acudirá el 
nteresado á la Comisión mixta, presen

tado la certificación que se le naya li
brado, sin la cual, ó pasado dicho térmi
no, no se admitirá su instancia, a no ser 
en queja de que se le niega ó letarda in
debidamente aquel documento,

Arti 671 til la Comi8íón mixta conei-
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4 , ,
deraque puede resolver sobre la recla
mación sin m^s instrucción del expe 
d t me lo fiara desde luego. En caso con- 
tiufio, dispondrá la ins ruccioa que deba 
dársele, limitando el tiempo para ello 
al puramen e precise, según las res
pectivas circunstancias, á fin de que no 
baya dilación ni entorpecimiento.

Ait, 58. La le^oiuc ón de la Comí 
b'.óu mixta de recluiam.etilo sera eje
cutiva desde luego, sin perjuicio de que 
los interesados puedan ¡ ocurrir al Minis
terio de la Gobernación, en el plazo y 
forma que esta ley establece para todas 
las reclamaciones.

Art. o9, Cuando un mozo resultase 
alistado en dos ó mas Municipios, se de
cidirá á cual de ellos debe pertenecer, 
siguie; do el or mn para el aU8iam¡enio 
del articulo 34, y de no estar comprendi
do en ios casos que en el mismo se ex 
piesan, el mozo alistado corresponderá:

l .° Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, a falta de éste la madre, 
ó el mozo, si no los tuviere, haya tenido 
por más tiempo su residencia el año an
terior al en que se verifique aquél;

2 .° Al alistamiento del pueblo en que 
el padre, á falta de éste la madre, ó el 
mozo, si nc ios tuviere, tenga su reciden 
cia desde el día l.° de Suero del mismo 
año en que e fectúe aquél, ó lo haya 
tenido en el mismo día;

3 .° Si aún hubiera duda en la aplica-

tencia de los comisionados de la Autori
dad municipal respectiva,

CAPITULO VII
DE LAS EXCLUSIONES DEL CONTINGENTE 

Y DEL SERVICIO MILITAR Y DE LAS EX
CEPCIONES DEL SERVICIO EN FILAS.
Art. 83. La exclusión letal del servicio 

militar exime en absoluto de éste, y 
comprende á los individuos que por en
fermedad ó defecto físico carezcan y no 
puedan adquirir, dentro de ios tres años 
siguientes, aptitud para manejar las ar
mas; y á los que circunstancias deter
minadas les impidan acudir á filas den- 

i tro de las edades marcadas en esta ley.
Art, 84. Serán excluidos totalmente del 

servicio militar:

Art. 66. Él sorteo se anunciará por I haya ningún otro medio de subsanar los 
edictos para conocimiento de todos los I defectos que la motiven, 
mozos alistados, indicándose el lugar en Art. 75. Si á consecuencia de haber- 
que el expresado acto ha de celebrarse. I se señalado término para la justificación 

Además de este anuncio general, se I de las reclamaciones, ó de haberse en
citará personalmente á todos los com- tablado recursos á la Comisión mixta ó 
prendidos en el alistamiento por medio I al Ministerio de la Gobernación, se man
de papeletas duplicadas, en igual forma I dase excluir del alistamiento algún in- 
v con las mismas formalidades que se dividuo, se ejecutará asi; ysísehubie- 
detalian en el artículo 45. | se hecho ya el sorteo, descenderán su-

Arr 66. Empezará el sorteo á las I cesivamente los nombres correspondien- 
siete de la mañana, y sólo podrá suspen- | tes á los números que sigan al del indi- 
derse por una hora después de mediodía i viduo excluido, sin practicar nuevo sor- 
continuándolo nuevamente hasta su ter- I teo. .
minación I Art- 76- S1» Por el contrario, se

Art. 67. El sorteo se verificará en debiese incluir algún individuo en el 
ses 6n pública ante el Ayuntamiento y sorteo veSad^^4 d!evOéndosereSiaah8stam1en0tó I éste pero si estuviese ya hecho, se I " i.» * Los mozos inútiles por defecto :
!ae™al hava sido recliflcado y escri- I efectuara un sorteo supletorio con las I fl9ic0 que figuren en las clases 1.*, 2.a y 
bMnXn^o» nombres de los mozos alis- I mismas formalidades que quedan pre- I 3 • del cuadro de inutilidades ñsicas que 

sor eabto en naneTetas iguales, venidas. acompaña á esta ley, por considerarse
1 Fn nrr AS oADeletas P<también iguales I para 6110 86 incluirán en un globo tan- | ia8 enfermedades en ellas comprendidas 
se escribirán con letras tantos número^ t°B números cuantos sean los mozos que como incurables en un periodo no menor b 

ntAO soan ins mn^ns Rnrtñabies des- I entraron en el primer sorteo. | de tres años;íip oi nrimero hasta el último sucesiva-I En otro globo se incluirá otra pápele-I 2.0 Los que no alcancen la cifra 
P 1 1 I ta, con el nombre del que entre nueva- I absoluta mínima de talla, peso y capa-

men 81 _ .. . j , I mente, y otras en blanco hasta comple- I Cidad torácica fijadas en la ciase 2.a de
Art. 68. El presidente del Ayunta- tar qq QÚmero igual ftl dQ las papeletas dicho cuadro;

miento hará inscribir al principio de la I primer globo. I 3.° Los que estuvieran sufriendo
lista de mozos sorteables los que se en- I ^rt Extraídas estas papeletas, I condena que no cumplan antes de los 
cuentren en el caso previsto en e. ar l" I Q1 número que corresponda á la que tie- I treinta y nueve años de edad.
culo 41, quienes, por disposición aei 1 UQ ei uomijfe jel mozo nuevamente ín- I Los mozos comprendidos en los dos 
mismo, tienen designados los primeros 1 cluído ger¿ el qU6 tenga éste y seejecu- I primeros casos recibirán una certifica- 
números, y no serán, por lo tanto, en i t&rá otro gorteo entre él y ei mozo qUe I ción expedida por la Comisión mixta 
globados para la ejecución del sorteo. l hubjege 8aCado el mismo número en el I de reclutamiento, en la que se haga

Art. 69. Las papeletas se mtrodu- aor(eo prímero< C0Q8lar la exclusión y el motivo de ella
Cir hn«-en contendí*11 el69uuo laT de los Para 6110 80 introducirán en un globo I Los comprendidos en el caso 3.° que 
nlmh™ V ti otro Fas de los números 108 nombres de los dos mozos, y en otro por cualquier causa extingan sus penas 
nombres, y el otro las de los números, l g^tas, la una con el número que I antes de cumplir los treinta y nueve I 

de laPfñuTducFióu ^ tengan dichos mozos y la oirá con el nú años de edad, quedarán sometidos á
a‘tiempo^ la intioducoióu por e^ mero siguiente. nueva claflsicación con los mozos del
sidente d0‘Mu-I 4rt-78' Verificada la extracción, primer Reemplazo. Si por no concurrir ¡ 
dos por otro de los .ndividu I quedara de8igQad0 por ella el mozo que I entonces en ellos ninguna causa de ex-
nlAÍ107n Tntrndnmdaq las bolas se re ha de conservar el número que teman clusión ó excepción, y por el númeroA.t. 70. Ia8 bol , antfig log do8. el otro tendrá el qUes¡gai obtenido en el sorteo les correspondió
moverán suficientemente eoi 1 y 1Qg Qtrog mozog 8orteados> desde aquel en su Reemplazo servir en filas, serán
y su ex ra - P | número en adelante, ascenderán, respec- destinados á un Cuerpo de disciplina,
niños que no pasen de la edad de diez t.vamente> cada UQ¿ una UQÍda¿ ArL 85< cxclusión de con.
anos* I Art. 79. Si fuerán más de uno los in- I tingenU alcanza a los mozos que no están ¡

Uno de los niños sacará una bola de I d¡vjduoa qUe deban incluirse nuevameu- I en condiciones de prestar el servicio de
las que contengan los nombres, y la en I gQ pOndr¿n eQ un globo tantos núme- | filas, bien por padecer enfermedades ó
fregará al Síndico. El otro niño sacará | rog cuantoa 8ean i08 mozos que entraron I defectos físicos, que pueden desaparecer 
otra bola de las que contengan los nu- I qq prjmer sorteo, y en el otro las pa- I en un período de tiempp determinado, ó 
meros, y la entregará al Presidente. I p0leta8 correspondientes álos nombres | bien por impedirlo circunstancias, tam-

El Sindico sacará la papeleta que I dQ log BUevog individuos que han de sor- | bién determinadas, de carácter transito- 
contenga el nombre y la leerá en voz I tear86| y otras en blanco, hasta comple- | rio ó que pudieran serlo.
alta. El Presidente sacará en seguida el I tar taQlaa como baya efl e| primerglobo. i Art. 86. Se excluirán temporalmente , 
número y lo leerá del mismo modo. I 0btenido un número para cada mozo, | del contingente:

Estas papeletas se manifestarán á los I nuevamente incluido, se hará un tercer | 1,° Los Oficiales de todas las Armas,
demás individuos del Ayuntamiento, y I gorteo entre cada uno de éstos y el que | Cuerpo é Institutos del Ejército;
aun á los interesados que quieran ver- l tuv.^Qre ei mismo número en las listas [ 2.° Los alumnos délas Academias
jas, y se conservarán unidas hasta que I gorteo general, corriéndose después I militares;
termine la operación del sorteo. | |a numeración por orden correlativo [ 3.° Cuando padezcan enfermedades

Por este mismo orden se ejecutará la I a8cendentes. I de las comprendidas en las clases 4.a y
extracción délas demás bolas, sin que | Art. 80. Las operaciones de exclu- I 5.a del cuadro de inutilidades físicas an- I
pueda practicarse de nuevo ni volverse I aiúQ ¿ inclusión en el sorteo, de que tra- I tes citado, por considerarse que éstas
a empezar la operación por ningún pre I tan j08 artículos anteriores, no podrán i pueden curarse en un período menor de
texto. , I llevarse á efecto por los Ayuntamientos, I tres años;

Art. 71. El Secretario extenderá el I dQgpUú8 de haberse efectuado el primer I 4.° Los comprendidos en la cifra ab
acta con la mayor precisión y claridad, I aorteo, sin que lo haya dispuesto expre- | soluta ó relativa, según los casos, de 
y en ella anotará los nombres de los | 8amente la Comisión mixta o el Ministe- I peso, talla y capacidad torácica fijadas 
mozos, según vayan saliendo y con I rio de ia Gobernación, según que á una I en la clase 4.a de dicho cuadro, dentro 
letras el número que corresponda á | ¿ otro corresponda resolver el caso. I de los límites exactos ó de apreciación 
cada uno. I Art. 81. En el preciso término délos I pericial que en la misma se expresan;

A la vez uno de los Concejales escri- ! tres dias siguientes al de la celebración I 5.° Los que estuvieran sufriendo pe* 
birá dichos nombres en una lista, por | del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re- | ñas correccionales; 
orden de números, de menor á mayor, I mitirá al Presidente de la Comisión mix- 
al lado del que haya cabido en suerte á | ta de reclutamiento tres copias literales 
cada mozo. | del acta del mismo sorteo, autorizadas

An. 72. Todos y cada uno de los in- | con ia firma de los Concejales, del Secre- 
dividuos del Ayuntamiento, incluso el ! tario del Ayuntamiento y del Delegado 
Secretario, serán responsables de la le- I de la Autoridad militar, si ha asistido al 
galidad del sorteo, que deberá ejecutarse | acto, en las que constarán todos los mo- 
con la formalidad y estricta justicia que 1 zos que hayan sido sorteados, en virtud 
reclama un acto de tan transcendental j de lo dispuesto en los artículos prece- 
importancia para los mozos alistados. I denles, con expresión de sus nombres y

Art. 73. Leída el acta en el momen- I de los números que les haya correspon- 
to de terminarse la operación del sorteo, I dído en suerte.
consignando al fin de ella la lista ordi- I El Presidente déla Comisión mixta 
nal, se firmará, después de salvadas sus i conservando en su poder una de estas 
enmiendas por los individuos del Ayun- I copias, pasará otra de ellas á ia Comí- 
tamiento y por el Secretario, fijándose I sión, para sus efectos en la misma, y 
copias autorizadas de la indicada lista I remitirá la tercera ai Ministerio de la 
en los sitios públicos de costumbre. | Gobernación, en un volumen, foliado y 

" ' bien acondicionado, que comprenda, por
orden alfabético, las actas de sorteo de 
todos los pueblos de la provincia.

Art. 82. El Gobierno podrá disponer

Ción de los casos ya citados, y el mozo, 
sus padres ó tutores hubieran acudido 
oportunamente al alistamiento, se dará 
preferencia al Municipio en que hayan 
solicitado su inscripción.

Art. tiu. Cuando un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó mas pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál de ellos 
corresponde. Si se hallasen disconfor
mes, remitirán los exped.entes á la Co 
misión mixta de Reclutamiento, y ésta 
resolverá dentro del térmn o de un mes, 
en el caso de que ios pueblos interesados 
correspondan á las misma provine a.

81 perteneciesen los pueblos á distin
tas provincias, procurarán ponerse de 
acuerdo las respectivas Comisiones mix
tas, y de no conseguirlo, remitirán los 
expedientes ai Ministerio de la Gober
nación en el plazo menor posible, que 
en ningún caso podrá pasar de ocho 
días, á fin de que en los dos meses si
guientes resuelva dicho Ministerio lo 
que estime procedente.

Art. 61. Lo preceptuado en el artí- 
cnlo anterior se entenderá sin perjuicio 
del aerecho de los demás interesados 
para apelar, ante las Comisiones mix
tas, de las resoluciones de los Ayunta
mientos, con recurso de alzada ante el 
Ministerio ue la Gobernación.

Alt. 62. Si después de terminado el 
acto de la rectificación de las listas re 
sul are algún mozo alistado en un solo 
puebio, en él únicamente responderá de 
la suerte que le haya cabido, aunque, 
según lo dispuesto en el artículo 59, de- 
oiera, coa mejor derecho, haber sido 
comprendido en otro.

Art. 63, Los fallos de las Juntas de 
reclutamiento de los Consulados sólo se
rán apeiabies ante el Ministerio de la 
Gobernación, teniendo aqué las á su car
go, no soio las funciones de los Munici- 
p.os, s no también las correspondientes 
á laa Comisiones mixtas de reclutamien 
to en todo aquello que se refiera á ope
raciones distintas de las encomendadas 
a los primeros y necesarias para la de
bida tramitación. „

CAPITUOL VI
DEL SORTEO

Art. 64. El tercer domingo del mes 
de Febrero so hará anualmente en todos 
los Ayuntamientos, Consulados y enti
dades autorizadas para ello, un sorteo 
que comprenda á todos los mozos inclui
dos en el alistamiento ya rectificado, sin 
otras excepciones que las correspon
dientes á aquellos individuos que deban 
encabezar las lisias, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 41, no debien
do aplazarse este acto aun cuando haya 
recursos pendientes, ni por ningún otro 
¿notlvo.

6.° Los mozos que sufran las penas
de cadena temporal, reclusión tempo
ral, extrañamiento, presidio ó prisión, 
que hayan de cumplir antes de los trein
ta y nueve años de edad;

7,° Los que se hallen procesados por

Al acto del sorteo asistirá un delega
do dfa la Autoridad militar, cuando ésta 
lo esiime conveniente.

Are, 74. Nunca se anulará sorteo al
guno sino cuando lo determine expresa
mente el Gobierno, considerando abso
lutamente forzosa la nulidad porque no

siempre qne lo juzgue oportuno, que el 
sorteo por Municipios se haga en la ca
becera de las C^jas de recluta, con asis-

causa criminal.
Los Oficiales del Ejército á quienes se 

refiere el primer caso, si por cualquier 
circunstancia causaren baja como tales 
Oficiales antes de transcurridos ios die
ciocho años de servicio, pasarán á flgu; 
rar como Oficiales de la reserva gratui
ta, en la situacipn que les corresponda, 
según sus años de servicio, siéndoles de 
abono el tiempo que hayan permanecido 
en las Academias militares, á menos que 
sean separados dei servicio por Tribunal I 
de honor ó por sentencia de Tribunal I 
militar ó civil, en el cual caso, pararáa 
como soldados a la situación militar 
que, según lo antes dicho, les corres
ponda,

Los comprendidos en el segundo caso 
que fuesen baja en los mencionados el! '
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tablecímíentos de enseñanza, sufrirán 
cueva oles ficación; y, si como resulta
do de ésta y del número obtenido en el 
sorteo, les correspondiese servir en filas 
con los de su Reemplazo, les será de 
abono, como servido en ellas, el tiem
po que bajan si o alumnos militares, 
debiendo incorporarse al Reemplazo 
que, con arreglo á dicho ab'jno, les co
rresponda.

Los del tercero y cuarto caso estarán 
obligados á la revisión de sus exclusio 
nes durante tres años consecutivos, y sí 
en el último resultasen inútiles para el 
servicio, serán excluidos totalmente, 
exp riéndoles el certificado a que se re
fiere el articulo anterior. Si, por el con
trario, fuesen conceptuados útiles en 
cualquiera de los tres años de revisien- 
serán nuevamente clasificados para ser
vir como les hubiesen correspond do en 
su Reemplazo, según el número obteni
do en el sorteo, con derecho a las excep
ciones que puedan alegar, incorporán
dose al primer contingente para todos 
los efectos y por todo el tiempo de ser
vicio.

Los del quinto y sexto caso se somete
rán a nueva clasificación, cuando extin
gan sus penas, fuesen indultados ó com
prendidos en amnistía, y servirán en el 
Ejército con la clasificación que les co 
rresponda, debiendo ser destinados á un 
Cuerpo de disciplina los del sexto caso 
que hayan de ingresar en filas.

Los del séptimo caso serán sometidos 
a nueva clasificación, una vez dictada 
la resolución que punga término al 
proceso, si las condiciones de dicha re
solución io consienten.

Are, 87. Si alguna sentencia llevare 
consigo expresamente, ó como pena ac
cesoria, ¡a de inbab litación perpetua o 
temporal, bien sea absoluta, bien espe
cial, para cargo público, y al individuo 
penado le correspondiese servir en filas, 
con arreglo a las dispos clones anteno 
res, no podrán obtener ningún ascenso 
en el Ejército.

Art. 88. La excepción del servicio en 
jilas sólo exime del ordinario de guarní 
cion en tiempo de paz, pero no de la 
obligación del servicio miniar, y com
prende a los individuos que, habiendo 
sido declarados soldados útiles, se les 
concede este beneficio por razones aten 
dibies de familia, ó por otras causas de 
interés nacional.

Art, 89. Serán exceptuados del serví' 
cío en jilas los comprendidos en los 
siguientes casos:

l .° El hijo único que mantenga a su 
padre pobre, siendo éste impedido o 
sexagenario;

2 .° El hijo único que mantenga a su 
madre pobre, siendo ésta viuda o casa
da con persona también pobre y sexa
genaria ó impedida;

3 .° El hijo único que mantenga a su 
madre pobre, si el marido de ésta, po
bre también, se hadare sufriendo una 
condena que no haya de cumplir dentro 
de un año;

4 .° El hijo único que mantenga a su 
madre pobre, si su marido se halla au
sente por mas de diez años, iguorán- 
dose absolutamente su paradero duran
te ese tiempo, a juicio del Ayuntamien
to o de la Comisióu mixta de recluta
miento, respectivamente;

5 .° El expósito o huérfano de padre 
y madre que mantenga a la persona 
que lo crió y educó, habiéndole conser
vado en su compañía desde la edad de 
tres años, sin retribución alguna, siem 
pre que en él concurran las circunstan
cias determinadas en los párrafos an
teriores;

6 .° El hijo único natural, reconoci
do en legal forma, en los mismos casos 
establecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del 
padre o madre causante de la excepción, 
siempre que haya sido criado y educado 
como tal hijo por el que la produzca;

7 .° El meio único que mentenga á 
su abueio o abuela pobres, siendo aquél 
sexagenario ó impeuidu, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de 
padre y madre;

8 .° El nieto único que, reuniendo 
los circunstancias expresadas en el pá

rrafo anterior, mantenga a su abuela i 
pobre, si el marido de ésta fuera tam- I 
biéa pobre y sexagenario o impedido, 
o se hallase ausente por más de diez 
años, ignorándose su paradero;

9 .° El hermano de uno o más huér 
fanos de padre y madre, si los mantie
ne desde un año antes de la clasificación 
y declaración de soldados, o desde que 
quedaron en la orfandad, siendo dichos 
hermanos pobres y menores de dieci
nueve años o impedidos para trabajar, 
cualquiera que sea su edad;

10 . El hijo de padre que, no siendo 
pobre, tenga otro u otros hijos sirvien
do personalmente en los Cuerpos arma
dos nei Ejército o de la Armada, por 
haberles cabido la suerte, si, privado 
del hijo que pretende ex.mirse, no que
dase al padre otro varón de cualquier 
estado, mayor de diecinueve años, no 
impedido para trabajar. Cuando el pa 
dre fuese pobre, sea o no impedido o 
sexagenario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción del párrafo an
terior.

Lo proscripto en esta disposición res
pecto ai padre, se entenderá también 
respecto a la madre, casada o viuda.

El Reglamento para la ejecución de 
esta ley dictará las reglas aclaratorias 
necesarias para la aplicación de las ex
cepciones contenidas en este artículo.

Art. 90. Los exceptados d»l servicio 
en filas se someterán, en los tres años 
siguientes al de su alistamiento, a la 
revisión de las causas que determina 
ron su clasificación, y una vez compro
badas éstas definitivamente en el últi
mo año, ingresarán, como individuos ae 
la segunda situación d« servicio activo, en 
los depósitos de las zonas militares has
ta extinguir el total tiempo de servicio, 
pasando a las demás situciones al mis
mo tiempo que los de su Reemplazo, 
con la obligación de adquirir instruc 
ción militar y de incorporarse a filas 
cuando se disponga,

Si cesaran las causas de excepción 
en algunas de las revisiones, servirán 
en el cupo que les hubiese correspondi
do en su Reemplazo, por el número del 
sorteo, incorporándose al primer con
tingente hasta el pase a la segunda si
tuación de servicio activo, reingresando 
entonces en el de su alistamiento, con 
ei que pasarán a las sucesivas situacio
nes.

Art. 91, Los mozos excluidos tempo- 
raímeme del contingente que fuesen de
clarados útiles en revisión y tuviesen 
ulegada una excepción, o les sobrevi
niese ésta, ingresarán en Caja después 
de ser nuevamente clasificados, y com
pletarán por la excepción, las tres revi
siones reglamentarias para determinar 
su clasificación definitiva, contando los 
años transcurridos desde la fecha en que 
fuá alegada, en vista de lo prevenido en 
el articulo 106. Si en cualquiera de las 
revisiones que pasen con ios tres Reem
plazos siguientes al suyo son declarados 
soldados, servirán en el cupo que les 
hubiese correspondido en su Reemplazo, 
por el número del sorteo, incorporando 
se al primer contigente, hasta el pase a 
la segunda situación de servicio activo, y 
abonándoseles en ésta ei tiempo que hu 
biesen permanecido en Caja; pero si la 
deciaraóu de soldados fuese posterior a 
¡a revisión ante Comisión mixta del ter
cer Reemplazo siguiente al suyo, se in
corporarán cualquiera que sea su núme
ro de sorteo al cupo de ins tuce ón del pri
mer contingente, hasta el pase a la se 
^unda situación de servicio activo, en la que 
se les abonara el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja.

Loa exceptuados del servicio en filas, 
sometidos a revisión, que les sobrevinie
se un motivo de exclusión, haya o no 
cesado el primero, serán nuevamente 
clasificados. Si en tal caso cesase el mo
tivo de excepción y exclusión en una de 
las revisiones que pasen con los tres 
Reemplazos siguientes al suyo, servirán 
en el cupo que les hub ese correspondido 
en su Reemplazo, por el número det sor
teo, hasta el pase á la segunda situac-.ón 
de servicio activo, reingresando entonces 
en el de su alistamiento; pero si la de- 
claraoion de soldado fuese posterior á 

la revisión ante Comisión mixta del ter
cer Reemplazo siguiente al suyo, for
marán parte cualquiera que sea su nú 
mero de sorteo, del cupo de instrucción del 
primer contingente, hasta el pase a la 
segunda situación de servicio activo, incor
porándose entonces ? su Reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo 
deba incorporarse, con arreglo a los 
preceptos de esta ley, a un Reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará 
con su número de sorteo, colocándose 
entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural y correlativo de los años 
en que fueron alistados y pasando á las 
diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se 
detallan en esta ley, sio que por ningún 
concepto pueda retrasarse la expedición 
de su licencia absoluta después de haber 
cumplido cuarenta y dos años de edad. 
Esta regla general se entenderá, inde
pendientemente, de que el individuo 
sirva ó no en filas, según le hubiese 
correspondido con su Reemplazo y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

No obstando lo dispuesto anterior
mente, los procedentes de revisiones 
que se incorporen al cupo de instruc
ción del Reemplazo anual, no cubrirán 
las bajas a que está obligado este cupo 
durante el primer año, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 206,

Art. 93. Cuantas excepciones ocu
rran con posterioridad al ingreso délos 
mozos en Caja, y durante todo el tiempo 
que dure la obligación de servir en filas 
podrán alegarlas los interesados por 
conducto de sus jefes militares, para 
que, previa la justificación necesaria 
resuelva la Comisión mixta. En caso de 
desacuerdo entre la Comisión mixta y 
el Juez instructor del expediente, resol
verá el Ministerio de la Güera, pudiendo 
acudir a éste en alzada los interesados, 
cuando no se conformen con lo acordado 
por aquélla.

De igual modo se admitirán y trami
tarán las excepciones que aleguen los 
soldados que, sin haberlo reclamado al 
tiempo de hacerse la clasificación de los 
mozos para el servicio militar, probasen 
que existían en aquella época y que no 
habían podido alegarla entonces por no 
haber llegado á su noticia algún aconte
cimiento indispensable para que les fue
se o.orgada.

Solo serán atendidas, después del in
greso en caja, aquellas excepciones ori
ginadas por fuerza mayor, como falleci
miento de los padres ó hermanos que 
lis produzcan, ó inutilidad de los mis
mos, sobrevenida involuntariamente, ó 
por cumplir las edades señaladas por la 
Ley.

Art. 94. Los individuos comprendi
dos en el artículo anterior, á quienes se 
les conceda la excepción solicitada, se
rán nuevamente clasificados, y los que 
presten sus servicios en los Cuerpos del 
Ejercito, serán bajas en ellos y marcha
ran desde luego á sus hogares como ta
les individuos exceptuados del servicio 
un filas quedando sujetos á las revisio
nes correspondientes, según el tiempo 
que les faite para pasar á la segunda 
situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes 
de haber pasado su Reemplazo á la se
gunda situación de servicio activo, y el 
interesado no hubiera cumplido en filas 
el tiempo que ha correspondido á los de 
su llamamiento, volverá á las mismas 
hasta extinguirlo, con abono de lo ser
vido antes en ellas.

Art. 95. El individuo que desatienda 
voluntariamente la obligación que con 
su familia contrae, con arreglo ai artí
culo 89, cesara en la clasificación de 
exceptuado, debiendo vigilar el exacto 
cumplimiento de esta prescripción las 
autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos 
serán nueva y prontamente revisados, 
sin esperar las revisiones anuales.

IArt. 96. En el caso de movilización 
para campaña, ó de preparación para 
ella, cesarán todas las excepciones, 

pudiendo ser llamados, según sus Reem
plazos y número de sorteo, en la forma 
que se disponga, debiendo entonces el 

3
Gobierno, lo mismo que durante las 
asambleas de instrucción a que concu
rran, señalar un socorro a las familias 
que sustenten,

Art. 97. El Reglamento para la eje
cución de esta ley, en armonía con la 
de Enjuiciamiento Civil, señalará qué 
circuntancias han de concurrir en los 
mozos y sus familias para que puedan 
ser declarados pobres.

CAPITULO VIII
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 

ALISTADOS Y BEVI8IONE8 ANTE LOS 
MUNICIPIOS.
Art. 98. El primer domingo del mes 

de Marzo comenzara en los Municipios 
y Juntas de reclutamiento la clasifica
ción de los mosos alistados, y si no se ter
minara en dicho día, se continuará en 
os siguientes, aunque no sean festivos 

debiendo resolverse por dichas entida
des, dentro del citado mes, todas las 
incidencias del expresado acto.

Art. 99. Para este acto, que será 
público, se citará a todos los mozos in
mediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el capítulo 6.°, 
empleándose para las citaciones los 
mismos medios y formalidades que se 
detallan en el articulo 45.

Art. 100. Todos los mozos alistados 
tendrán la obligación de presentarse 
personalmente ai acto de la clasifica
ción, admitiéndose sólo como causa le
gal para dejar de hacerlo:
l .° El estar sirviendo en las Armas, 

Cuerpos o Institutos del Ejército, en 
cualquier concepto y categoría, ó ser 
alumno de alguna Academia militar;

2 ° El haberse presentado para la 
clasificación ante otro Ayuntamiento o 
Consulado, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 108;

3 .° Ei hallarse sufriendo prisión o 
detención que le príve de la libertad, 
debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga.

4 .° El padecer enfermedad o defec
to físico que le impida eu absoluto su 
presentación.

Para los comprendidos eu los casos 
l.° y 3.° surtirán los mismos efectos 
que su presentación los certificados que, 
segúu los casos, deben remitir las auto
ridades correspondientes o Directores 
de establecimientos en la forma que 
determina el Reglamento para la eje
cución de esta Ley.

Los del 2.° y 4.° caso deberán hacer
se representar en el acto de la clasifica
ción por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefirién
dose los más allegados, y a faita de 
éstos, por personas comisionadas al 
efecto por los interesados.

Art. 101. Los individuos que sin es
tar comprendidos en ningún caso de los 
previstos en el articulo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la 
clasificación, seráu declarados prófugos, 
modificándose su clasificación si al pre
sentarse con posterioridad demuestran 
plenamente la imposibilidad absoluta 
de haberlo efectuado en la fecha opor
tuna, por cualquier causa debidamente 
justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasifi
cación se reunirá el Municipio, con 
asistencia del Médico titular y de un 
individuo nombrado expresamente pa
ra tallar y pesar a los mozos. Este co
metido lo desempeñará un Sargento del 
Ejército, y de no ser posible, un vecino 
de probada aptitud para ello. Eu los 
Municipios de mucho vecindario se 
nombrará un tallador y un pesador.

Art. 103. Todos los mozos incluidos 
en el alistamiento, serán tallados y pe
sados con las formalidades que se de
terminarán en el Reglamento para la 
ejecución de esta ley, El Médico titular, 
ademas del reconocimiento que ha de 
practicar a todos los alistados, aunque 
no aleguen, defecto ni enfermedad, es
tará encargado de la medida torácica 
de los mozos, para deducir por este da
to y los de peso y talla, ei coeficiente 
de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente, para los 
efectos ulteriores que determina esta 
ley, el resultado del reconocimiento! 
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medición dol tórax, talla y peso. Estas ’ 
dos últimas operaciones podrán ser ins* 
peccionadas por el Méd co, a fin de con
seguir la mayor exactitud en todos los 
datos con que ha de operar, para dedu 
cir dicho coeficiente de aptitud de los 
mozos alistados.

Art. 104. El reconocimiento de los 
alistados será gratuito para éstos, pero 
ei Médico titular percibirá de los fondos 
municipales 2,50 pesetas por cada mo
zo, é igual cantidad por cualquiera otra 
persona que lo solicite, que le abonará 
en este caso el solicitante si no fuera 
notoriamente pobre.

Art. 105. Los mozos ó las personas 
que los representen, expondrán en la 
misma sesión a que deban comparecer, 
todos los motivos que tuv esen para ser 
excluidos del servicio militar o excep
tuados del de filas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación por el 
Ayuntamiento o Junta de reclutamiento 
correspondiente, adv-rtiéndoles que no 
será atendida ninguna exclusión o ex
cepción que, siendo conocidas por los 
interesados, no se aleguen entonces. 
Cuantas personas asistan al acto podrán 
impugnar los motivos alegados por los 
mozos para ser excluidos o exceptuados 
y si en él no pudiesen presentar prue
bas de su impugnación, se admitirán 
en la forma que determina el articu
lo 113.

A los mozos que aleguen exclusiones 
ó excepciones, se les expidará por los 
Municipios o Juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que ha
yan expuesto.

Art. 106. A los efectos del articulo 
91, los mozos que en el acto de la clasi
ficación de su Reemplozo resultasen ex 
cluidos temporalmente, y tuviesen ade
más una causa de excepción, la alega
rán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como taies excluidos; 
y los clasificados como excluidos tempo- 
palmeóte o exceptuados, a los que so
breviniese una excepción o exclusión, 
respectivamente, deberán alegarla en 
la primera revisión a que se presenten, 
si hubiera transcurrido el tiempo seña
lado para exponerla, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 118 y 119 de es a 
ley, en el concepto de que la clasifica
ción, mientras subsistan los dos moti
vos, será la de excluidos temporalmen
te del contingente.

Art. 107. En el acto de la clasifica
ción se admitirán, asi al mozo ó su re
presentante como a los que lo contradi
gan las justificaciones que ofrezcan y 
los documentos que presenten. Eu segui
da, y oyendo al Concejal que haga las 
veces de Síudico, dictará su acuerdo el 
Ayuntamiento para cada uno de los mo
zos, sin excepción, y sin dejar ¡a clasi
ficación de ninguno á resolución de la 
Comisión mixta, declarándolos:

l.° Excluidos totalmente del servi
cio militar;

2,° Excluidos temporalmente del con
tingente;

3 .® Soldados;
4 .® Soldados con excepción del ser

vicio en filas, o
5 .® Prófugos.
En la primera categoría se incluirá 

a ios individuos comprendidos en eí ar
ticulo 84; en la segunda, los del articu
lo 86, asi como ios del 327; en la terce
ra, los útiles que no tengan ninguna 
causa de excepción; eu la cuarta, los 
que comprenden los arúculos 89, 326 y 
328, y en la quinta, los individuos á 
quienes se refiere el articulo 101.

Art. 108. Los mozos que se hallen 
ausentes del Municipio ó demarcación 
de la Junta de reclutamiento en que ha
yan sido alistados, podrán ser callados, 
pesados, medidos y reconocidos, a soli
citud propia, ante los A,untamientos 
de la localidad en que residan, si es en 
territorio nacional, y en los consulados 
ó viceconsulados de España más próxi
mos, si es en el extranjero.

El Municipio o la Junta de recluta
miento en que se presenten dichos mo
zos, hará su clasificación si le corres
pondiese la de soldado por el resultado 
del peso, ^alla, capacidad torácica y re- 
yonocimieníu, comunicándolo á los Mu

nicipios ó Jnnfas en que aquéllos fueron 
alis ados; péro si fuese otra la cías fica- 
c ón que les corresponda, remitirán 
oportunamente los datos, certificados y 
cuantos antecedentes sean necesarios al 
Municio, de su alistamiento, para que 
en vista de ellos éste resuelva en el 
mencionado acto de la clasificadión.

Cuando el Consulado o Viceconsulado 
en que se presente un mozo resilente en 
el extranjero, no estuviese autorizado 
para las operaciones de reclutamiento, 
se limitara su gestión a remitir los certi 
ficados, medidas y demás documentos 
al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autoriza
ción que le concede este articulo, debe
rá hacer la petición con la anticipa 
ción suficiente, para que el Municipio o 
Junta de su alistamiento tenga noticia 
en el dia de la cías ficación de los mo 
zas del mismo, de la que le haya co
rrespondido, o de los datos necesarios 
para efectuarla.

Art. '09. Todos los mozos a quie
nes se refiere el articulo anterior, han 
de estar representados, ante el Muni 
Cipio de su alistamiento el acto de la 
clasificación, cualquiera que sea la que 
le corresponda; las ausencias que mo
tiven sus solicitudes, habrán de es 
tar justificadas, y deberán probar su 
personalidad con la garantía de testi
gos.

Art. 110. Los acuerdos que dic’en 
ios Ayuntamientos declarando a los 
mozos soldados, serán ejecutorios si no 
se reclamase de ellos, por escrito o de 
palabra, ante el alcalde, ya en el dia 
en que fueron pronunciados, ya en los 
siguientes, hasta la víspera dei señala
do para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Comisión 
mixta.

El Alcalde hará constar en el expe
diente do declaración de soldados, las 
reclamaciones que se promuevan, dará 
conocimiento de ellas por medio de 
edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a todos los mozos alistados, 
y entregará a cada uno de los recia 

. mantés, sin exigir ningún derecho, la 
certificación de haber sido expuesta la 
reclamación, expresando el nombre del 
reclamante, y el objeto a que la misma 
se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluí 
dos totalmente del servicio, excluidos 
temporalmente del contingente y ex
ceptuados del servicio en filas, no se
rán definitivos, debiendo someterse a 
revisión ante la Comisión mixta res 
pecciva, así como los expedientes rela
tivos á los piófugos.

Art. 111. Las resoluciones dictadas 
en el acto de la clasificación por las 
Juntas consulares de reclutamiento, se 
ran todas ejecutivas, si no se apela de 
ellas ante el Ministro de la Goberna
ción, en el plazo de un mes, por con
ducto del Cónsul respectivo.

También lo serán las resoluciones de 
la Junta de reclutamiento del Golfo de 
Guinea, sí no se apela de ellas al Go
bernador general de la Colonia, en el 
plazo citado, o eu el de otro mes des
pués, ame el Ministro de la Goberna
ción, por conducto del citado Goberna
dor.

Art. 112. Se admitirá la excepción 
que a.eguen los mozos como compren
didos en el artículo 89, aun que no la 
hayan expuesto en el acto de la clasifi
cación de soldados, siempre que, reu
niendo en esta época las circunstancias 
necesarias pira gozar de la excep
ción, no pudiera alegarla entonces por 
no haber Legado a su noticia algún 
acontecimiento indispensable para que 
les fuera otorgada. En tal caso la ex
cepción deberá alegarse ante la Comi
sión mixta en el término de los diez 
días siguientes al de haber llegado a 
noticia del mozo interesado el suceso 
que la motiva, y si justifica que no ha
bía tenido conocimiento de las circuns- 
lancias de que se trata, antes de su in
greso en cuja, la Comisión mixta dis
pondrá que se instruya el oportuno ex
pediente.

Art. 113. Para la presentación de 
las justificaciones o documentos de que 

trata el articulo 105, e! Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la clasificación de sol
dado, podrá conceder un plazo cuando 
lo crea oportuno, siempre que dicha 
presentación se efectúe, lo más tarde, 
el tercer domingo de Marzo, y de modo 
que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la sesión de este dia, o antes, con pre
sencia de las citadas justificaciones o 
documentos, cuyo extracto se consig
nará siempre en el acta.

8i no fueran éstos presentados, el 
Ayuntamiento ratificará la declara
ción de soldado sin ulteriores prórro
gas, quedando a los individuos el dere
cho de recurrir a las Comisiones mixtas.

Art, 114. A los mozos que no e^tén 
presentes en el acto de la clasificación, 
por impedírselo el padecer enfermedad 
o defecto físico, se les señalará el mismo 
plazo para su presentación, sin perjui
cio de que se les clasifique como solda
dos, y si no pudiesen presentarse en ia 
sesión del tercer domingo de Marzo, se 
efectuará su reconocimiento en el domi
cilio o residencia del interesado, ratifi
cándose o mod.flcándose su clasificación 
por medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna 
excepción por notoriedad, aunque en 
ello convengan todos los interesado-i, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser 
respecto de hechos que no puedan acre
ditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el 
Sindico y 'os oíros mozos interesados, 
con presencia de los testigos que se pre
senten y los que puedan confirmar o 
contradecir la excepción que se alegoe.

Cuando las informaciones o documen
tos de prueba se refieran a las excepcio
nes en que debe acreditarse la pobreza 
del padre, madre, abuelos, hermanos o 
prohijantes, no se les exigirán costas, 
derechos ni otro papel que el de la cla
se de oficio, a no ser que fue^e denegada 
la excepción, por no acreditarse la po
breza, condenándosele, en este caso, al 
reintegro del papel y al pago de los de
rechos.

Art. 116 Terminada la clasificación 
de todos los mozos alistados en el año 
del Reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron ex
cluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los 
artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados pú
blica e individualmente, en la misma 
forma prevista en el articulo 45.

Art. 117, Guando con posterioridad 
a la clasificación de algún mozo por el 
Ayuntamiento, hubiere cesado la causa, 
en virtud de la cual fué declarado ex
cluido o exceptuado ael servicio, podrá 
alegarse esta circustancia por el Ayun
tamiento o por los interesados en el ac
to de la revisión, ante la Comisión mix
ta y solicitarse la reforma de dicha 
clasificación.

Art. 118, Si después de declarado un 
mozo soldado por el Ayuntamiento, y 
antes de la víspera del día señalado 
para emprender la marcha ala capital, 
sobreviniese alguna circunstancia no 
imputable a aquel ni a su familia, en 
virtud de la cual debiese ser excluido 
o exceptuado del servicio la expondrá 
por escrito al Alcalde del pueblo, quien 
la hará constar en el expediente de la 
declaración de soldados, uniendo a él 
dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que asi lo acredite, cou 
expresión de las causas de la exclusión 
o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde cono
cimiento de esta alegación a los otros 
interesados, y con citación de ambas 
partes y del Sindico, procederá a ins
truir expediente para acreditar la ver 
dad de lo expuesto, sometiéndolo a la 
resolución de. Ayunlamiente y remitién
dolo sin demora a la Comisión mixta, 
para que ésta dic^e el fallo que corres
ponda.

Art. 119, Si las causas que motivan 
la excepción sobreviniesen desde la vís
pera del dia señalado para empren
der su marcha a la capital los mozos 
que deban hacerlo, se alegará ante la 
Comisión mixta y ésto dispondrá se íns« 

I fruya, con la posible brevedad, el 
í oportuno expediente, que será resuelto 
| por el Ayuntamiento y revisado por 
i ¡a expresada Co-misión.
; De no resolverse el expediente antes 

de 1.® de Agosto, ingresarán en Caja 
con la nota de <recurso pendiente», 
hasta que la Cornis'ón mixta dicte su 
fallo, otorgando o denegando la exclu
sión o excepción propuesta.

CAPITULO IX
DE LAS COMISIONES MIXTAS DE BBCLUTA- 

MJ1NTO Y DE LOS JUICIOS DE REVISIO
NES ANTE LAS MISMAS
Art. 120. En ¡as operaciones del 

Reemplazo y sus incidencias, a excep
ción do las realizadas ante las Juntas 
délos Consulados, intervendrá en cada 
provincia una Junta, denominada «Co
misión mixta de reclutam ento» consii- 
tu da en la siguiente forma:

Presidente — El Gobernador civil de 
la provincia, y cuando éste no asista, 
el Presidente de la Diputación Piovin» 
cial.

Vicepresidente. -El Coronel Jefe de la 
zona de la capital de la provincia.

Vocales. — Dos Diputados provincia
les designados por la Diputación y que 
no formen parte de ¡a C misión Provin- 
cal

Los primeros Jefes de las Cajas de 
recluta, si hubiere más Ce una en la ca
pital, ó el primero y segundo Jefe de la 
Caja de recluta, si solamente hubiere 
una,

Un delegado de la Autoridad militar 
de la categoría de Jefe del Ejército,

Un Médico civil, nombrado por la 
Comisión Provincial, con las calidades 
y preferencias que determine el Regla
mento para la ejecución de esta ley.

Un Médico militar nombrado por el 
Capitán general de la Región o distrito, 

Secretario.—El de la Diputación Pro
vincial, sin voto.

Formará tambian parte de la Junta 
con voz, aunque sin voto, el Síndico ó 
un delegado del Ayuntamiento del pue
blo cuya revisión se practique, sin que 
su falta de asistencia interrumpa las 
deliberaciones ni *os acuerdos.

El Oficial mayor de la Comisión mix
ta será un Jefe del Ejército, nombrado 
por el Ministro de la Guerra.

Art. 121. Los trabíijos de Secretaría 
y de detall de la Comisión m^xta de re
clutamiento se practicarán en las Ofici
nas de la Diputación Provincial, ya 
sean para cumplimentar los acuerdos 
que adopte, ya para preparar los traba
jos que hayan de someterse a su delibe
ración.

Art. 122. Compete a las Comisiones 
mixtas de reclutamiento:
l .° Conocer en los recursos que se 

promuevan contra los acuerdos dictados 
por las Autoridades municipales de su 
provincia con motivo de las operaciones 
relativas al Reemplazo dei Ejército;

2 .® Revisar y falla todos los expe
dientes de los mozos que los Ayunta
mientos hayan declarado excluidos, ex- 
ceptuadós o prófugos;

3 .® Revisar y failarr los expedientes 
de clasificación, cualquiera que ésta sea, 
en que el acuerdo del Ayuntamiento ha
ya sido impugnado o protestado;

4 .® Fallar los expedientes de los pró
fugos, cuando éstos se presenten o sean 
aprehendidos;

5 .® Revisar y fallar los expedientes 
de los mozos de los Reempiaz* s anterio
res, que con arreglo a los preceptos de 
esta ley estén eujeios a revisión;

6 .® Formar el padrón militar;
7 .® Conceder prórrogas para el in

greso en filas;
8 .® Repartir el cupo entre los pue- 

b os;
9 .® Imponer las multas que esta ley 

señala para las infracciones cometidas 
con anterioridad al ingreso de los mozos 
en Caja, cuando el ejercicio de tai fa
cultad esté expresamente conferido a 
dichos organismos por la misma ley, 
siendo el Gobernador quien ejecutara 
los acuerdos, sin ulterior recurso.

Are. 123. El Oficial mayor de la Co
misión mixta informará a ésta en iodos 
los expedientes de excepción del serví” 

M.C.D. 2022



c¡o en fi'aa o de solicitud de prórrogas, 
v tendrá a su cargo la estadística de los 
¿xciuídos temporalmente del contingen
te y de lo» prófugos, y la formación del 
padrón militar.

Las Diputaciones Provinciales facili
tarán «1 Oficial mayor, dentro del mis
mo edificio donde celebren sesión las 
Comisiones mixtas, local adecuado, y el 
personal de escribientes necesario para 
aax dar sus trabajos, asi como el mate
rial y demás elementos que necesite 
para el despacho de los asuntos que le 
están encomendados,

Art. 124. Los Gobernadores civiles 
anunciarán, con ocho dias de anticipa
ción, en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  da la 
provincia, que el dia l.° de Abril dará 
comienzo el acto de la revisión de ex
cepciones y exclusiones ante las Comi
siones mixtas de reclutamiento y sitio 
donde se halle establecido el local en 
que han de celeb<arse las sesiones, que 
será precisamente aquel en que cele 
bren las suyas las D-putaciones Pro
vine ales,

Art. 125, Las sesiones de las Comi
siones mix as serán públicas y durarán 
las horas necesarias para que la revi
sión de iodos los exped’emes en que 
tengan que entender haya terminado, 
lo más tarde, el día 20 de Junio.

Art. 126. El Gobernador, a propues
ta de ¡a Comisión mixta, señalará a 
cada Municipio un dia, comprendido 
entre el l.° de Abril y el 20 de Junio, 
para celebrar el juicio de revisiones.

A este efecto se hallarán dicho día en 
la capital de la provincia:

i .° Todos los mozos del Municipio 
que hayan sido excluidos temporalmen
te del con ungen e por enfermedad o 
defecto físico;

2 .° Los excluidos totalmente del ser
vicio militar en los Ayuntamientos, por 
enfermedad o defecto f sico, excepiú tu
se los comprendidos en la clase primera 
dei cuadro de inutilidades, si no hay re
clamación por parte de alguno de los 
otros mozos o personas interesadas;

3 .° Los que hayan reclamado o sido 
reclamados en tiempo oportuno y nece
siten presentarse ante la Comisión mix- 
ti*, por suscitarse dudas acerca de algún 
defecto físico o enfermedad que hubie
ren alegado;

4 .° Cualesquiera otros que hub esen 
reclamado contra algún acuerdo det 
Ayuntamiento, y los interesados en es
tas reclamaciones que lo estimen con
veniente;

5 .° Los excluidos temporalmente que 
estén sujetos a revisión.

Art. 127. Para la salida de los mo
zos en dirección a la capital, además de 
citárseles por medio de anuncio, se ha
rá 6 cada ano de ellos la oportuna c-ta- 
ción personal, de igual modo y en la 
misma forma exigida para el acto de la 
clasificación.

Art, 128. Irán los mozos a cargo de 
áucomisionado del Ayuntamiento, quien 
^rá su presentación ante la Comisión 
mixta y tespond^rá a ésta de la ideuti* 
Qad da aquéllos. Este comisionado ha
brá de ser Concejal o Secretario del 
Municipio y estar enterado de las ope
raciones de Reclutamiento del mismo 
Para poder informar a la Comisión 
mixta; no deberá hallarse interesado en 
el Reemplazo, y tendrá derecho a que 

los fondos municipales le abone el 
^Juntamiento la cantidad que estime 
^te proporcionada para iniemmzar los 
gastos y perjuicios que le cause la Co 
misión.

Art, 129. Cada uno de los mozos a 
enes se refieren los casos 1,° y ó,° 

Qel art. 126, sera socorrido, por cuenta 
be ios fondos municipales, con 50 céuti 

de peseta diar os, desde el día en 
emprenda la marcha hasta que re

grese a su pueblo, incluyendo lus días 
precisa deten ció i en la capital y los 

be regreso.
Lo» del segundo caso serán igualmen- 

19 socorridos, abonándose por ei Ayuu- 
^mien o, siempre que su asistencia no 

debida por reclamación entablada, 
0 cuando obedeciendo a este motivo, 
^euite ésta justa, abonándolo el recia- 
ttaute en caso contrario.

Los comprendidos en el 3.° y 4.° caso, 
serán socorridos en igual forma, a ex
pensas de los reclamantes, a menos que 
resulte justa su reclamación, en el cual 
caso se satisfarán estos socorros con 
cargo a los fondos municipales.

No obstante lo anteriormente dis
puesto, si el reclamante carece absolu
tamente de medios, y ha procedido de 
buena fe, sufragarán los gastos que 
origine la reclamación, los fondos mu
nicipales, aun cuando esta reclamac ón 
no resulte comprobada.

Art. 130. El comisionado irá provis
to de una certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por el Mu 
nicipio, tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto al acto de la cías fica- 
ción, á las reclamaciones que éste hu
biere producido y a las pruebas presen
tadas por una y otra parte respecto del 
raso que las motive. Llevará también 
las fi ¡aciones de los reclamados solda
dos, certificacióp de medidas y recono
cimientos de todos los alistados y rela
ción de los excluidos y exceptuados, 
dividida en grupos o secciones, según 
la clasificación que de ellos baya hecho 
el Ayuntamiento.

Art. 131. La Comisión mixta, si al 
confrontar las relaciones de los Munici
pios, correspondientes á los individuos 
comprendidos en el alistamiento, con 
las que ie remitieron los Jueces munici
pales, advirtiera diferencias entre aque- 
i los y estos documentos, podrá delegar 
un Comisionado civil y otro mili ar, 
para que se aclaren y corrijan los erro 
res u omisiones, siendo los gastos a 
cargo del Ayuntamiento donde se no 
tare la falta, si ésta se comprueba.

Art. 132, Al acto de revisar los 
acuerdos de ios Municipios podrán con
currir ios reclamantes o personas en
cargadas de exponer las razones de los 
interesados, y en él oirá la Comisión 
mixta las reclamaciones y las contra 
dicciones que se expongan, examinará 
ios documentos y j astiticaciones de que 
vengan provistos aquéllos y teniendo 
presente las diligencias del Ayunta- 
m.enio, dictará la resolución que co
rresponda.

Esta se publicará inmediatamente, y 
se llevará a efecto, desde luego, sin 
perjuicio de los recursos que puedan in 
terponer los interesados ante el Minis 
teño de la Gobernación, acerca de cuyo 
lerecho se les hará precisamente la 
debida advertencia, cuando estén pre
sentes a la publicación del acuerdo, ha
ciendo constar en el acta el cumpli
miento de esta disposición.

Cuando en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 120 asista á las sesiones de 
la Comisión mixta el Sindico ó un De
legado del Ayuntamiento, éstos se en
cargarán de comunicar las resoluc.ones 
de aquélla al Alcalde respectivo, pero 
si ni uno ni otro concurriese, lo hará en 
su defecto el comisionado nombrado de 
conformidad con el articulo 128. El Al
calde, a su vez dará a conocer dichas 
resoluciones a los interesados, en los 
ocho días siguientes a la fecha de eer 
expedidas, dando cuenta a la Comisión 
por medio de certificado en que conste 
haberlo así cumplido.

Si por tratarse de algún caso de los 
que hace referencia el artículo siguiente 
hubiera de conocer de él la Comisión en 
día posterior al señalado en virtud del 
artículo 126, para ceieorar el juicio de 
revisiones del Ayuntamiento a que per
tenezca el mozo a quien aquél afecte, 
por no ser precisa la presencia de éste 
ni la del comisionado, el fallo que sobre 
el mismo recaígase cumplimentará con 
arreglo al ardeulo 121, comunicándose 
por cuneo ai Alcalde a los efectos del 
párrafo anterior.

Art, 133, La Comisión mixta, cuan
do lo crea necesario, dispondrá que se 
practiquen diligencias a fiu de decidir, 
con el debido conocimiento, acerca de 
las reclamaciones de los mozos, y podrá 
concederles un término que no excederá 
de un mes para la presentación de jus
tificaciones y documentos.

Este plazo podra ampliarse bastaseis 
uieses, cuando las indicadas diligencias 

hayan de practicarse fuera de España y 
según el punto donde deban realizarse.

Cuidará, sin embargo de que dichos 
trámites sean lo más breve posible; ha 
rá constar en legal forma las puebras 
que ante ella se practiquen; dispondrá 
que los interesados y testigos firmen sus 
respectivas declaraciones, y dictará sus 
fallos dentro de los cinco días de con 
cluído el expresado plazo.

Art. 134. Para comprobar la talla y 
peso de los mozos, la Comisión mixta 
pedirá a la Autoridad militar que nom
bre dos Sargentos talladores y dos pesa
dores.

En caso de discordia entre los tallado
res o pesadores, se revolverá definitiva
mente por ios Médicos de las Comisiones 
mixtas, quienes tendrán además dere
cho a comprobar en todo momento si los 
datos de peso y talla tienen la exactitud 
que exige las operaciones a que han de 
someterse con los de la capacidad torá
cica, para deducir el coefi dente de ap
titud física.

La medida del tórax han de realizarla 
precisamente los Médicos de la Comisión 
mixta.

Art. 135. Los reconocimientos ante 
las Comisiones mixtas de las enfermeda
des ó defectos físicos, se practicarán por 
los dos Médicos de dicha Comis'ón, con 
arreglo a cuanto previene el Reglamento 
para las excluciooes en el Ejército por 
causa de inutilidad física.

En caso de discordia nombrará la Au
toridad militar un tercer médico, que 
será, á ser posible, de mayor categoría 
que el de la Comis ón mixta. Informado 
del caso dicho tercer Médico militar, a 
presencia de los dos que hubiesen prac
ticado el reconocimiento, y previa la 
ilustración que los tres consideren nece
saria, procederán éstos a votar una re- 
solucíóa que será ejecutaría si obtu 
viese mayoría de votos. Si cada Médico 
opinare en dicho acto de distinto modo, 
decidirá la cuestión el Tribunal Médico 
militar de la región ó distrito, en una 
de sus reuniones mensuales, a cuyo 
efecto se le pasará copia de los respec 
tivos informes.

Los gastos do viaje de los individuos 
que hayan de ser reconocidos ante el 
Tribunal Médico militar, por no haber
se puesto de acuerdo los Médicos de la 
Comisión mixta, se abonarán por los 
fondos provinciales.

Art. 136. El Médico civil de la Co
misión mixta percibirá de los fondos 
provinciales dos pesetas 50 céntimos 
por el reconocimiento de cada mozo, e 
igual cantidad por el de cualquier otra 
persona, que le abonara, en este caso la 
parte interesada que lo solicite, si no 
fuere notoriamente pobre; pero no ten' 
drán derecho a retribución ni honorario 
alguno de los fondos provinciales, asi los 
Médicos militares de las Comisiones 
mixtas como los demas que sean nom
brados oficialmente por las Autoridades 
militares para ejercer su profesión en 
las operaciones de reclutamiento.

Are. 137. Los acuerdos que dicten 
las Comisiones mixtas acerca de las ex
clusiones por enfermedad o defecto físi
co serán definitivos, a no ser que se re
clame nuevo reconocimiento ante el Tri
bunal Médico militar del distrito.

Los gastos de viaje serán satisfechos 
por los reclamantes cuando el fallo de 
que apeiaron tenga confirmación, a no 
ser que el reclamante sea pobre y se 
compruebe que ha procedido de buena 
fe; de concurrir estas circunstancias se
rán satisfechos por los fondos provin
ciales,

Art. 138. Las observaciones médi
cas, en ei caso de acordarse por las Co
misiones mixtas, tanto para los mozos 
como para sus parientes, se efectuarán 
en e¡ Hospital militar de la localidad, y 
de no haberlo, en el civil.

Las hospitalidades se abonarán de los 
fondos provinciales.

Art. 139. Las Comisiones mixtas de 
reclutamiento resolverán, bajo su res
ponsabilidad, hasta el 20 da Junio, las 
clasificaciones de los mozos hechas por 
las Autoridades municipales; Pasada 
esta fecha, solamente podrán entender 
en rectificaciones que se refieran a ex-

1 
cepciones ó exclusiones sobrevenidas 
después de ella, siendo nulo cualquier 
otro acuerdo que dictaren.

Art. 140. Declarados por la Comi
sión mixta los mozos que son definitiva
mente soldados, las Cajas de recluta no 
podrán resistir a la admisión de los 
mismos, aun cuando después llegue a 
probarse su inutilidad.

Eu este último caso ee instruirá por la 
jurisdicción de guerra el oportuno expe
diente, que, remitido al Ministerio de la 
Gobernación servirá para resolver si 
hay ó no lugar a exigir responsabili
dades por las pruebas que se admitie
ron para declarar la utilidad.

Art. 141. Loo acuerdos referentes 
a la clasificación de los mozos compren
didos el articulo 108 serán sometidos á 
la resolución de la Comisión mixta co
rrespondiente al Municipio en que fue
ron alistados; peí o las presentaciones per
sonales para medidas, reconocimientos- 
o por cualquier otro motivo a que obli* 
guen dichos acuerdos y las revisiones 
de los sujetos a ellas, pertenecientes a 
Reemplazos anteriores, podrán efec
tuarse: los que residan en territorio na
cional, ante la Comisión mixta corres
pondiente al Municipio en que se pre
sentaron para su clasificación, y los 
residentes en el extranjero, ante los 
Consulados en que lo hicieron. Dichas 
Comisiones y Consulados enviarán a las 
Comisiones mixtas respectivas los do
cumentos justificativos necesados para 
que éstas resuelvan definitivamente, y 
una vez publicados sus fallos, puedan 
utilizar los demás interesados el derecho 
de alegar y reclamar en contra.

Las Comisiones mixtas tendrán en 
cuenta las condiciones del articulo 109 
que son aplicables al presente.

Art. 142. Los justificantes de haber
se hecho efectivas las multas acordadas 
por las Comisiones mixtas se unirán a 
los expedientes respectivos, y sus pre
sidentes darán cuenta al Ministerio de 
la Guerra en la primera quincena del 
mes de Diciembre del .número de las 
impuestas, con expresión de los concep
tos, cuantía de cada una y cantidad to
tal recaudada por la Hacienda durante 
el año.

Art. 143. Los mozos que debiendo 
hacer su presentación personal ante las 
Comisiones mixtas para el fallo de la 
clasificación o de alguna de las revisio
nes, dejasen de hacerlo sin justificado 
motivo, serán declarados prófugos.

Art. 144. Las Juntas de recluta
miento consulares y del Golfo de Guinea 
tendrán a su cargo las revisiones de 
clasificación que previene esta ley de 
los mozos en ella alistados de Reempla
zos anteriores.

Estas operaciones deberán terminar
las dichas Justas en fin de Junio, dando 
cuenta al Ministerio de la Guerra, en 
la primera decena del mes de Julio, de 
los mozos que han de ingresar en Caja.

CAPITULO X
DE LAS RECLAMACIONES 

CONTRA LOS FALLOS DE LAS COMISIONES 
MIXTAS

Art. 145. Podrá recurrí rse al Ministe
rio de la Gobernación en queja de las 
resoluciones que dicten las Comisiones 
mixtas en cuantos asuntos de recluta
miento deban fallar éstas con arreglo a 
los preceptos de esta ley.

No podrá sin embargo, apelarse con
tra los fallos que dicten las Uomiciones 
mixtas confirmando los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y sólo se admitirá res
pecto de ellos el recurso de nulidad, fun
dado en la infracción de alguna de las 
prescripciones de esta ley, que deberá 
expresarse en el escrito del recurrente; 
pero sin que en este caso deba insistirsa 
sobre el motivo que se alegó en prin
cipio, ni puedan ventilarse cuestiones de 
hecho, ni aducirse nuevas pruebas por 
parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud física 
de un mozo declarado soldado o exclui
do, a no ser con la condición que deter
mina el articulo 137.

Art. 146. Los recursos se entablarán 
en todo caso ante lo Comisión mixta.

I
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dentro del preciso término de los qiunce 
días siguientes a aquel en que se hizo 
saber la resolución al interésalo. Pasa 
do este plazo, no sera adm.tida ni se le 
dara curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en nin
gún caso la ejecución de lo acordado 
por la Comisión mixta,

Art. 147, Las autoridades militares 
se tendrán como parte legitima en Ja 
representación del Ejército, para pro
mover cuantas reclamaciones conside
ren justas en todas las incidencias del 
Reemplazo, sin sujeción á las formalida
des y términos proscriptos en esta ley.

Art. 148. Las reclamaciones contra 
las Comisiones mixtas serán presentadas 
a éstas. Et Secretario de la misma ex
tenderá al margen del escrito del recla
mante y entregará además a éste, de 
oficio, certificación dei dia y de la hora 
en que se hubiese presentado, y si fuese 
admisible, procederá dicha Comisión a 
instruir expediente con la mayor bre
vedad, pidiendo, dentro de los tres días 
siguientes, el informe del Ayuntamien
to, y uniéndose copia de los acuerdos 
del mismo y de la referida Comisión, 
con expresión de las fechas en que se 
pronunciaron y en que se hicieron saber 
a los interesados, y las pruebas y docu 
meatos que para dictarlos hubieren te 
nido a la vista.

El tiempo para la instrucción de estos 
expedientes no excederá de un mes, y 
dentro del mismo ios remitirá la Comi
sión mixta, debidamente informados, ai 
Ministerio de la Gobernacióo.

Art. 149. Las reclamaciones de que 
se trata anteriormente serán resueltas 
definitivamente y sin ulterior recurso, 
por dicho Ministerio, antes del día 1,° 
de Diciembre,

Art. 150. El Ministro de la Gober
nación podrá disponer la revisión y 
anulación de las resoluciones por las 
que se haya infringido alguna disposi
ción de la presente ley, si de ellas re
sultase perjuicio al Estado, aunque no 
medie reclamación de parte interesada.

Art. 151. Cuantas rec¡amacioues 
puedan hacerse relativas al Reemplazo, 
se admitirán en papel del sello de oficio 
a todos los que, ajuicio de las Corpo
raciones o Autoridades que de ellas co
nozcan, fuesen reconocidos como po
bres.

Art. 152. Los mozos pendientes de 
recurso, mientras éste no se talle, serán 
considerados, para todos los efectos, 
como pertenecientes a la situación que 
la Comisión mixta les haya señalado.

Art. 153. Los fallos de las Juntas 
consulares de reclutamiento podrán 
recurrir, los que se crean perjudicados, 
al Ministerio de la Gobernación por 
conducto den Cónsul, denuo del preciso 
término de un mes, a partir dei día en 
que llegó la resolución a conocimiento 
del interesado, y de los dictados por la 
Junta del Golfo de Guinea, al Goberna
dor general de la Colonia, en primer 
termino con igual recurso de alzada al 
citado Ministerio, dentro del mismo pía 
zo ames señalado.

El Ministro de lá Gobernación re
solverá, sin ulterior recurso, ames del 
31 de Diciembre del mismo año, sobre 
todas estas apelaciones.

Art. 154. El Gobierno, siempre que 
lo crea conveniente o necesario para 
los intereses públicos, nombrará Comi
sarios regios de la clase de Jefe superior 
de la Administracióa civil, o de general 
del Ejercito, a fin de revisar todas ¡as 
operaciones relativas a. Reclutamiento 
y Reemplazo, tanto en las Corporacio
nes municipales como en las Comisio
nes mixtas de reclutamiento. Tales Co
misarios irán acompañados dei perso
nal facultativo y auxiliar que, según 
el caso, se considere indispensable para 
si mejor desempeño le su cometido.

Los Comisarios regios emplearan en 
la revisión el mismo procedimiento que, 
conforme a esta ley, aplican las Comi
siones mixtas para revisar los acuerdos 
de las Autoridades municipales, si bien 
podran reducir ios p.azos selañados 
para las operaciones en la medida pru
dencial que las circunstancias exijan.

Art. loó. Los fallos que dicten los

Comisarios regios serán definitivos, 
cuando cerciorado el Gob.erno de su le
galidad y exactitud los reste su apro- 
bacióa, sin que después de cump irse 
este requisito pueda entablarse reclama
ción alguna.

Art. 156. Las dietas e iüdemmz tcio- 
nes que se paguen a los Comisarios re
gios y al personal que los acompañe, 
serán con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación.

CAPITULO XI 
DE LOS PRÓFUGOS 

Art. 157. Serán declarados prófugos 
los mozos incluidos en algún alista
miento que no se presenten personal
mente al acto de la clasificación sin 
hallarse comprendidos en alguno de los 
casos del artículo 1UU, y los que deo en
do hacer su presentación personal unte 
las Comisiones mixtas para los efectos 
de revisión, dejaren de hacerlo sin cau 
sa jusoficadu.

La declaración de prófugo se hará 
mediante expedientes instruidos por ios 
Ayuntamientos, los cuales serán re
sueltos definitivamente por las Comi
siones mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presentado 
o aprehendido comparecerá ante la Co
misión mixta correspondiente, para 
que sea fallado en definitiva el expe 
(líeme de su clasificación, e ingresarán 
después en cuja, si son declarados sol
dados, cualquiera que sea la época de 
su presentación o apiehensión.

Art. 159. Los prófugos que se pre 
semen antes o en el acto de la concen
tración de reclutas para el destino a 
Cuerpo de ios ndiviuuos de su reem
plazo, y les corresponda ingresar en 
Caja con arreglo al artículo anterior 
por haber sido decláralos útiles, no 
tendrán derecho a la concesión de pró
rrogas, a disfrutar excepción alguna ni 
a la reducción del tiempo en ti,us a que 
se refiere 6i capítulo XX, a no ser que 
justifiquen plenamente la imposibilidad 
absoluta de haberse presentado al acto 
de la clasificación o de revisión.

Art. 16U. Los mozos a que se refiere 
el articulo anterior, pertenecientes al 
cupo de tilas, se incorporarán a ellas 
con los de su Reemplazo, o tan pronto 
como ingresen en Cajú, en el caso de 
que los individuos de dicho Reemplazo 
hayan sido destinados a los Cuerpos y 
unidades del Ejército, antes de ser 
aquéllos clasificados detinitivamente.

Art. 161. Los prófugos que sean 
aprehet oídos untes de la concentración 
de ios reclutas de su Reemplazo, perde 
ran los derechos que detalla el ardcuio 
159 y si no demostruseu la impos bdidad 
ubsoiUta de haberse presentado ai acto 
de la clasiticacion ó de revisión, serán 
destinados, desde luego, «1 son declara
dos útiles, a los Cuerpos y unidades del 
Ejército, cualquiera que sea el cupo a 
que pertenezcan.

Los que por su número en el sorteo 
pertenezcan a la primera agrupaetów del 
cunUngeute) servirán en tilas, sin derecho 
a disfrutar licencias temporales, ios tres 
años completos do la primera situación 
de servicio activo, y los que por d cha 
número pertenezcan a la seganla ajra* 
puCi.ói4 dei coiUlageate, en ti el
mismo tiempo que los demási ndividuos 
de su Reemplazo pertenecientes a la pri
mera agrupación.

Art. 162. Los prófugos presentados 
después déla concentración de ios re
clutas de su Reemplazo y los aproheadi- 
dos en la épuua de dichu acto o después 
de él, perderán los derechos que detalla 
el aniculo 159 y serán destinados desde 
luego a Cuerpo si son declarados solda
dos, con la obligación de servir cuatro 
años consecutivos ios presentados y cin
co los aprehendidos, y precisamente en 
las guarniciones de las posiciones espa
ñolas en Africa, no puliendo disfrutar 
durante dicho tiempo de licencia tempo
ral alguna.

Art. Ib3. Los gastos a que dé lugar 
la captura de los prófugos, deberá abo
narse por ios mismos, sin que les exi
ma de eilo la revocación del fallo, en 
cuso de que así se resuelva por la Üo- 
misión mixta.

Art. 164. Los mozos clasificados co- | 
mo prófugos, que resukasen inútiles i 
para el servicio m litar, estarán sujetas 
a los casúgos que determina el capítulo 
22 de esta ley.

Art. 165. Todo prófugo aprehendido 
o presentado que ingrese en filas, se 
abonará, cualquiera que sea número 
del sorteo, al cupo de tilas del Munici
pio y Reemplazo correspondiente, sí 
pertenece a alguno de los contingentes 
que estén sobre las armas, y si perte
neciese a otros anteriores, se abonará 
al cupo del más antiguo de los que se 
encuentren en tilas, deb endo licenciar
se, en todo caso, al individuo que tenga 
el número más alto del Municipio y 
Reemplazo correspondiente.

CAPITULO XII 
DE LAS PRÓRROGAS

Art, 166. La iucorporucióu á filas 
le los mozos del contingente, cua qme 
ra que sea el cupo del mismo a que 
pertenezcan, polrá re rasarse, a peti
ción de os interesados, por un año, 
prorrogabie por tres mas consecutivos, 
que habrau de solicitarse uno a uno.

Art. 167. Cuan os deseen obtener 
prórrogas, lo solicitarán del Presidente 
de la Comisión mixta respec iva, antes 
del primero de Junio, presentando la 
instancia ios interesados, sus padres, 
tutores o representantes, y acompañan
do a ella los documentos que se deter
minen en el Reglamento para la ejecu 
cióu de esta ley.

Art. 168. Para la petición de pró
rroga de incorporación u filas, los inte
resados habrán de justificar que, si in
gresan en ellas con su Reemplazo, se 
les irrogan perjuicios por cualquiera de 
las siguientes causas:

1 ;° Por razón de esiudios ya comen 
zados por el solicitante;

2 .° Como consecuencia de empresas 
comerciales o induslr ales o por asuntos 
de familia que direc-ameme les con
ciernan;

3 .° Por resul ar un inevitable aban
dono en las tareas agrícolas á que se ha
llen consagrados, cuando reca gan éstas 
en haeieoda propia o en terrenos leva
dos en ariiendo.

Art. 169. Los individuos del cupo de 
filas que tuviesen en ellas un hermano 
legitimo, siempre que no sea como vo
luntario, tendrán derecho, si lo solicitan, 
a la concesión de prórroga hasta que di 
cho hermano pase a ¡a segunda situación 
dei, seroicio achoo. Las prógoras que se 
otorgan por este concepto estarán com
prendidas en el número proporcional 
que determina el artículo 171.

Are. 170. Las Comisiones mixtas co
municarán al Ministerio de la Guerra 
en la primera quincena de Ju.io, el nú
mero de mozos que ingresaran en cada 
Caja de recluta coa expresión también 
numérica y por Cajas, de las aolicitudes 
de prórrogas reoibidas.

Art. 171. Por dicho Ministerio se de
terminara, en l.° de Agosto, ei número 
de prórrogas que podran concederse en 
cada Caja de recluta, en relación con las 
necesidades del Ejército y de las solici
tudes presentadas, no pudiendo dicho 
número exceder del 10 por 100 de los in
gresados en Caja cada año, sin contar
se en dicho número las que se concedan 
a reclutas de Reemplazos anteriores 
por renovación de las que disfrutaban.

Art. 172. La duración de las pró
rrogas y de cada ampliación de prórro
ga se contarán desde el l.° de Noviem
bre a igual focha del año sigu.enie.

Are. 173. La concesión de tales pró
rrogas se hará por las Comisiones mix
tas; podrán ser intervenidas y contra 
dichas por los demas interesados dei 
mismo Reemplazo, y los fallos de dicha 
Comisión serán impugnables ante el 
Ministro de la Gobernación.

Are. 174. Una vez conocido por las 
Comisiones mixtas el número de pró 
rrogas que en cada Caja pueden conce
derse, dictarán sus faiios en codo el m s 
de Agosto, teniendo en cuenca los casos 
del artícu.o 168, la distribución dil ar- 
ticuio 176 y el orden de preferencia del 
articulo 178.

Lus fallos de las Comisiones mixtas 

se harán públicos y serán ejecutivos, eu I 
tanto no sean ^ev-cados por el M niste- I 
rio de la Gobernación, en ei caso de que 
se apele de ellos por los interesados, 
dentro del plazo de diez días después de 
publicados aquéllos.

Art. 175, Las resoluciones del Minis
terio de la Gobernación que modifiquen 
os fallos de las Comisiones nrxtas, sur
tirán desde luego sus efectos.

Art. 176. El número de prórrogas 
que, una vez descontadas aquellas a 
que se refiere el artículo 169, puedan 
concederse en cada Caja, se distribuirá 
en la siguióme forma:

A los individuos del primer concepto 
del artículo 168, las dos quintas partes, !

A ios do] segundo, una quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las 

dos quintas partes restantes
Art, 177. Cuando el número de soli. 

citudes en cada uno de dichos conceptos 
o eu varios a la vez, no llegue en las 
Cajas al designado, se beneficiará por 
las C 'misiones mixtas con la diferencia 
a los de los otros conceptos, dentro de 
cada Cija, y en la prooorción estable
cida en ei artículo anterior.

Art. 178. Cuando después de hecha 
la compensación antedicha, las solicitu
des de prór- oga excedan en una Oaja de 
los números que les corresponda por ca
da concepto o grupo, serán preferidos 
para obtenerla los que presenten títulos 
de tiradores de pr-mera, con arreglo al 
Reglamento de tiro para Infantería, 
expedidos por la sociedad del Tiro Na
cional, y acrediten además conocer la 
instrucción teórica y práctica del reclu
ta con la obligación del soldado, me
diante certificado de las Escuelas mili
tares a que se refiere el articulo 264, 
observándose después para la concesión 
las siguientes reglas de preferencia.

En es primer grupo serán preferidos 
los que les falte menos tiempo paca 
concluir la carrera y en igualdad de 
condiciones, los de mayor edad, y en 
último extremo, los que carezcan de 
medios de fortuna.

En el según «o grupo tendrán prefe
rencia los dedicados al comercio al por 
menor o pequeñas industrias, y dentro 
de éstos aquellos que se vean obligados 
a liquidar al ausentarse el mozo para 
su ingreso en filas.

En el grupo tercero serán preferidas 
los poseedores de Terrenos eu propiedad 
o arroadam ento que tuvieran menor 
importancia.

En los tres grupos serán preferidos, 
en igualdad de condiciones, los que por 
razón de su número de sorteo tengan 
más probabilidades do pertenecer al 
cupo de filas, y entre los del segundo y 
tercer grupo serán atendidos en primer 
término ios que acrediten proveer efec- 
tivamence a las necesidades de su f»* 
milia.

Art. 179. Para la ampliación de pró
rroga en años sucesivos, los interesados 
deberán solicitarlo del Presidente déla 
Cjmis ón mixta respectiva, antes del día 
l.° de Julio de cada año, acreditando 
continúan los estudios comenzados o 
subsisten las causas por las que obtu
vieron la primera prórroga, para lo 
cual acompañarán a la solicitud los do
cumentos que se fijen en el Reglamento 
para la ejecución de esta ley.

Las Comisiones mixtas concederá la 
ampliación de prórrogas que consideren 
justas, antes del 15 de Julio de cada 
año.

Art. 18T No se concederán nueva 
prórroga a los que durante el último 
año que la disfrutaron fueran condena 
dos por delitos, ni a los que hubiesen si' 
do desaprobados eu ei curso anterior, o 
dejado de examinarse, a ménos que de
muestren haber padecido, durante el 
curso, una enfermedad que, por su du
ración, lo justifique,

Art. 181. Los prófugos, los q118 
hayan sufrido condena y los exceptúa* 
dos que por su voluntad abandonen Ia 
causa de excepción no podrán obtener 
prórrogas.

Art. 182. A los reclutas que disfrO* 
ten el beneficio de la prórroga no se l03 
admitirá, al terminarla, ninguna ex* 
capción sobrevenida con anterioridad

M.C.D. 2022



9

i

1

l

i 
l
1
I

3

8

8
B
r t
i
3

a

8

a 
8 
.1

a

5-

=1 
U

'8 
a 
e 
n 
.6

3* 
ir 
■o 
>3 
•a

18 
,d
)F

9, 
ir 
,n 
al 
y 
sr 
c
i*

ó- 
38 
la 
ia 
lo
o

1- 
io
3' 
;o

la 
.a 
la

•a 
10
i 
b 
o

9* 
el
i-

10 
i- 
la 
it

p 
38 
[• 
i.

pues de haberlo sido durante el tiempo 
que es’én disfrutando de la prórroe-a o 

i)ación, estarán obl gados a ale 
garla en el acto para ser clasificados 
ullevamente, si se les considera con de
recho a ello.

Art. 183. A los reclutas que habien
do estado sujetos a revisión de sus expe 
dientes, por exclusión o excepción, 
gp les declare soldados y soliciten pró
rroga para el ingreso en filas, podrá 
COnc idéeseles un afio o más, hasta com
pletar cuatro, entre el tiempo de revi
sión y el de prórroga.

Art. 184. El individuo que haya 
obtenido prórroga ó ampliación de la 
misma, podrá renunciarla cuando asi le 
conve: ga, incorporándose en tal caso al 
primer llamamiento que tenga lugar.

Art. 185. En las posesiones espafiolas 
del Golfo de Guinea podrán concederse 
por la Junta de reclufamíento de la Co 
lonia, las prórrogas y ampliaciones de 
prórrogas que se soliciten, sin lim ta- 
ción alguna en el número. Los fallos de 
decha Junta serán apelables ame el 
Gobernador general y en alzada al Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 186. A los individuos residentes 
en el extranjero, desde l.° de Enero del 
aña del alistamiento, podrá concedérse 
les prórroga de 'gual duración que a los 
que residan en territorio nacional, y sin 
limitación alguna en su número, siem
pre que acrediten que por cualquier 
concepto se les irrogaría grave perjui
cio e’i sus intereses o medios de vida si 
se les obligase a efectuar e; viaje de in- 
co1 poración a filas. La concesión de ta 
les prórrogas, que habrán de solicitarse 
dentro de los plazos indicados, se hará 
por las Juntas de os Cosuiado respecti
vos, si éstos están autorizados para el 
reclutam.ento, y, en caso contrario, por 
las Comisiones mixtas a que correspon
dan los Ayuntamientos en que hayan si- 
doalistados, prev o informo de la Autori
dad consular, justificativo del pe jui
cio que se les causa, e independiente 
mente del número que se señale a cada 
Caja.

Art. 187. Los profesionales, artistas 
u obreros, pensionados por el Estado 
para ampliar sus estudios en el extran
jero, ademas de poder ser clasificados y 
revisadas sus excepciones y exclusiones 
en los Consulados de la demarcación en 
que residan, con arreglo a los preceptos 
de esta ley, tendrán derecho a disfrutar 
un afio de prórroga, amphable por tres 
más siendo el número de las que se con • 
cedan por este co cepto independiente 
del tanto por ciento que corresponda a 
cada Caja.

Art. 188. Las peticiones de prórro
gas en el extranjero y posesiones espa 
Golas del Golfo de Guinea, serán resuel
tas antes del 15 de Julio y se data 
cuenta en esta fecha al Mioisterio de 
la Guerra, por co .ducto del de Estado.

Art. 189 Los individuos que hayan 
disfrutado prórroga, se incorporarán, al 
cesar en ella, al primer contingento y 
serv rán en el cupo que les hubiese co
rrespondido en su Reemplazo por el nú 
mero del sorteo, ocupando el lugar que 
determina el articulo 92, y observándo 
se con los del cupo de instrucción las 
mismas reglas que establece la última 
parte del citado articulo para los pro
cedentes de revisión.

Art. 190. Las prórrogas serán com
patibles con la reducción del servicio 
en filas a que se refiere el capitulo 20, 
y el tiempo que se disfruten aquéllas 
será de abono en las dos últimas si ua- 
ciones del serviem militar, aplicándose 
en primer término a la reserva territo
rial.

Art. 191. En caso de guerra, o en 
circunstancias extraordinarias, no se 
concederán prórrogas por ningún con
cepto, y podrán dec ararse caducadas 
las existentes, llamando a filas a los in
dividuos que se encuentren en el goce de 
las mismas. Decretada la movilización 
general del Ejército, quedarán anuladas 
todas las concedidas.

CAPITULO XIII
DEL INGRESO Dg LOS MOZOS FN CAJA
Art, 192, El día 15 de Julio las Co

misiones mixtas remitirán a los Jefes 
de lus Cajas correspondientes los si
guientes documentos:

l .° Una relación por Municipios de 
los mozos de su Caja que, por estar 
comprendidos en el articulo 41, tienen 
designados los primeros números del 
sor¡eo;

2o Otra, igualmente por Munici
pios, de los declarados soldados;

3 .° Otra en la misma forma de los 
soldados con excepción del servicio en 
filas, con expresión del caso en que es
tán comprendidos;

4 .° Otra que comprenda los mozos 
declarados soldados, con expedien'es 
no resueltos aún definitivamente;

5 .° Las filiaciones por orden alfabé 
tico de todos los comprendidos en dichas 
relaciones.

Las expresadas relaciones y filiacio 
nes contendrán los datos que se detalla
rán en el Reglamento para la ejecución 
de esta ley,

Art, 193. El día 1,° del mes de Agosto 
tendrá lugar el ingreso de los mozos en 
Caja, y a fin de que llege a conocimien
to de los interesados, los gobernadores 
lo harán público, con la conveniente 
anticipación, en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias, y los Alcaldes por 
edictos, que se fijarán en los sitios ue 
costumbre.

Art. 194. El ingreso de los muzos en 
üaja será precisamente por lista, a pre
sencia de los que voluntariamente quie
ran asistir y con intervención de un 
comisionado del respectivo Ayuntamien
to, quien llevará duplicadas relaciones 
de loe mozos alístalos en el mismo que, 
con arreglo al articulo, 205 deban ingre 
sar en dicha situación militar.

El jefe de la Caja recibirá un ejemplar 
de cada relación y devolverá otro al 
comisionado con su conformidad y el 
sello correspondiente.

Art. 195. Siendo voluntaria la pre
sencia personal de los mozos para su 
ingreso en Oaja, no recibirán socorro 
alguno los que quieran concurrir a di
cho acto.

Art. 196. El jefe de la Caja entrega- 
;á a los comisionados una cartilla mili
tar para cada mozo ingresado del Mu
nicipio correspondiente, y dichos comi
sionados acusarán recibo de las que se 
haga cargo.

Art. 197, La cartilla militar se ajus
tará al modelo que aparecerá en el 
Reglamento para lu ejecución de la ley, 
y contendrá, entre otros datos, la Caja 
que la expide, el año, número de órden, 
situación y nombre del interesado, su 
media filiación, impresión digital, ex
cepciones, exclusiones o prórrogas que 
baya disfrutado y las causas que la 
motivaron, sus deberes y derechos en 
las diferentes situaciones militares, y los 
castigos o penas a que puede hacerse 
acreedor en caso de falta o delito mi
litar.

Unida a la misma cartilla irán unas 
hojas de movilización, dispuestas con
venientemente para que una parte de 
ellas pueda servir de resguardo a las 
Compañías de ferrocarriles, a cambio 
del billete necesario para los viajes a 
que obligue el servicio militar a los in
dividuos sujetos a él.

Art. 198. La cartilla militar tendrá, 
para todos los individuos sujetos al ser
vicio de las armas, una significación 
análoga a la cédula personal, sm que 
aquel documento excluya la adquisición 
de ésta en los casos y situaciones que 
marquen las leyes fiscales y sus Regla 
mentes.

Art. 199. El Alcalde citará, con las 
formalidades del articulo 45, a los mozos 
que han ingresado en Caja, y el delega
do del Municipio entregará a su presen
cia la cartilla militar a cada uno de los 
interesados, dando lectura de cuantas 
prevencionescontengadicho documento 
De este acto certificara el Alcalde bajo 
su firma y sello del Ayuntamiento, ha
ciendo igual certificación en cada una 
de las cartillas entregadas a los mozos, 
quienes firmarán el acta municipal 
después de recibida aquélla,

Cuando algún mozo no resida en la 
localidad en que haya sido alistado, el 

Alcalde de este pueblo remitirá la car
tilla militar al Alcalde, Presidente de la 
Junta de reclutamiento, Consulado o 
Viceconsmado del punto o demarcación 
en que aquél se encuentre, para que, 
llamado el interesado, se le entregue 
dicho documento con las formalidades 
antes dichas. Una vez hecho esto, se 
comunicará de oficio al Alcalde remi
tente la en rega y lectura al interesado 
de su cartilla militar.

Att. 200. Los individuos alistados en 
las Juntas consulares de reclutamiento, 
ingresarán en las Cajas que se designen 
a cada una, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 23, y dicho acto se efec
tuará enviando los Presidentes de las 
Juntas las relaciones y filiaciones de los 
reclutas a los jefes de las Cajas, por 
conducto del Ministerio de Estado. Por 
igual conducto enviarán éstos a aqué
llos las cartillas militares correspon
dientes.

Para la entrega de la cartilla militar 
a los interesados, se observarán las 
mismas formalidades que previene el 
artículo anterior.

Art 201, El ac.o del ingreso en Caja 
de los individuos alistados en las pose
siones españolas del Golfo de Guinea, se 
sustituirá por la entrega de las listas y 
filiaciones correspondientes al jefe de la 
Guardia Colonial, a cambio de las car
tillas militares, que éste llenará según 
ios antecedentes de los reclutas y entre
garán personalmente al Presidente de 
la Junta de reclutamiento.

Después del expresado acto, dicho 
Jefe militar tendrá, en cuanto se rela
cione con ios mozos que de él dependan, 
los mismos derechos y deberes que los 
Jefes de las Cajas con ios reclutas in 
gresados en las mismas.

Are. 202. Una vez ingresados en Ca
ja, cambian los reclutas de jurisdieción 
y pasan a depender de la militar. En 
tal concepto, los que no asistieren pun 
tualmente, dentro del plazo que esta ley 
señala, a la convocatoria para ser des 
tinados a Cuerpo o para incorporarse al 
lugar de las asambleas u otra función 
del servicio, donde previamente fueran 
llamados por sus Jefes o Autoridades 
militares de que dependan, serán casti
gados con el correctivo que para los de
sertores señala el articulo 322 del Códi
go de Justicia Militar, háyanseles o no 
leído las leyes penales militares, debien
do servir precisamente en los Cuerpos o 
unidades de las guarniciones de Africa.

Art. 203. Los desertores presentados 
o aprehendidos perderán los mismos de
rechos que los prófugos, y como éstos, 
beneficiarán, al ingresar en filas, el cu 
po de este nombre de su Municipio, en 
la forma que dispone el articulo 165.

CAPITULO XIV
DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBE

RES DE LOS COMPRENDIDOS EN CADA 
UNA DE ELLAS Y ORDEN DE LLAMA
MIENTO EN CASO DE NOVILIZACIÓN.
Art. 204. La duración del servicio 

militar será de diociocho años, á partir 
del ingreso de los mozos en Caja, distri- 
bnídos en la siguiente forma:

l .° Rídutas en Gjja aplazo variable);
2 .° Pr.mera Situación de servicio acti • 

vo (tres años);
3 .° Segunda situación di seru.cio acti

vo (cinco años);
4,G Reserva (seis años);
5 .° Reserva tetriiorxal (resto de los 

dieciocho años.
Art. 205. Pertenecerán a la situa

ción de reclutur en Caja, todos los mozos 
sorteados que no hayan sido excluidos 
dei servicio militar o declarados prófu
gos, permaneciendo en sus casas, sin 
goce de haber alguno, hasta el ingreso 
en la primera situación de servicio activo.

Los muzos ingresados en Üaja que no 
hayan alegado excepciones ni disfruten 
prórrogas, serán destinados a los Cuer
pos y unidades armadas del Ejército, 
antes de transcurrir un año de su ingre
so en dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, 
así como los exceptuados, permanecerán 
en la situación de reclu as en Caja, en 
tanto caduquen dichas prórrogas a los 
primeros o se investigan y comprueban 

durante el tiempo que señala esta ley, 
los motivos que aleguen los segundos.

Art, 206. Se hallan comprendidos en 
la primera situación de activo todos los pro
cedentes de la anterior, ya pertenezcan 
al cupo de filas ó al de instrucción del 
contingente.

Los individuos pertenecientes al capo 
de filas ingresarán en éstas para com
pletar los efectivos de pie de paz de las 
unidades orgánicas. Los del cupo de 
instrucción estarán obligados a cubrir 
ordinariamente todas las bajas de con
centración de reclutas que ocurran por 
cualquier concepto en los del cupo de 
filas de su Reemplazo y Municipio, asi 
como a cubrir las extraordinarias que 
puedan ocurrir en el transcurso del pri
mer año, cuando el Gobierno lo dis
ponga.

Art 207. Los reclutas de la primera 
agrupación permanecerán normalmente 
en filas tres años, pero una vez trans
currido el primero, terminado el perio
do de instrucción elemental de soldado, 
y realizados los ejercicios de conjunto, 
Escuelas prácticas o maniobras, podrá 
el Gobierno reducir los cupos en filas, 
concediendo al efecto las licencias tem
porales que juzgue oportunas.

Art. 208. Los individuos del cupo de 
instrucción de cada contingente recibi
rán ésta en la forma que dispone el ar
tículo 261, quedando después con licen
cia ilimitada hasta que a su Reemplazo 
le corresponda el pase a la segunda si
tuación de servicio activo,

Art. 209. Comprende la segunda si
tuación de servicio activo á todo el per
sonal déla ancerior que haya cumplido 
los tres años de dicho servicio, quedan
do obligados a nutrir los cuerpos y uni
dades armadas del Ejército en caso de 
movilización o cuando las necesidades 
del servicio lo demanden.

Art. 210. Forman la reserva, duran
te seis años, los procedentes del Ejér
cito activo, después de terminar los 
ocho años desde el destino a cuerpo de 
su Reemplazo.

Art. 211. La quinta situación, o 
reserva territorial, durará el tiempo pre
ciso para completar los dieciocho años 
de servicio, y lo compondrán todos los 
procedentes de la anterior, si no tuvie
ren abonos para anularles.

Pasada esta situación, todos los indi
viduos que comprende recibirán la licen
cia absolu ta siendo baja en el Ejército, 

Art. 212. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, el Gobierno po
drá por Real decreto, acordado en Con
cejo de Ministros, suspender el pase de 
una a otra situación militar y aun la ex
pedición de licencias absolutas, en caso 
de guerra o en circustancias extraordi
narias; pero esta suspensión no excede
rá, en el primer caso, al tiempo que du
re la campaña o puedan reemplazarse 
las bajas sin riesgo aiguuo, y en el se
gundo, a la fecha en que hayan desapa
recido, a juicio del Gobierno, las men
cionadas circunstancias.

Art, 213, Durante los meses de No
viembre y Diciembre los individuos suje
tos al servicios militar, que no estén en 
filas, cualquiera que sea su situación pa
sarán una revista anual ante las Auto- 
lidades militares locales o consulares, 
en la forma que determinará el Regla
mento para la ejecución de esta ley.

Art. 214. Hasta que comience el año 
en que los mozos cumplan veintiún años 
deedad, podrán viajar libremente y mu
dar de residencia dentro y fuera da Es
paña.

Desde que principia el año en que los 
mozos cumplen veintiún años de edad, 
hasta la entrega en Caja, estarán suje
tos a las presentaciones personales aque 
esta ley obliga, para operaciones de re
clutamiento •

Desde el ingreso en Caja de los que 
residan en territorio nacional podrán 
viajar, con permiso de sus Jefes, por la 
Península, Islas adyacentes y posesiones 
de Africa: los mozos en Caja, los perte
necientes al cupo de instrucción mien
tras no sean llamados para cubrir bajas 
o reciber instrucción militar, y los del 
cupo de filas en los periodos que disfru
ten Ucencias temporales e ilimiudáB.
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10 .
Podrán, por excepción, residir en el 

extranjero aquellos cuyas familias ten
gan habitualmeute su residencia fuera 
de España o ejerzan profesión o :ndus 
tria que no pueda , sin grave perjuicio, 
abandonar. Los mozos que se hallen en 
este caso, deberán obtener una autori
zación especial, que se concederá por 
el Ministerio de la Guerra, previo in
forme de los Cónsmes, transmitidos por 
el Ministerio de Estado, y tendrán la 
obligación de comunicar inmediata
mente a dichos Cónsules y a sus Jefes 
todo cambio de domicilio.

Todos los soldados en segunda sitúa" 
ción de servicio activo, en reserva y 
reserva territorial podrán, con conoci
miento de sus Jefes, residir en el ex
tranjero y viajar libremente dentro o 
fuera de la Península.

Los que disfruten prórrogas podrán 
solicitar y obtener autorización para 
efectuar los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y residir 
en el extranjero concedida a los indivi
duos sujetos al servicio de las armas, 
no les eximirá, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuentren, 
de la obligación de pasar anualmen.e 
revista y de presentarse tan pronto 
sean llamados ó tengan conocimiento 
de haberse ordenado la movilización de 
su Reemplazo.

En caso de guerra ó alteración grave 
de orden público, podrán suprimirse 
las anteriores autorizaciones.

Art. 215. Los individuos sujetos al 
servicio militar, no podrán contraer 
matrimonio, desde que ingresen en Caja 
hasta su pase á la segunda situación xel 
servicio activo,

Art. 216. Cuantos se hallen sujetos 
al servicio militar tienen ei deber inex
cusable de acudir al llamamiento que 
se les haga por sus jefes mili ares, bien 
sea para asambleas, maniobras, funcio
nes de guerra u otro cualquier pro
pósito.

Art. 217. La incorporación á filas ha 
de efectuarse en ei tiempo mínimo que 
cada uno necesite según los medios de 
comunicación y distancias a recorrer, a 
partir del día en el que se le comunique 
la orden, e incurrirán en las penas que 
para los desertores señala el Código de 
Justicia militar, los que, una vez traus 
currido dicho tiempo, no se presenten en 
el plazo de dos días en caso de guerra, y 
de cuatro en la paz.

Art. 218. Los periodos de concentra" 
ción para ejercicios, asambleas o mani
obras, no podran exceder, en ningún 
caso, de un mes al año para los indivi
duos de la segunda situación de servicio

lacióo numérica por Cajas, en la que cintos Cuerpos de! Ejército e Infantería
de Marina, y cuantas instrucciones se
consideren necesarias para d cha con
centración y destino, y viajes de incor. 
poración a filas, se d epondrán en Real 
orden dic ada por el Ministerio de la 
Guerra, teniendo en cuenta los precep. 
tos de esta ley.

activo, por reemplazos completos, de I unidades armadas del ejército y de la | Art. 230 La fecha de la eoncentracióu í 
menor a mayor antigüedad. I Infantería de Marina, ; de ree utas, r nuracr e -dos que en I

Si la movilización fuese con motivo A este Decreto acompañará una re- | cada Caja ha de ser uestinaao a ios ais- .
de guerra y por cualquier circunstancia I 1 . . . -
no contaran las unidades armadas dos I cónste: ,
tercios del tolal efectivo de guerra de I 1.® Los mozos procedentes de revi
gente que de los tres primeros años ha- I sión, declarados soldados, que deban 
ya recibido completa instrucción, se I servir en filas, o sea todos aquellos a 
completaran dichos dos tercios con hom I quienes hubiese correspondido ingresar 
bres de la segunda situación de servicio I en ellas con los de su Reemplazo, se- 
activo, por ei orden establecido. | gún el número del sorteo, de no haber nar»

Los hombres incorporados sin ins- | existido la causa que motivó su prime- Art. 23x. El llamamiento para e 
trucción, o que la tuvieren deficiente, ra clasificación; acto de la concentración se hará por el
la terminarán en los depósitos de los | 2.° Los individuos que hayan ter- numero del sorteo de o mozos, dentro
Cuerpos activos para cubrir bajas o minado sus prórrogas y que por el nu- de cada Municipio o Demarcación con
comnbuir a la formación de nuevas uoi- mero del sorteo les hubiese correspon- sular, empezando por .os cabeza- de
aa(ies I dido servir en filas con los de su Ream- j lista a que se refiere el artículo 41, has- |

Cuando las necesidades del Ejército lo plazo; ta completar los cupos parciales de fi.
exigiesen, al llamamiento de la segunda 3.» Los mozos declarados soldados las que a cada uno de aquéllos haxa
situación de servic:o activo segu-rá el en el Reemplazo corr ente y que deban correspondido.
de la reserva, v al de ésta el de la terri- servir de base de cupo para constituir Se correrá el numero de los excep. 
tor.al, por orden de Reemplazos. ti cupo de filas del contingente; ruados de los que d,8f^u en P^rrcgas,

Podrá, sin embargo, el Gobierno, 4.° El número de reclutas con que excluidos, prófugos y ta.lecidvs, no ad-
cuando las circunstancias lo aconsejen, cada Caja y Demarcación consular de mitiéndose más bajas para e. c^pleto
hacer la movilización por regiones, por reclutamiento ha de contribuir a for- del cupo de fi.as, que las de los q le fal-
Armas o Cuerpos, o bien por servicios y mar el cupo de filas del contingente; ten por causa justificada y los que
aun por unidades del Ejército. Los comprendidos en los números acrediten hallarse enfermos.

Art. 221. En caso de movilización I l.° y 2.° deberán incorporarse además I Art. 232. Los mozos que en el acto 
total o parcial del Ejército, por causa de de los del cupo de ^as del contingente de la concentración resulten inui es o
guerra, grave alteración del orden pú anual., const tuyendo, en unión de ellos, presuntos mutiles para el serviomili-
blico, o por circustancias anormales de I el cupo tolal de filas para el afio corres ! tar, así como ios m haíoa
orden interior o exterior, uodrá el Go- pondieme. Las bajas que en la concen- emplazados por los números más ba os
b erno disponer que los individuos suje- tración de reclutas se produzcan entre del cupo de instrucc-óu de. Municipio 
tos al servicio militar que desempeñeo los citados iudíviduos procedentes de corresponuiente, tan pronto se comprue- 
cargo o etfipleo de cualquier clase que revisión y de prórroga, no se cubrirán, be la no aptitud de los , rimeros y la 
sea, o que tengan ocupaciones en ladus* I Art. 225. Para calcular el cupo de I deserción e os uic-ioaos. , 
trias relacionadas con servicios que in- filas se tomará como base de cupo del con- Art. 233. I ara .os vmjeroi-1 por fe-
teresau d^ee.» o inchrectsmonte a la tingeute la suma de los ud Vidoos del rrocarr.l a as abaceras de las Cajas
defensa uacional, o sean de carácter pú Ileamplazo anual ingresados en todas harán uso los r®®nl‘aa militlr v
blico, como loa de transportes o comuni las Cajas, no incluyendo en este numero movilización de la Carnlla militar y
caciones luz, agua y otros análogos, | a los que tengan concedidas prórrogas, I desde que salgan de sus hogares basia 
puedan sor mov lazados aunque dejen malos exceptuados comprendidos en el desuno a Cuerpo, serán socorridos 
^ incorpora™ e a sus Cuerpos’y eoU los ardedlos 89, 32G y 3'28 de esta ley. a razón de 60 céntimos de peseta d a
míen prestando sus servicios, en los car- La base de cupo de toe Cajas y Mames- ríos, por 10a ®o“'8b,"“a^Os^® l¡8 tos 
nos aue desempeñen mientras se juzgue píos estará igualmente coustituida por lamientes, que deben acompañarlos,de nulidad oZvemeuma; quodaído^in ía suma de mozos do las cond.oues in- Estos socorros se remteg.arán a d • 
embargo sujetos a la jurisdicción militar dicadas en cada Caja o Municipio, res- ohos comisionados por las respecti 
como si esiuviereu en tilas, y comámose I pect vamence. I vas Lajas. . .
el tiempo que permanezcan en esta si- Art. 226. Los cupos parciales de las Art, 234. Los viajes para la concen- 
tuación como servido en las unidades Cajas deben guardar, con las bases de tración de los reclutas que residan en 
activas del Ejército. Lcupo respectivas, la misma relación I el extranjero, a las cabeceras de las La-
‘ Si se ordenase suíncorporación afilas, I que el cupo de filas del comiDgente con ja8 correspondientes, *e harán por
los obreros y funcionarios de carácter la base de cupo del mismo. cuenta del Estado pura los que sean re-
tecnico, tendrán preferencia para ser Análoga proporción debe existir en- conocidamente pobres. Los Cónsules 
destinados á prestar el servicio de su tre los cupos parciales de los Municipios, procurarán que estos viajes se hagan
habitual profesión, si ésta fuera de re- I con relación a las asignadas a la Caja en ias mejores condiciones de economía
conocida untidad para el Ejército. correspondiente. posible, teniendo presente para estos

| Art. 227. Si al realizarse por el Mi- I efectos lo prevenido en el caso 4." del
Drrpnrn vv I msterio de la Guerra el repartimiento artículo 125 del Reglamento, para ia

GAP11ULU a V I del CUp0 dQ fl|ag del contingente entre aplicación de la ley de Em gración, de
d e l  s e ñ a l a mie n t o  Y D18TR.BUCIÓN I las Cajas, según lo anteriormente dis- I 21 de Diciembre de 1907; cuidarán del

DEL CUPO DE FILAS I puesto, faltasen reclutas para comple- embarque de todos y darán cuenta pre-
n I tarle, se asignará un hombre más a | viamente de las fechas de salida y del

Art. 222. Los Presidentes de las Lo- I cada G -a deaqUenas que en el reparto | número de re luías de cada expedicíóo
misiones mixtas remitirán al Ministerio I teügaü fracción, hasta llegar a dicho I para que por el Ministerio de la Gueira
de la Guerra, en la primera peceña e I CUpOf por ej orden de mayor a menor | puedan situarse los fundos necesarios,
Septiembre, un estado que comprenda I dQ e8tas fracciones, que se apreciarán I Con la anticipación debida, en los res
Ios mozos sorteados de cada Caja, e n I QQ I pectivos consulados.
separación de las clasificaciones en que | sQ djtig6 el caaQ de qUe en ¡a frac. i Art Todos los reclutas del cu
se hadan comprendidos, expresando | ciÓQ mág peqUyña para completar en I p0 de fila», una vez concentrados en las
l»s prórrogas concedidas. | UQ0 0 m^8 hombres el cupo de filas del I Cajas, y antes de b u  destino a Cuerpo,

Cualesqu era que sean las variaciones 1 contingente hubiese dos o más Cajas con I berán tallados y pesados por Sargentos
de clasificación después de 1. de oop I ldenllca fracción decimal, se procederá | uej Ejército, y reconocidos por Médicos
tiembre, el cupo de filas se señalará I a un 8orteo entre enaS) que decidirá la | militares por si procediera la dec ara-
con arreglo a los datos que aparezcan I Gaja Q Gajas a la8 qUe habrá de aumen I clón de inutilidad o la observación de 
en las citadas relaciones. I t^r8e|e8 q q  hombre en su cupo de filas, I a¡guno de ellos.

Las Juntas consulares y la del Go to I Art La8 coml81Ouea mixtas ha- | para u declaración de inutilidad se
de Guinea, remitirán dicho estado en o 1 en íor£na análoga a la indicada en I 1Usiruirá por la juiisdieción de Guerra,
de Julio, | el artículo anterior, el reparto del cupo i e, 0 tu¿0 expediente, que, una veí

Art. 223. rara fijar cada ano el cu i de ülas dQ cada GaJa OÜLre i08 términos | tirmiaaQ0 86 remitirá al Ministeño de 
‘ po de filas uel contingente, se ten ra en | maülclpa[e8 de su demarcación. j la (Gobernación, a loe efectos de la res
i cuenta: I CUp0 ae hias que corresponda a I D0n8abiiidad a que haya lugar, segúní 1.0 El número de hombres da. los I cada Municipl0) se publicara, ames del ovenldo en ei artículo 140.

distintos Cuerpos del Ejército á quienes 2- d Q Oc l u b r Qj e u  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l S1 del 6Xped¡ente resulta la inutilidad 
' corresponda pasar a la segunda sitúa i dQ la provincia. Los Eres tientes de las I de un recluLa be hará constar la causa

ción de servicio activo, por encontrarse । Goml8loQ68 mixtas remitirán al Mims- | dQ ella y 8Qrá licenciado como excluido
en ei tercer año de dieno servicio, | teri0 dQ ia Guerra dos ejemplares de di I 0 teD)poraimente, llevándose cuen-

2.° El número ae vacantes j cnos Boletines oficiales. I ta de lo8 gttStoa que origine ei ramo do
gan los Cuerpos en su fuerza reg a I I Guerra, por todos conceptos, para cuao*

. unUnnrAhA. CAPITULO XVI I do se resuelva respecto al reintegro.
Las bajas que se calcu p CONCBNTRACION d e  l o s  r e c l u t a s i Art. 236. El destino a cuerpo de lo8
hasta la lucorpo a . I y  su d e s t in o  á  l a s  u n id a d e s o r g a - I mozos pertenecientes al cupo de fil®^ 

n ic a s  d e ju  EJERCITO y d e l a  in Fa n - | 8q haiá por las Cajas, teniendo 
TERÍA d e  MARINA. I cuerna las instrucciones generales del
Art. 229. La concentración de los re- j Reglamento, para la ejecución de est* 

■ - ciutas dei contingente anual ae realiza- I Ley, y ias especiales que se dicten en
ZzT^Por ei Ministerio de la rá en las cabeceras de las Cajas, pudieu- la Real orden de coneeuiración.

Guerra fe dictará en 1" de Octubre un do disponerse, a partir dei día l.» de Dicho Regíamento oeierminará el o 
Real decreto atando el número de Noviembre del año del Reemplazo, den en que han de ser desunauos lo r« 
hombree ™ han de constituir el cupo , cuando el Gobierno lo disponga, a me- ciutas a las arma», Cuerpos y servicio 
ttal de ülas dti año correspondiente, nos que las necesidades del servicio del Ejércuo, según sus piotesiones í 
total de nías u b i ano t> > I eij-au b6 aut¡0ip9 e8l6 plM01 i 4pUtudes de todo género.

activo, de veintiún días para los de la 
reserva y de quince para ios de la reser
va territorial.

Art. 219, Para la incorporación a 
banderas o concentración de los indivi
duos sujeeos al servicio militar, ya sea 
para maniobras, asambleas ó ejercicios, 
bastará una Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra.

Si hubiera de movilizarse el Ejército 
o parte de él con carácter preventivo, 
en circuntancias extraordinarias o en 
caso de guerra, bascará también una 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Guerra, para el llamamiento de los 
reclutas en Caja y enprtmera situación 
de serVtCxo activo, o en una orden de los 
Capitanes generales de las regiones, 
Baleares o Canarias en casos de 
urgencia a incomunicación con el Poder 
central; mas será necesario un Rea» 
decreto para llamar a la segunda situa
ción de servicio activo, y una ley o un 
Real decreto, de que después habrá de 
darse cuenca a las Cortes, si estuviesen 
cerradas, para la reserva o reserva terri
torial. .

Art. 220. En caso de movilización, 
el orden de llamamiento será como si
gue: de incorporaran primero a los 
Cuerpos, por orden de Reemplazos, to
dos los individuos del cupo de ibas de 
los tres primeros años de set vicio que 
estuviesen separados de ellas; lo harán 
después, por el mismo orden, los del 
cupo de instrucción, siguiendo a éstos 
los de la segunda situación de servicio

tana;
3.°

bles, .
guíente Reemplazo, asi como los au« 
meneos que puedan experimentar las 
plantillas de tropa ames de dicha fe
cha, en épocas normales o por causas

j para las necesidades de los Cuerpos y

M.C.D. 2022



Xrt. 237. Los mozos que al corres
ponderles ingresar en filas poseyeran 
cualquier titulo de determinada profe- 
gión útil y da ap icación para funciones 
especiales del Ejército, y os ordenados 
¡n sacris, asi como los profesos con exen
ción reconocida en las disposic ones vi
gentes al promulgarse la ley de Bases 
de 29 de Junio de 1911, serán destina
dos a dichas funciones especiales por el 
tiempo que les corresponda servir en fi
las, u'ilizándose sus servicios en la for 
roa que determinará el Reglamento pa 
ra la ejecución de esta Ley.

Art 238. El destino á Cuerpo de los 
reclutas del cupo de filas se hará en la 
Península, según las circunstancias y 
conven encías orgánicas. Los de Balea
res y Canarias, serán destinados nor
malmente á los Cuerpos de los respecti
vos archipiélagos, y los reclutas que 
residan en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, prestarán en aquellos 
territorioe y en la forma que determi 
naran disposiciones especiales, el servi
cio que les corresponda.

Los individuos de las Congregacio
nes de misioneros, reconocidas por ac
tos oficiales durante la legislación ante
rior, a 29 de Junio de 1911, prestarán, 
como servicio militar, cuando los co
rresponda, el propio de su ministerio, 
precisamente en las misiones españo 
las de Africa, Tierra Santa, América, 
Extremo Oriente y demás que el Go
bierno de ermine.

Art. 239. Tan pronto haya sido dis
tribuido el cupo de filas de cada Oaja, 
se incorporarán los reclutas a sus desti 
nos en la forma que se determine en la 
Real orden de concení ración.

Art. 240. Los Jefes de las zonas mi
litares remitirán a los capitanes gene
rales de las regiones ó distritos de 
quien dependan, pa^a su conocimiento 
y el del Ministro de la Guerra, un esta
do numérico de ia distribución que se 
haya dado á Jos mozos comprendidos 
en el cupo de filas, en la forma que ex
presará el moJelo unido al Reglamento, 
y los Jefes de las Cajas, directamente 
á los de las unidades orgánicas, rela
ciones nominales de los individuos des
tinados á cada una de ellas, así como 
las filiaciones de los m;smos.

Art. 241. A partir de las fechas en 
que Jos reclutas hayan sido des inados 
a las unidades orgánicas del Ejército y 
revistados como pertenecientes a las 
mismas, tendrán derecho al haber y 
pan que, como soldados en filas, les co
rresponde ,

Art. 242. Una vez terminado el des
tino a Cuerpo de los reclutas del cupo 
de filas, se hará por las Cajas el de los 
del cupo de instrucción, según las tallas, 
profesiones y oficios de cada uuo, sin que 
tengan que hacer su presentación perso 
nal. Dichos destinos se comunicarán a 
los Municipios o Consulados, para que 
éstos ios anoten en las cartillas milita
res de los interesados, comunicando des
pués a las Cajas haberse llenado esta 
formalidad.

Dentro de los Cuerpos activos, los re* 
clutas del cupo e instrucción pasarán 
a pertenecer a las unidades armadas y 
desarmadas de aquéllos, en el numero 
necesario para completar el p é de gue
rra de los mismos, siendo destinados 
los restantes más antiguos, con los de 
la segunda situación de servicio activo, 
a los depósitos de los respectivos Cuer
pos.

Art. 243. El destino de los mozos del 
cupo de instrucción se hará precisamen
te a los cuerpos y unidades activas más 
próximas a la habitual residencia de 
aquellos, cuidando en lo posible, y muy 
principalmente por lo que respecta al 
Arma de Infantería, que todos o la ma
yor parte de los reclutas de un Cuerpo 
procedan de una misma zona de reclu
tamiento.

Art. 244. El Ministro de la Guerra 
distribuirá el personal de ambos cupos, 
perteneciente a la primera y segunda 
situación de servicio activo, en la for
ma más conveniente para una rápida 
y ordenada movilización en caso de 
guerra,

CAPITULO XVII
LICENCIAS

Art. 245. Las licencias que se conce 
dao a los individuos del cupo def- a» en 
la primera situación de servicio activo po 
dráa alcanzar a todo el Ejército, o sólo 
a determinadas Regiones, Armas, Cuer 
pos o unidades, según las necesidades 
del servicio y a ju ció del Gobierno.

Estas licencias podrán ser: 'imitadas 
a dos meses, bimensuales*, a tres t'úrtes- 
Irat-.s, 7 a cuatro, cuatr destrales, o por 
tiempo ilimitado, ilimitadas. Las últi
mas sólo se concederáu a los soldados 
en el tercer año de servicio.

El tiempo que dichos individuos dis
fruten las expresadas licencias se consi
derará como servido en filas para cum
plir las tres años de Is.primera situación 
de servicio activo.

Art. 246. Las licencias a que se re
fiere el artículo 207 se concederán por 
riguroso orden de antigüedad de reem- 
p.azos, y dentro de cada uno de éstos 
por el de concentración a las Cajas de 
reciura, en la forma que determinará 
el Reglamento para la ejecución de es
ta ley, teniendo en cuenta las preferen
cias que establece el artículo siguiente.

Art. 247. Dentro del indicado orden 
de antigüedad, tendrán derecho prefe
rente para la concesión de licencias 
temporales e ilimitadas, cuando se otor
guen.

Los que acrediten cumplidamente que 
poseen la instrucción primaria, ya sea 
a su incorpoiación a las unidades arma 
das o la hayan adquirido durante el 
tiempo que estén en filas, y, dentro de 
ellos'los que la tengan superior.

En Infantería, los que al ingresar en 
filas posean títulos de tirador de prime
ra, obtenidos en la forma que determi
nan las Instrucciones de tiro para In- 
fanteria; los que obtengan este titulo 
durante su permanencia en el Ejército 
y los que hayan alcanzado premios en 
concursos de tiro nacionales o provin
ciales de carácter general.

Los individuos del cupo de filas que 
justifique previa la presentación de los 
documentos correspondientes, haberse 
distinguido de un modo notable en las 
artes, industrias, agricultura o cual
quier profesión.

Y los que por su aplicación, aptitudes 
y méritos militares durante sus servi
cios en filas lo merezcan a juicio de sus 
Jefes.

Art. 248. No se concederán licencias 
temporales a los individuos que no pue
den disfrutarlas, con arreglo a los pre 
ceptos de esta Ley, ni a los que se ha 
lien sujetos a procedimientos judiciales.

An. 249. Los individuos que acredi 
ten la residencia de sus familias en el 
extranjero, podrán disfrutar las licen
cias que se les concedan, en el pais en 
que se encuentran aquéllas, si asi les 
conviniere, siempre que sean compati
bles la duración de las licencias con la 
da los viajes.

Los viajes de ida y regreso en terri
torio extranjero, de estos individuos, 
serán por cuenta da los mismos.

Art. 250. Los individuos de tropa a 
quienes se concedan las licencias a que 
se refiere este capitu o, no percibirán 
haber alguno durante el tiempo que las 
disfruten.

CAPITULO XVIII
DE LOS VOLUNTARIOS

Art. 251. Los que deseen ingresar 
en el Ejército para servir como volun
tarios en los Cuerpos y unidades acti
vas, habrán de reunir las siguientes 
condiciones:

Ser español.
Contar de dieciocho á treinta años de 

edad.
Demostrar aptitud física para el ma

nejo de las armas y no pertenecer a la 
situación de reclutas en Caja ni a la 
primera de servicio activo, los del cupo 
de fi as, o al primer año de Ja misma, 
los del cupo de instrucción.

El Reglamento de voluntarios, en
ganchados y reenganchados en el Ejér 
cito, determinará las formalidades del 
contrato, su duración, premios y demás 
derechos y deberes de los mismos,

Art. 252. Los mozos comprendidos 
en el alistamiento anual podrán ingre
sar en el Ejército como volun'arios has
ta un mes antes del día señalado para 
su ingreso en Caja.

Art 253. No obstante lo dispuesto en 
el art. 251, podrán ^er admitidos co
mo voluntarios, en ios Cuerpos que soli
citen, desde la edad de catorce años y 
sin tiempo limitado, los hijos de Genera- I ilimitadas. 
Jes, Jefes y Oficiales del Ejército o de 'a I Art. 263. El desarrollo de la ins- 
Armada y de sus asimilados, con sueldo | trucción militar de Jos mozos de la 
de 1.500 pesetas en adelante. También I segunda agrupación, asi como su inten- 
podran admitirse desde la expresada | sidad y la forma de darla, se fijará por 
eda l los individuos que lo soliciten, con I disposi clones especiales encaminadas al 
destino a las bandas de cornetas, y uni- I adelanto que sea posible en la práctica, 
dados del Ejército. I para que perdure y mejore esta ins-

Todos los comprendidos en este artí- | trucción.
culo deberán reunir las demás condicio- I Art. 264. Para facilitar la instruc- 
nes expresadas en el 251. I ción preparatoria de los individuos de

Art. 254. También podrán ingresar i ia segunda agrupación del contigente 
como voluntarios en el Ejérc to los indi- | que aspiren.a permanecer en fiias el 
viduos de las reservas de la Armada, y I menor tiempo posible, de los que preten- 
en ésta los de aquél pertenecientes á la j dan acogerse a los beneficios de la cuo- 
segunda situación de servicio activo, re- I ta militar, y, en general, de todos los 
serva y reserva territorial. Los com- I mozos que voluntariamente lo deseen, 
prendidos en estos casos quedarán sujo- I 8e crearán escuelas militares, depen- 
tos exclusivamente, durante su perma- | dientes del Estado y particulares, que 
nencia en filas como tales voluntarios, a I tiendan a difundir con la mayor econo- 
los deberes que impongan las leyes mili- I mi a y al alcance de todas las clases so
tares que r jan en el organismo armado | ci ales, la referida instrucción, teórica y 
en que sirvan. I prácticamente.

Art. 255. A los voluntarios se les I Art. 265. Un reglamento especial 
contará el tiempo de servicio, para to- I detallará la organiz ación, funciona
dos los efec os de esta ley, desde el día I m iento, régimen y dependencia de las 
en que sean admitidos en el Ejército. | escuelas militares, en el conci.pto de que

Art. 256. Los voluntar os que al co- I las de carácter particular han de estar 
rresponder á sus Reemplazos la prime- I todas bajo la inspección de la autoridad 
ra situación de servicio activo cuenten | militar de la localidad en que aquellas 
tres años en filas, pasarán á la segunda I residan.
de dicho servicio. I Art. 266. Los Reglamentos provee-

A los que sin contar dicho tiempo les I rán a la instrucción primaria del soida- 
corresponda por el número del sorteo I do, en términos que no salga de filas en 
servir en filas, se considerará caducado I estado analfabeto.
su contrato y se incorporarán a su I •
Reemplazo, sirviéndoles de abono el I CAPITULO XX
tiempo de voluntario para la primera | ____situación de servicio activo; pero si les I r e d u c c ió n  d e l  t ie mpo  d e s e r v  c i 
correspondiese pertenecer al cupo de I EN
instrucción, continuarán en filas hasta | Art. 267. Permanecerán tan sólo 
extinguir su compromiso, pasando des- I diez meses en filas, divididos en tres 
pués a 1a situación que les corresponda. I periodos de cuatro meses el primero y 

Art. 257. Los voluntarios que con I tres los dos siguientes, los mozos que, 
arreglo a las disposiciones en vigor | perteneciendo al cupo de filas, acredi- 
tengan derecho a premio, serán desti- I ten conocer la instrucción teórica y 
nados preferentemente a servir en los I práctica del recluta, con las obligacio* 
Cuerpos que se organicen fuera de la I nes del soldado y cabo, abonen la canti- 
pemnsula, debiendo procurarse que ha- I dad de 1.000 pesetas, en concepto de 
ya, por lo menos, tantos voluntarios | cuota militar, se costeen a la vez el equi- 
con el indicado- derecho como cuotas mi- | po, con inclusión del caballo de la cía- 
litares percibidas anualmente. | se y condiciones que requiera el Insti-

Art. 258. 8e autoriza en todo tiem- | tuto montado en que quiera servir, y, 
po á los jefes de Cuerpo para admitir I además, se sustenten por su cuenta, 
voluntarios, aunque estén completas las I mientras el Cuerpo a que estén adscritos 
plantillas de -ropa, considerándose co I no salga a maniobras o campaña. Po
mo bajas en ellas los individuos con de- I drán también elegir Cuerpo en que 
recho a reducción del tiempo en filas. I prestar sus servicios, asi como vivir

Si, uua vez completas las plantillas | fuera del cuartel, si acreditan estar en 
en la indicada forma, se presentasen | condiciones de familia o disponer de 
más voluntarios, serán licenciados, al I recursos que les permitan hacerlo. 
aamiLirlos, por riguroso orden de anti- | Art. 268. Los que al corresponder- 
güedad de reemplazos, y teniendo en I les servir en filas acrediten conocer ia 
cuenta las preferencias del articulo 247, I instrucción a que se refiere el artículo 
tantos individuos procedentes del Re- I anterior, y la superior que el Regla- 
clucamiento como voluntarios ingresen. I mentó para la ejecución detesta ley de-

Art. 259. Disposiciones especiales I termine, se costeen su equipo, con inclu
determinarán las condiciones de admi
sión de voluntarios indígenas en las 
unidades de esta clase, ya organizadas, 
o que puedan organizarse, fuera del 
teiritorio de ia península e islas adya
centes.

CAPITULO XIX 
INSTRUCCIÓN MILITAR

Art. 260, Los individuos del cupo 
de filas recibirán la instrucción militar 
en .os Cuerpos a que sean destinados, 
en la forma que desterminen los Regla
mentos en vigor.

Are. 261. Los del cupo de instruc
ción de cada contingente recibirán ésta, 
durante el primer año de servicio acti
vo, en las unidades orgánicas a que es
tén afectos, o donde el Gobierno deter
mine, y en las épocas más adecuadas, 
con la tendencia a facilitar en cumpli
miento de esta obligación.

Durante el segundo y tercer año asís- 
irán, con los Cuerpos armados a que 
tstén adscritos, a los ejercicios y mauio- 
eras que éstos realicen.

14Art. 262. La instrucción qué duran
te el primer afio han de recibir los indi
viduos de la segunda agrupación del 
contingente durará el tiempo que indi
vidualmente necesite cada uno, con 
arreglo a su preparación y aptitudes, 
en la forma y plazos que determinará 
el Reglamento para la ejecución de esta 
ley, concediéndoseles después licencias

sión del caballo de las condiciones antes 
indicadas, se sustenten por su cuenta 
mientras el Cuerpo a que estén adscri
tos no salga a maniobras o campaña, y 
además abonen una cuota militar de 
2.000 pesetas, sólo permanecerán en 
filas cinco meses, divididos en dos pe- 
riódos de tres meses el primero y dos 
el segundo, pudiendo elegir Cuerpo en 
que prestar sus servicios y vivir fuera 
del cuartel.

Art. 269. Los individuos que satisfa
gan las condiciones de los artículos an
teriores, estarán dispensados, en tiempo 
de paz, de todo servicio que no sea de 
armas o el que esté señalado para ios 
soldados de primera o distinguidos. 
Conservarán la propiedad del caballo 
que presenten, si escogen Cuerpo mon
tado, pero tedrán obligación de mante
nerlo.

Art. 270. La cuota militar de 2.000 
pesetas se satisfará en tres plazos, por 
anualidades sucesivas, siendo de 1.000 
pesetas el primero y de 500 los otros

, dos, La de 1.000 pesetas se pagará tana
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bién sn tres plazos, de 500 el primero y 
de 250 el segundo y el tercero.

Art. 271. Los padres que cuenten 
con tres o más hijos varones que al co- í 
rresponderles ser alistados deseen satis- | 
facer una cuota militar, abonarán por 
el primero y el segundo el importe inte- i 
gro de dicha cuota, la mitad por el ter- : 
cero y la cuarta parte por el cuaro y si- | 
guieates, siempre que para cada uno se ' 
justifique, al solicitar el beneficio de la i 
redacción del servicio en hlas, haber sa- | 
tisfecho los plazos vencidos de las cuo- I 
tas correspondientes a los anteriores hi
jos, o que éstos se hallan prestando o 
han prestado ya el servicio militar ac
tivo, sin haber cesado en él por deser
ción u otra causa punible.

Art, 272. Los individuos con dere
cho á las ventajas de la cuota militar, 
a quienes corresponda por su número 
de servir en filas, cubrirán cupo por 
su pueblo o demarcación consular y 
Reemplazo, harán por su cuenta los 
viajes de concentración á las Cajas y de 
incorporación a los Cuerpos que hayan 
elegido, en las fechas que se determinen 
para los de su contingente, y durante el 
tiempo que permanezcan en tilas no fi
guraran en la fuerza de presupuesto, 
ni recibirán haber ni pan, a menos que 
asistan, con el Cuerpo a que pertenez
can a maniobras o campaña.

Art. 273. Durante el primer peiíodo 
de instrucción, se les dedicará a perfec
cionar la del recluta durante el tiempo 
necesario, según su preparación y apii 
tudes, sirviendo los otros periodos en el 
siguiente o en los dos siguientes años, en 
las épocas más adecuadas para que su 
instrucción sea todo lo completa posi
ble.

Art. 274. Podrán ascender a Cabos 
y Sargentos, sin necesidad de seguir los 
cursos reglamentarios, previo el exa
men correspondiente, y terminado el 
último periodo de instrucción, se les 
concederá licencia ilimitada basta com
pletar los tres años de primera si,<nación 
ae servicio activo} pasando a las otras 
siiuacines militares con los individuos 
de su mismo Reemplazo.

Estarán obligados a acudir a tilas 
cuando se disponga, en caso de movili
zación, con motivo de guerra o por cir 
cunstancias extraordinarias, asi como 
a las manió bras que se realicen. Los 
periodos de maniobras a que asistan 
estos individuos no podran exceder de 
cuarenta y cinco dias en total, en los 
tres años de servicio.

Art. 275. Los que por el número del 
sorteo pertenezcan a la segunda agrupa
ción del contingente, disfrutarán de los 
beneficios y consideraciones a que tie 
nen derecho, cuando seau llamados pa
ra adquirir instrucción, y durante las 
maniobras o campaña.

Art. 276. Todos los mozos que deseen 
acogerse a los beneficios que se indi
can en los artículos anteriores, median
te el pago de una cuota militar, tendrán 
que abonar el importe del primer plazo 
desde el día l.° al 31 de Enero del año 
del alistamiento. Pasado este plazo no 
podrán acogerse los mozos del Reem
plazo, por ningún concepto, a dicho 
beneficio,

Los plazos segundo y tercero de la 
cuota militar se abonarán durante ios 
meses de Agosto y Septiembre de los dos 
años siguientes al del alistamiento, ex
cepción hecha de los que disfruten pró
rroga, que lo haran en los mismos meses 
de los dos años siguientes al de termi 
nación de dicha prórroga.

Art. 277. El pago de los plazos de 
la cuota militar se hará, dentro de las 
fechas indicadas en el articulo anterior, 
en las Delegaciones de Hacienda del 
Estado a cambio de la carta de pago 
correspondiente.

Art. 278. Los interesados solicita
rán de los Gobernadores militares de 
las provincias respectivas, antes del dia 
señalado para el sorteo, la reducción 
del tiempo en filas, mediante instancia, 
a la que acompañará la carta de pago 
del piimer plazo de la cuota y certifica
do de una de las Escuetas militares a 
que se refiere el articulo 264, en el que 
ge expresará si el solicitante posee ios

conocimientos teóricos y prácticos que 
con arreglo a los artículos 267 y 268, 
deben acreditar según deseen satisfacer 
una u otra cuota.

Dichas autoridades, una vez cerciora
das de la legitimidad de los citados do
cumentos, accederán a la petición, remi
tiendo éstos, así como su resolución, al 
Jefe de la Caja correspondiente, para 
que cuando el mozo ingrese en ella se 
unan todos ios mencionados anteceden
tes a su fi.iación y se tenga en cuenta 
ios derechos adquiridos al ser destinado 
a Cuerpo.

De las cartas de pago se acusará 
recibo a los interesados.

Art. 279. En vez del certificado a 
que se refiere el articulo anterior podrá 
solicitarse examen para justificar la 
instrucción militar del interesado, y en 
tal cuso, los Gobernadores mi nares 
ordenaran que se efectúe aquél en uno 
de los Cuerpos de ia guarnición, para 
resolver después según su resultado.

An. 280. 8. el repetido certificado 
no satisficiese las condiciones necesa
rias do instrucción militar o el resultado 
dei examen a que se refiere el artículo 
anterior fuese desfavorable, los Gober
nadores militares calificarán al mozo 
de epeadieme de aprobación», remiti
rán sus fallos y demás documentos ai 
Jefe de la Caja correspondiente, y co
municaran ai interesado ei deber en 
que está, para concederle los beneficios 
que desea ob ener, de presentar el cer
tificado á que se refiere el artículo 278 
con la canticación de aptitud necesa
ria u de solicitar examen en uno de los 
Cuerpos del Ejército antes de la concen
tración de los reclutas de su Reemplazo.

Art 281. En el caso de que un mo 
zo dejase de presentar el cemticado de 
aptitud a que Sj refiere el articulo 280, 
no solicitase examen dentro del plazo 
señalado en el m smo, o fuese desapro
bado en él, no podrá disfrutar de los be
neficios de a reducción uei tiempo en 
tilas, sin derecho a que se le devuelva 
la parte de cuota militar que huya pa
gado, pero, quedará exento de abonar 
la cantidad que le falle pura completar 
dicha cuota.

Art. 282. Los individuos de la se
gunda agrupación del contingente que, 
habiendo abonado todo o parte de una 
cuota militar, tuvieren pendiente de 
aprobación su suficiencia en los conoci
mientos teóricos y prácticos, deberán 
demostrarla antes de ser llamados á 
tiias para instrucción o con cualquier 
otro motivo.

Art. 283. Los residentes en el ex
tranjero que deseen acogerse á los be
neficios de una cuota militar, abonarán 
su importe á la Hacienda española en 
la forma más tapida y de mayores ga
rantías, según el país en que residan. 
Los resguardos demostrativos de dicha 
operación se entregarán a la Junta con 
sular de reclutamiento, y cerciorada 
ésta de la validez Je dicho documento, 
acusara recibo y lo unirá a la filiación 
del interesado, a fin de que al ingreso 
en Caja se tenga en cuenta para el des
tino a Cuerpo. Estos individuos proba
rán los conocimientos militares que de
ben poseer, en las unidades activas del 
Ejército que elijan para prestar servi
cio, cuando les corresponda incorporar
se a ellas.

Art. 284. Las cuotas militares o pla
zos de éstas pagados, sólo serán devuel
tos: por muerte dei interesado, ocurrida 
antes de la fecha en que se incorpore a 
tilas el cupo del Reemplazo correspon
diente; por haber sido clasificados, den
tro dei mismo tiempo, excluidos total o 
temporalmente del servicio o exceptua
dos del de filas, o por exclusión del alis
tamiento en el año que fué abonado el 
primer plazo de la cuoia militar.

81 el muzo falleciera después de la in- 
corpo ación á filas, o legalmente fuese 
en igual tiempo dado de baja en ellas, 
no se le devolverán los plazos pagados, 
si bien quedará exenta la familia de 
abonar los restantes; y si viviendo, de
jara de pagar algunos servirá en filas 
igual tiempo que ios de su Reemplazo 
en ei caso de que pertenezca a la prime
ra agrupación de contingente, abonán

dosele el que haya servido en Cuerpo 
activo. Si pertenece a la segunda agru 
cida perderá el derecho a tudos los bene 
ficios antesa jquindos, cuando, pur co- 
rre^ponderles a los de su cupo y Reem
plazo, deban incorporarse a filas para 
adquirir instrucción o con motivo de 
maniobras ó campaña.

Art 285. Los mozos clasificados de
finitivamente como prófugos perderán el 
dlrecho a los beneficios de la cuota mi
litar aunqne so íes hubiere concedido 
con anterioridad. No les será devuelto el 
importe del plazo abonado y quedarán 
relevados de la obligación de pagar los 
restantes.

CAPITULO XXI
DB LOS OFICIALES Y CLASES DE TBOPA 

DE LA RhSEKVA GRATUITA

Art. 286. Los individuos a quienes 
se les conceda los beneficios de la cuota 
militar, podrán, si lo solicitan, ser de
clarados aptos para su ascenso al em
pleo de Uabo en primer período de su 
compiomiso, previa demostración de 
que poseen los conocimientos reglamen
tarios; y si en el segundo periodo com» 
prueban también poseer los conocimien
tos que se exigen a los Sargentos, se
rán declarados apios para ei ascenso a 
este empleo.

Art. 287. Los comprendidos en el 
artículo anterior podrán &S‘mismo as
pirar al empleo de segundo Teniente de 
la escala gratuita, uua vez que se ha
llen en el tercer ano de servicio, siem
pre que hubieran asistido con aprove
chamiento a una o varías moniohras o 
ejercicios de conjunto y sean aprobados 
eu el examen correspondiente.

Art. 288. De igual manera los indi
viduos sujetos al servicio militar que 
tengan cursada la mitad, por lo menos, 
de una carrera o estén en posesión de 
ella, si adquiriesen la instrucción mili
tar adecuada a sn especialidad, pasan 
por los empleos de Cabo y Sargento y 
se someten a examen, pourán ser aseen 
didos al empleo de segundo Teniente de 
la escala gratul a, cuando entren en ei 
tercer año de servicio y una vez que 
estén en posesión del título correspon
diente.

Art. 289. Los comprendidos en lus 
casos anteriores que al ingresar en filas 
deseen ser Oficia es de la esca.a gratui
ta, lo pedirán al presentarse en el Cuer 
po a que sean destinados, y en él se 
reunirán para su instrucción teórica, 
preparatoria para Oficial, en grupo 
uparte de ios demás reclutas, encomen
dándose esta instrucción a un Capitán.

Estos aspirantes a Oficiales se aloja 
rán en dormitorio sepuiado del resto de 
la tropa, y podrán, si lo desean, dormir 
fuera del cuariol y comer por su cuenta.

Art, 290. Los presbíteros que pres
ien en ei Ejé.cito el servicio de su mi
nisterio podrán aspirar en el tercer año 
deservicio activo ai empleo asimilado 
de seg mdo Teniente de la escala gra
tuita dei Clero Castrense, sometiéndose 
a las debidas pruebras o examenes.

Art. 291. Los Sargentos licenciados 
con ocho años de empleo servidos en 
fiias, que reúnan condiciones de aptitud 
para ejercer el de segando Temen.e, 
podrán ser ascendidos a este empleo de 
la escala gratuita si lo solicitan y dispo
nen de medios para sostener el decoro 
de la c ase.

Art. 292. Un Heglainento de los Oficia
les y clases de la escala gratiuta determi- 
uaiá ios programas de axameues teóri
cos y prácticos a que han de sujetarse 
los que aspiren a los empieos de Oficia
les y clases de dicha escala, la duración 
de los cursos, constitución de Tribuna
les y servicios que han de prestar en los 
Cuerpos, pi opuesta de asceno y demás 
pormenores necesarios para la ejecu
ción de cuanto acerca de la creación de 
la repetida escala gratuita se dispone 
en esta Ley,

Art. 293. Antes de proponer a nin
gún individuo para el ascenso a Oficial 
de la escala gratuita, habrán de reunir
se todos los Oficiales del mismo Cuerpo, 
presididos por su Jefe, sometiéndose a 

votación si consideran al aspiraníe 
acreedor a forniítr parte de la clase de 
Oficiales, no pudieuuu ub euer dicho 
ascenso si la votación le fuere desfavo
rable,

Lus Sargentos a quienes se refiere el 
articulo 291, se someterán a dicha voto- 
ción, que se considerará, en todos los 
casos, como requisito indispensable para 
el ascenso a Oficial, en uno de los Cuer
pos de la guarnición en que aqué los re
sidan o que guarnezca el pumo más 
i róximo a su hab tual residencia, de
biendo adquirirse por la Oficialidad del 
Cuerpo designado los elementos de jui
cio que es imen conveniente para la in
dicada votación.

Art, 294. Todos .os individuos sujo" 
tos al servicio militar que, por poseer 
un tí tu o profesional, obtengan el em
pleo de segundo Tenieme de la escala 
gratuita, prestarán servicioc onforme a 
sus aptitudes, en aquellos Cuerpo que 
puedan ser más útiles y que se detalla
rán en el indicado Reglamento.

Art 295. Los Oficiales de la escala 
gratuita se clasificarán de:

Primera s.luac ón de seru co activo, los 
comprendidos en el tercer año de servi
cio;

Segunda situación de servicio activo, los 
que por sus reemplazos se hallen en es
ta situación;

Reserva, los que por el mismo concep
to les corresponda dicha situación, y

Reserva territorial, los que pertenez
can a ella.

Los Oficiales de las dos pámeras cla
ses se emplearán con preferencia en 
completar Jas plantillas de los Cuerpos 
activos ai ponerse en pie de maniobras 
o de guerra, o para escuelas practicas, 
y los sobrantes en los Cuerpus de reser
va los de reserva, en completar los 
cuadros de los Cuerpos de es>a clase, y 
si excediera de los necesar os para ello, 
cubrirán las plantillas de las unidades 
de la reserva territorial, juntamente 
con los perteneCxeutes á esta situación.

Art. 296. L s Oficiales de la escala 
gratuita ten rán derecho a cobrar, du- 
ranie el tiempo que pies.en servicio ac
tivo, idénticos sue.dod que los de igual 
empleo de la escala activa.

Art. 297. El Ministro de la Guerra 
apreciará en cada caso las convenien
cias del servicio para el orden del 11a- 
mam ento de tales Oficiales en caso de 
maniobra ó de guerra, si bien como re
gla general no pudrán llamarse los da 
una situación mientras no estén coloca
dos todos los de la anter.or del mismo 
Cuerpo, unidad, servicio o región, se
gún el a canee que la movilización o el 
llamamiento haya de tener.

Art. 298. Los segundos Tenientes y 
asimilados podrán ascender, al pasar á 
la situación de reberva, a primeros te
nientes de la escala gratuita, si han 
asistido, por lo menos, á unas manio
bras o escuelas prácticas durante los 
cinco años de segunda situación de servi
cio activo ni reúnen condiciones para 
eho.

Art. 299. Al cumplir los dieciocho 
años de servicio rec b rán su licencia 
absoluta, como el resto de los indivi
duos de su reemplazo, a menos que so
liciten y se les conceda continuar en la 
situación de reserva territorial hasta 
cumplir cuarenta y cinco años de edad.

Finalmente, cuando cumplida esta 
edad se les separe del servicio, conser
varán el título de Oficiales honorarios 
de la escala gratuita, con derecho a 
uso de uniforme.

Art. 300. A los Jefes, Capitanes y 
primeros Tenientes con veinticuatro re
vistas de este empleo de todas las Ar
mas y Cuerpos del Ejército que soliciten 
formar parte de las escalas gratuitas, 
siempre que no hayan sido baja en el 
Ejército motivada por Tribunal de 
honor o como consecuencia de procedi
miento judicial, se les concederá dicho 
ingreso. El Reglamento a que se refiere 
el art. 292, determinará los derechos 
y deberes ue los mencionados Jefes y 
Oficiales de las indicados escalas, así 
como el sistema y condiciones de ascenso 
y límites de carrera,
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CAPITULO XXII
D18PÜ8IC1ONB8 PENALES

Art. 301, El conocimiento de todos 
los delitos que cometan los mozos con 
ocasión de la presente ley, o para eludir 
Ba cumplimiento hasta el acto de su 
ingreso en Caja, corresponde a la juris 
dicción ordinaria, con exclusión de to
do fuero, así como también las faltas o 
delitos cometidos por los funcionarios 
públicos que intervengan en la ejecu- 
cióa de las operaciones del Reemplazo.

Art. 302. Los cómplices de la fuga 
de un mozo a quien se declare prófugo 
incurrirán en la multa de 100 á 500 pts., 
y si careciesen de bienes para satifacer- 
la sufrirán la detención que corrrespon- 
da, conforme a las reglas generales del 
Código Penal, y según la proporción 
que establece su articulo 50. Los que 
a sabiendas hayan escondido o admiti
do a su servicio un prófudo, incurrirán 
en la multa de 50 a 200 pesetas, o en la 
detención subsidiaria que corresponda, 
si fueran insolventes.

Art. 303. El prófugo que resulte in
útil para el servicio pagará una multa 
de 50 a 250 pesetas, que se aplicarán 
según las circunstancias, sufriendo por 
insolvencia la prisión subsidiaria en la 
proporción que establece el artículo 50 
del Código Penal, sin que pueda ex
ceder de un mes de arresto, ni se apli
que a los mudos, ciegos, paralíticos, ni 
á los demás que, á juicio del Tribunal, 
no se hallen en estado de sufrirla.

Art. 304. Los que omiten el cumpli
miento oe la obligación que tiene todo 
ciudadano de inscribirse en el alista
miento, serán castigados con multa de 
250 á 500 pesetas, si los mozos fueran 
habidos, y con la de 500 á 1,000, en ca
so contrario, abonándolas los padres o 
tutores.

Art, 305. Los que con fraude o en
gaño procurasen su omisión en dicho 
alistamiento, caso de resultar inútiles 
para el servicio cuando sean alistados, 
sufrirán arresto de un mes y un día a 
tres meses, y ,a muita de 50 a 200 pts. 
que impondrá el Tribunal correspon- 
Caso de insolvencia de la multa, sufri
rán la prisión subsidiaria que proceda.

Art. 306. Lus funcionarios públicos 
que intervengan todas las operaciones 
del alistamiento, serán responsables de 
las omisiones que se cometan, é incurri
rán cada uno ue ellos en la multa de 100 
a 200 pesetas por cada mozo omitido sin 
causa justificada, correspondiendo la 
imposición de esta multa a las Comisio
nes mixtas, con la prisión subsidiaria 
que corresponda en caso de insolvencia.

Art. 3u7. Las personas que suscri
ban listas de alistamiento, sorteo, situa
ción de mozos o cualquiera otro rela
ción que afecte a operaciones del reem
plazo, serán responsables de su exacti
tud e incurrirán en la multa de 250 pe
setas por cada uno de ios mozos que se 
hubiesen incluido o excluido indebida
mente. En tal caso, dispondrá además 
el Presidente de la Comisión mixta, que 
se instruyan las oportunas diligencias 
para averiguar el motivo de la altera 
ción de las listas; y si ésta resultase 
fraudulenta, incurrirán los culpables en 
la pena de presidio correccional en su 
grado máximo, conforme a las reglas 
del Código Penal.

Art. 308. El que de propósito se mu
tilare o ei que prestase su consentimien
to para ser mutilado con el fin de exi
mirse del servicio militar, y fuere de
clarado exento de este servicio por efecto 
de la mutilación, y el que mutilare a 
otro con su asentimiento, para el men
cionado objeto, serán castigados con 
arreglo al expresado Código.

Art. 309. Si no resultase el culpable 
incapacitado para el servicio, será con
siderado como autor del mismo delito 
frustrado y con la obligación de servir 
en Cuerpo de disciplina. Si en el sorteo 
a que deberá someterse le tocare un 
número superior ai último del cupo 
activo, se entenderá substituido su nú
mero por éste. De todas suertes, el cul
pable quedará privado de los beneficios 
<|ue pudieran comprenderle por abono 

de tiempo de servicio y de obtener li
cencia temporal durante el mismo.

Art. 310. Si el delito de mutilación 
hubiera dado origen a la indebida exclu
sión o excepción de un mozo, impondrá 
la sentencia condenatoria además de la 
pena que marca el Código, una multa de 
1.500 pesetas; y si el mozo indebida
mente excluido o exceptuado hubiera 
tenido alguna participación en el delito 
cumplirá además en un Cuerpo discipli
nario todo el tiempo de su servicio, sin 
que pueda eximirse de él por ningún 
concepto.

Art. 311. El mozo que hubiera teni
do alguna participación en el delito que 
produjo su indebida exclusión o excep
ción del servicio, sin perjuicio de las 
lenas que deba sufrir conforme al Có 

digo Penal, cumplirá en un Cuerpo dis
ciplinario todo el tiempo de aquél,

Art, 312. Los culpables de la omi
sión fraudulenta de un mozo del alista
miento y sorteo, incurrirán en la pena 
de prisión correccional y multa ae 125 
a 1 500 pesetas por cada soldado que, 
a consecuencia de a omisión, haya da
do de menos el Municipio donde ésta se 
hubiere cometido.

Art. 313. Los facultativos que incu
rran en la responsabilidad que estable
ce el artículo 323 del Código Penal, se
rán considerados como funcionarios pú 
blicos, imponiéndoseles la pena en su 
grado máximo.

Art, 3 4. Todos los actos que alte 
ren la verdad y exactitud de las opera 
ciones del Reemplazo, se castigarán 
con la pena de presidio correccional, 
conforme al Código Penal.

Art. 315. Cuando en virtud de deli
to cometido por las personas que inter
vienen en las operaciones del reempla 
zo como funcionarios públicos o en ca
lidad de peritos, resultase indebidamen 
te exceptuado o excluido algún mozo, 
a responsabilidad civil correspondiente 

que fijen los Tribunales, será extensiva 
a la indemnización, que no bajará en 
ningún caso de 2.000 pesetas para el 
que indebidamente sirva.

Art. 316. Los individuos sujetos a 
servicio militar que contravinieran lo 
dispuesto para contraer matrimonio en 
el articulo 215 de esta ley, incurrirán 
en el correctivo que marca el artículo 
332 del Código de Justicia Militar; y 
los que dejen de pasar la revista anual, 
viajen o cambien de residencia sin dar 
el debido conocimiento, serán castiga
dos con una multa de 25 a 250 pesetas 
en la primera falta, de 50 a 500 en la 
segunda y de 100 a 1.000 en los demás 
casos, sufriendo la prisión subsidiaria 
que corresponda, si resultaren insol
ventes.

Art. 317, Los dueños, directores, ge
rentes ó administradores de empresas o 
soledades que tengan contratos con el 
Estado, la Provincia o los Municipios, 
si admiten a su servicio individuos que 
no acrediten haber cumplido sus debe
res militares, incurrirán en la multa de 
60 a 1.000 pesetas por cada individuo 
colocado, y las empresas nacionales de 
vias marítimas que les den destino o los 
embarquen como pasajeros para salir 
de España, serán multadas con 1.000 
pesetas la primera vez y con 2,000 en 
los casos de reincidencia, sufriendo la 
prisión subsidiaria correspondiente en 
caso de insolvencia,

Art. 318. Quedará en absoluto pro
hibida la formación y funcionamiento 
de sociedades, empresas y otras entida
des que mediante ciertas condiciones, 
aseguren a los reclutas la obtención de 
dispensas o ventajas de las señaladas en 
esta ley, y los individuos que a pesar de 
esta prohibición formasen sociedades 
destinadas a tal objeto, pagarán una 
multa de 1.000 pesetas.

Los mozos que acudan a estas Socie
dades, a más de perder la cantidad que 
hubiesen abonado a la Sociedad, no dis
frutarán dispensa alguna, ni licencia 
temporal de ninguna especie y serán 
los últimos de su reemplazo para recibir 
la licencia ilimitada.

Art. 319. Los que con cualquier mo
tivo o pretexto omitan, retrasen o im
pidan el curso o efecto de las órdenes 

emanadas de la autoridad competente 
para el llamamiento o concentración 
de los mozos en Caja, o de reclutas y 
soldados en los puntos á que fueren ci
tados por sus jefes; los que de algún 
modo dificulten el cumplimiento de di
chas órdenes en perjuicio de tercero o 
del servicio público, y los que no las 
notifiquen individualmente á los intere
sados, teniendo el deber y la posibili
dad de hacerlo, incurrirán en las pe
nas de prisión correccional en su grado 
máximo e inhabilitación especial tem
poral. De estos delitos conocerá como 
única competente la jurisdicción de 
Guerra con exclusión de todo fuero.

Art. 320. El tiempo para la instruc
ción y tramitación de los expedientes a 
que se refiere este capitulo, no excede
rá en ningún caso de un mes, incu
rriendo las Autoridades municipales y 
Oomisiones mixtas en responsabilidad 
cuando dejasen de ultimarlos en este 
plazo, y en una multa de 50 á 250 pe
setas por persona, que impondrá im
prescindiblemente el Gobernador de la 
provincia á todos los Vocales que fue
ran culpables de la demora, á no ser 
que justificaran cumplidamente la im
posibilidad material de haber termina
do el expediente en el plazo arriba in
dicado.

Art. 321. A los que perdieran la car
tilla militar se les impondrá una muita 
de 5 pesetas por la Autoridad militar.

Art, 322, , Cuando corresponda cas
tigar a un desertor con arreglo al arti
culo 202 de esta ley, se impondrá al in 
ductor, si lo hubiera, seis meses de 
arresto, cuatro al que auxilie la deser
ción y tres al que la encubra.

Art. 323. Lo dispuesto en este capí
tulo, se entiende sin perjuicio de las fa
cultades que las leyes conceden á las 
Autoridades administrativas, para im
poner multas gubernativas por toda 
clase de infracciones que puedan come
terse en cualquiera de la operaciones 
del reemplazo y que no llegen a consti
tuir delito o falta que deba ser castiga
do con arreglo al Código.

Art. 324. Las multas que procedan 
por faltas cometidas en el cumplimiento 
de la ley, con fecha posterior al ingreso 
de los mozos ea Caja, corresponde im
ponerlas a los Capitanes generales de 
las Regiones, Baleares y Canarias.

CAPITULO XXÍII
DISPOSICIONES ESPECIALES

Y TRANS1TOBIA8
Art. 325. El importe de los recursos 

y munas que por todos conceptos se 
consignan en esta Ley, será considerado 
como recurso ordinario del presupuesto 
general, aplicándolo precisamente a sa
tisfacer el cumplimiento de la misma; y 
a este efecto, se consignarán anualmen
te en el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra los créditos necesarios para sa
tisfacer las atenciones siguientes:

1. a Pago de los haberes y devengos 
de toda clase que correspondan a las 
clases e individuos de tropa de los Cuer
pos que, a base exclusiva de recluta vo
luntaria, se organicen para las guarni
ciones de Africa y para constituir las re
servas peninsulares de dichas guarni
ciones,

2. * Construcción de Cuarteles, que 
no podrán ser recibidos por la Adminis
tración sin que, además de reunir todas 
las condiciones de salubridad e higiene 
que determine el Reglamento, cuenten 
con departamentos adecuados para es
cuela, gimnasio, recreo y un completo 
y suficiente servicio hidroterápico des
tinado a la fuerza que haya de acuarte
larse.

3. a Prevenir los gastos que origine 
la permanencia en filas del cupo de ins
trucción dei contingente.

4. a Fabricar las municiones y adqui
rir el material que dicho cupo necesite 
para su instrucción.

5. a Atender á los gastos que requie
ra la ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, in
clusive los premios de enganche y reen
ganche.

6. a Construir el vestuario y equipo 
que necesite el referido cupo, y

13
7* Sufragar los gastos que puedan 

producir las maniobras ó los ejercicios 
de conjunto.

Art. 326. En tanto que existan indi
viduos comprendidos en el caso 3,* del 
articulo 5.° de la Ley de 21 de Julio de 
187c, serán respetados sus derechos, y 
en tal concepto los comprendidos en 
dicha ley, en cuanto al reclutamiento 
se refiere, serán exceptuados del servi
cio en filas,

Art. 327. Los obreros que se ha
len incntos en el censo del coto mine

ro de Almadén antes del 29 de Junio de 
1911, fecha de la promulgación de la 
ey de Bases para Ja de reclutamiento

Reemplazo del Ejército, serán exclui
dos temporalmente deicontingente, siem
pre que acrediten haber devengado, en 
el año anterior al de su alistamiento, 
cincuenta jornales de trabajos subte
rráneos o los de fundición de minerales, 
quedando obligados á presentar duran
te los tres años siguientes a su alista
miento, la certificación que acredite 
laber devengado el número y clase de 
órnales ya mencionados durante el 

año anterior, sin cuyo requisito serán 
nuevamente clasificados, a no ser que 
ustifiquen haber dejado de asistir a 
as minas por enfermedades consiguien

tes a la insalubridad de los trabajos en 
aquéllas. Pasados los tres años de revi
sión, serán excluidos totalmente del ser
vicio militar, los que hayan cumplido 
las condiciones indicadas, expidiéndo
seles por la Comisión mixta correspon- 
diense un certificado en el que se haga 
constar dicha exclusión total y el moti
vo de ella.

Art. 328. Serán clasificados como 
exceptuados del servicio enfilas, los hijos 
de los propietarios y administradores o 
mayordomos que viviesen en finca rural 
beneficiada por la Ley de 3 de Junio de 
1868, los de los arrendatarios o colonos 
y de los mayorales y capataces a quie
nes cupiese la suerte de soldados des
pués de dos años de residencia en la mis
ma finca, y los demás mozos sorteables 
después de habitar en ella por espacio 
de cuatro años consecutivos.

Esta excepción aprovechará única
mente a los habitantes de fincas que hu
bieren obtenido los beneficios de dicha 
ley antes de la promulgación de la de 11 
de Julio de 1885, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Fomento disponga una es
crupulosa revisión de todos los expe
dientes, y declare caducadas los conce
siones que no se ajusten estrictamente 
a los términos legales.

Art. 329. Antes de l.° de Enero de 
1912 se dictarán por el Ministerjo de la 
Guerra las disposiciones necesarias pa
ra que los Cuerpos que normalmente 
guarnecen las posesiones españolas en 
Africa, y las reservas peninsulares que 
correspondan a esas tropas, puedan es
tar constituidos por clases y soldados 
procedentes exclusivamente de recluta 
voluntaria, si para ello hay el número 
suficiente de voluntarios.

Art. 330. Las escuelas militares a que 
se refiere el articulo 264, habrán de es
tar creadas con la anticipación necesa
ria para que comiencen sus cursos en 
l.° de Enero de 1912.

Art. u31. Por el Ministerio de la 
Guerra, de acuerdo con el de Estado, se 
resolverá en la forma mas equitativa y 
en armonía con los preceptos de esta 
ley, las condiciones en que, sin llegar 
a la clasificación de prófugos, pueden 
cumplir la obligación del servicio mili
tar los españoles comprendidos en el ca
so 4.°, base 13 de la ley da 29 de Junio 
de 1911.

Art. 332 En el caso de que el cupo 
anual total de la inscripción marítima 
no fuera suficiente para cubrir las ne
cesidades de la Armada, podrá comple
tarse con individuos alistados para el 
Ejército, determinándose previamente 
el número, las Cajas pertenecientes a 
las provincias del litoral marítimo que 
han de facilitarlo, y las condiciones de 
aptitud, profesión y preferencia.

Are, 333. La presente ley empezará 
a regir desde l.° de Enero de 1912, y, 
por tanto, a partir de esta fecha, y con 
arreglo a sus preceptos y al cuadro dq
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inutilidades físicas que la acompaHa, 
se efectuarán las operaciones de reclu- 
tamieu o y reemplazo del Ejército con 
todos los españoles que deban alistarse 
en el. mencionado año, exceptuándose, 
sin embargo cuanto se refiere a las Jun
tas consulares de reclutamiento en el 
extranjero, para las cuales se aplazará 
su aplicación hasta que se dicte el Re
glamento o disposiciones especiales a 
efecto.

En caso de guerra se aplicarán, des* 
de luego, las disposiciones de esta ley,

Art. 334. Para los mozos alistados 
en el año 1911 y anteriores, regirán ios 
preceptos de la ley de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896.

Art. 335. A fin de que pueda poner
se en v gor esta ley en la fecha que de
termina el articulo 333, queda encarga
do el Ministro de la Guerra de publicar 
con toda urgencia unas instrucciones 
provisionales para la aplicación de la 
misma, que regirán durante dos años, 
para que en este tiempo, con el conoci
miento de la práctica de sus preceptos, 
y oídas las Autoridades y organismos 
encargados de las operaciones de reclu 
tamiento y reemplazo, se redacte el 
Reglamento definitivo, previo informe 
del Consejo de Estado en pleno.

Art. 336. Queda facultado el Go 
bierno de 8. M. para que a los dos años 
después de haberse puesto en vigor la 
presente ley, puedan introducirse en el 
cuadro de inutilidades que la acompaña 
las modificaciones que la experiencia 
aconseje, previo informe de los Centros 
técnicos que estime conveniente oir.

Art. 337. Dependiendo las operacio
nes de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, de los Ministerios de la Gober
nación y de la Guerra, y a fin de evitar 
diversidad de criterios en las disposi
ciones que se dicten para su aclaración, 
deberán oirse mutuamente ambos Mi
nisterios, antes de resolver, en todos 
aquellos asnntos que no sean aplicación 
estricta de la Ley. En caso de no haber 
conformidad, informará el Consejo de 
Estado, resolviendo, en su vista, el Mi 
nisteno en que haya tenido lugar la 
tramitacióu del expediente dando cono
cimiento de esta resolución al otro Mi
nisterio para que sea tenida en cuenta 
en los casos idénticos en que les com 
peta resolver.

Art. 338. Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones anteriores que 
se opongan a la presente ley.

ARTICULO ADICIONAL
Art. 339. Los individuos que habien

do prestado precisamente servicio en 
filas se encuentren en situación de reser
va territorial o hayan recibido la licen
cia absoluta hasta la edad ce cuarenta 
años, podrán obtener los destinos civi
les que se anuncien con arreglo á las 
disposiciones de la Ley de 10 de Julio 
de 1885 y Reglamento de 10 de Octubre 
del mismo año y demás disposiciones 
vigentes. Para solicitar, los individuos 
de la reserva territorial acompañarán 
el documento o copia autorizada del 
mismo que demuestre su situación, y 
los segundos su licencia absoluta o su 
copia y demás documentos que establez 
ca el Reglamento. Para los destinos a 
que se refiere es^e articulo serán pre
feridos, en igualdad de pretensiones, 
los Sargentos, Caboss o soldados que 
ostenten la Cruz de San Fernando, y 
entre éstos loa que hayan obtenido la 
laureada,

Cuadro de inutilidades con rela
ción á la aptitud física para el 
ingreso en el servicio del Ejer
cito.

CLASE PRIMERA
Inutilidades físicas que, determinando 

visible causa de exclusión total del 
servicio militar, serán declaradas ante 
los Ayuntamientos, con intervención 
del Médico, á reserva del fallo defini
tivo de las Comisiones mixtas.

ORDEN ÚNICO
Número 1.° Jorobas o torceduras del 

ospinuzo, monstruosas.

2. ° Falta o pérdida completa de una 
mano.

3. ° Falta o pérdida completa de 
un pie.

4. ° Cojera que dependa de desigual
dad de longitud de las extremidades in
ferieres, siempre que esta diferencia sea 
mayor de 12 centímetros.

5. ° Pérdida o falta de todos los dien
tes, colmillos y muelas.

6. ° Falta o pérdida completa de la 
nariz.

7. ° Sordomudez.
8. ° Ceguera que dependa de falta ó 

de consunción de ambos globos oculares.
9. ® Falta o pérdida completa de am 

bas orejas.
10. Ausencia del conducto auditivo 

externo, o la imperforación del mismo 
en ambos lados.

11. Falta completa de los órganos 
de la generación.

12. Cretinismo ó idiotez, caracteri
zados por estigmas muy salientes e in
delebles de la agenesia mental y de la 
degeneración moral y orgánica, tales 
como: cráneo y cara deformes, viciosa 
conformación del tronco y de las extre 
midades, contracturas, paresías, ausen
cia de atención y de lenguaje, etc.

CLASE SEGUNDA
Inutilidades físicas que determinan ex- 

clusido total del servicio, y cuya decla
ración corresponde á las Comisiones 
mixtas de reclutamiento, atendiendo 
sólo á lo que resulte del acto del reco
nocimiento.

ORDEN PRIMERO
Inutilidades que, siendo independientes de 

estados morbosos determinados, están 
constituidas por condiciones negativas en 
absoluto, de aptitud física.
13. Cuando un mozo tenga una talla 

inferior á 1,500 metros.
14. Cuando su peso sea inferior a 

48 kilógramos.
15. Cuando presente un perímetro 

torácico inferior á 75 centímetros.

ORDEN SEGUNDO
Inutilidades físicas constituidas por defec

tos o estados morbosos generales y afec
ciones constitucionales.
16. Raquitismo bien caracterizado.
17 Tuberculosis linfático-ganglionar 

(escrofulismo) caracterizada por una 
perturbación general de la nutrición, 
acompañada de manifestaciones tubér 
culo ulcerosas de la piel, de procesos 
hiperplásicos o degenerativos de los 
ganglios o de lesiones extensas y gra
ves de ios huesos o de las articulacio
nes,

18. Herpetismo con manifestaciones 
de aspecto repugnante en la piel, que 
ocupen gran parte del tronco o de las 
extremidades o se acompañen de lesio
nes viscerales.

19. Reumatismo crónico caracteriza
do por erupciones extensas y rebeldes, 
coincidiendo con artropatías persisten
tes, contracturas musculares y tendino
sas o afecciones viscerales.

20. Gota bien caracterizada.
21. Sífilis caracterizada por formas 

graves, terciarias y viscerales.
22. Lepra o elefantiasis de los gria- 

gos bien caracterizada.
23. Caquexia escorbútica, palúdica 

o pelagrosa b en caracterizadas.
24. Alcoholismo, saturnismo o hi

drargirismo crónico muy graduados y 
con trastornos generales profundos.

25. Cárcer bien caracterizado, cual
quiera que sea el sitio que ocupe.

ORDEN TERCERO
Inutilidades físicas correspondientes a los 

tejidos cutáneo celular y óseo, y sistema 
linfático.
26. Cicatrices extensas y deformes o 

propensas a ulcerarse, asi como las que, 
por retracción del tejido inodular o por 
las adherencias a los tejidos subyacen
tes, imposibiliten la libre acción de los 
músculos, y los movimientos de las arti
culaciones de importancia.

27. Ictiosis difusa o general.
28. Tiña favosa bien caracterizada, 

y que por su mucha extensión, su aspec
to inveterado, y por la destrucción pro

ducida en los elementos del dermis, pro
meta gran tenacidad y rebeldía al tra
tamiento para su curación, sin defecto 
ulterior.

29. Ascitis é hidropesía general 
(anasarca), como manifestaciones de le
siones profundas en órganos muy im
portantes, con otros sintomas objetivos 
que hagan suponer la persistencia de 
tan graves desórdenes circulatorios.

30. Tumores benignos voluminosos 
que requieran para su curación una ope
ración quirúrgica, sin cuya condición 
no pueda realizarse el libre ejercicio de 
las funciones encomendadas al órgano 
sobre que se apoyan, o con el cual se 
relacionan.

31. Deformidades congénitas o ad
quiridas de los huesos o de las articula
ciones de importancia, con grave tras
torno funcional.

32, Fracturas de los huesos viciosa
mente consolidadas, o sin consolidar que 
determinen grave trastorno funcional 
en órganos o aparatos importantes.

33. Periostitis crónicas supuradas, 
con alteración funcional considerable, 
o acompañadas de un estado de debili
dad permanente del individuo. Osteítis 
crónicas, supuradas o no, en que concu
rran las anteriores circunstancias.

34. Caries extensas de los huesos ca
racterizadas por síntomas físicos ú obje 
tivos.

35. Necrosis extensas de los huesos 
caracterizadas por igual modo,

36. Periostosis, exostosis o tumores 
óseos con lesión funcional considerable.

37. Os eosarcoma bien carecteri- 
zado.

ORDEN CUARTO

Inutilidades física correspondientes 
al cráneo y al sistema nervioso cerebro

espinal.
38. Deformidades del cráneo ocasio 

nadas por desarrollo vicioso del mis 
mo o de una de sus partes, que deficul- 
<en considerablemente el uso de las 
prendas reglamentarias destinadas a 
cubrir la cabeza.

39. Depresión, hundimiento, falta de 
osificación, exfoliación o extracción de 
huesos del cráneo, cualquiera que sea 
su causa, con transtorno considerable y 
evidente de las funciones encefálicas.

40. Fungus de la dura madre carac 
terizado por síntomas objetivos.

41. Hernia o hernias dt alguno de 
los órganos contenidos en el cráneo,

42. Hidrocéfalo o hidrurraquis cró
nico.

ORDEN QUINTO

Inutilidades físicas correspondientes 
al aparata digestivo y sus artejos,

43. Falta o pérdida completa de uno 
o ambos labios.

44. Falta o pérdida parcial de los la
bios, o la división de éstos, que dificul
ten en sumo grado la emisión de la 
palabra, o determinen pérdida conti
nua de saliva,

45, Cicatrices de los labios o carri
llos, con pérdida de substancia o retrac
ción de tejidos, que imposibiliten o di
ficulten, en sumo grado, las funciones 
de dichos órganor.

46. Adherencias anormales de los la
bios, de los carrillos, o de la lengua, 
que imposibiliten o dificulten, en sumo 
grado, las funciones propias de estos ór
ganos.

47. Falta o pérdida total de la man
díbula inferior.

48, Falta o pérdida parcial de cual
quiera de las mandíbulas, que dificulten 
considerablemente la masticación, ¡a 
degiusión o la emisión de la palabra,

49. Deformidades considerables; frac
turas no consolidadas, o las consolida
das viciosamente de cualquiera de los 
maxilares que dificulten en sumo grado 
las funciones a que contribuyen estos 
órganos,

50. Pérdida de dientes y muelas en 
tal número y situación que haga impo 
síble la masticación, y coincida con 
desnutrición general del individuo.

51. Falta o pérdida de la lengua, 
asi como de una parte de ella que bas • 

| te a dificultar la masticación, la deglu. 
! ción o la emisión de la palabra.

52. División, hipertrofia o atrofia de 
la lengua, con trastornos evidentes de 
la masticación, deglución o fonación.

53. Ausencia o pérdida total de la 
bóveda o del velo del paladar; falta par
cial de ambos, o su divis ón, en térmi
nos que dificulten la deglución, o alte
ren la libre emisión de la palabra,

54. Tumores voluminosos de la bó
veda y velo palatinos de cua quiera na
turaleza que sean, pero que requieran 
para su curación una operación quirúr
gica.

55. F stulas del esófago, estómago, 
vías biliares o intestinos.

56. Hernia o hernias de las visceras 
abdominales, de todas especies o grada, 
cienes.

57, Neoplasmas voluminosos que 
tengan su asiento en el recto o en el ano,

ORDEN SEXTO
Inutilidades f sicas correspondientes á los 

aparatos circulatorio y respiratorio.
58. Deformidad congétnta o adqui. 

rida de la nariz o de las fosas nabales 
que altere considerablemente la voz y 
dificulte la respiración.

59, Falta o pérdida parcial de la na
riz, de las paredes de las fosas nasales, 
o de los senos maxilares que alteren 
considerablemente la voz y la respira, 
ción.

60. Deformidades del tórax bastan'e 
graduadas para poder producir trans
tornos en la respiración o circulación; 
que entorpezcan considerablemente los 
movinrentoa del tronco, o dificulten el 
uso d^ las prendas de equipo y vestuario.

61. Incurvaciones anterior, poste
rior o lateral de la columna vertebral, 
en las mismas condiciones que el núme
ro anterior.

62. Dis ocación de las vértebras ó 
de las costiVas, con lesión evidente de la 
respiración, u de los movimientos del 
tronco, o del raquis.

63. Hernia o hernias de los órganos 
contenidos en la cavidad del tórax, de 
todas especies y gradaciones.

64 Fístula o fístulas de la laringe, o 
de la tráquea, o de las paredes toráci
cas en todo su espesor.

65. Tuberculosis laríngea o pulmo
nar, bien caracterizadas por signos físi
cos o generales.

66. Aneurismas manifiestos de los 
grandes vasos.

67. Varices voluminosas, en grannú
mero, o con marcada tendencia a la ul
ceración.

68. Bocio voluminoso que dificulte 
la circulación, o respirac ón, o que im
posibilite el uso de las prendas ordina
rias de vestuario.

ORDEN SÉPTIMO
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor
69. Atrofia considerable de toda una 

extremidad, ó de cualquiera de sus prin
cipales partes, con lesión importante en 
sus funciones.

70, Luxaciones antiguas, incomple
tamente reducidas, ó sin reducir de los 
principales huesos de las extremidades, 
con importante lesión funcional de las 
mismas.

71. Anquilosis completa de las prin
cipales articulaciones de las extremida
des, así como la incompleta que dificul
te considerablemente las funciones de 
las mismas.

72. Artritis tuberculosa (tumor blaD' 
co) de cua quiera de as principales ar* 
ticulac ones de las extremidades.

73. Sección o rotura de una. o varias 
masas musculares, o tendinosas, sin res- 
taDlecimivn'O de Ja continuidad ó con 
inserciones anormales, y lesión funcio
nal en órganos importantes,

74. Disposiciones viciosas, o altera
ciones anaiomopatológicas de la mano 
que imposibiliten el manejo del arma- 
Disposiciones viciosas, o alteraciones 
anaiomopatológicas del pie que imposi
biliten el uso de calzado reglamentario, 
o dificulten, considerablemente, la pro
gresión.

75, Dedo o dedos supernumerario* 
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que, por,su situación, estorben ó difi
culten, considerablemente, el uso de la 
noauo o del pie.

76. Falta completa de cualquiera de 
los pulgares; falta completa del índice 
de cualquiera délas manos, si los dedos 
restantes no tienen su in'egridad o fun
cionamiento normal; falta de dos falan
ges en dos o más dedos de una misma 
mano; falta de las falanges unguiales 
en cuatro dedos de una misma mano.

77. Laxación completa é irreduci
ble de la articulación metacarpo-falán- 
gica de cualquiera de los pulgares, Lu
xación completa e irreducible de las 
articulaciones metatarso falángicas de 
cualquiera de los dedos gordos del pie.

78. Desviación graduada de la pel
vis con grave lesión funcional,

79. Oojera que dependa de desigual
dad de longitud de las extremidades in
feriores siempre que esta diferencia sea 
mayor de cinco centímetros.

80. Desviación muy graduada hacia 
dentro de las articulaciones fémoro ti- 
biorotulianas, formando las piernas un 
ángu-o de separac ón de ancha base in
ferior, con dificultad evidente de la pro
gresión.

81. Desviación muy graduada hacia 
dentro de una o arabas articulaciones 
tibio-tarsianas, de modo que la base de 
sustentación esté en el borde plantar 
interno, o por encima de él con diflcu! 
tad evidente de la progresión.

82. Pies deformes, en cualquiera de 
sus variedades, que hagan imposible el 
uso del calzado ordinario.

83. Pie plano que se caracterice, no 
sólo perla forma, sino por la salida 
exagenada dei astrágalo y escafoides 
por debajo del maléolo interno.

84. Falta completa de cualquiera de 
los dedos gordos o de dos o más dedos 
de un mismo pie.

85. Gangrena simétrica de las ex
tremidades,

ORDEN OCTAVO

Inutilidades correspondientes al aparato 
de la visión

86. Tumores intraorbitarios, en uno 
o ambos ojos, que determinen exofcal- 
mía, priven de toda la visión, o la re
duzcan bastante.

87. Estrecheces de la abertura pal- 
pebral (bléfarofimosis); sinequias pal- 
pebrales, o sea umón viciosa de ¡os pár
pados entre sí, o con la coujuntiva ocu
lar, que priven de toda o do la mayor 
parte de la visión en ambos ojos.

88. Triquiasis y distiquiasis, o im
plantación viciosa de las pestañas cuan
do, por su dirección, pueden ser causa 
permanente de inflamaciones querato- 
conjuntivales, en uno, o en ambos ojos.

89. Inversión de uno o más párpa
dos hacia dentro (entropión), acompa
ñada de frotamiento de las pestañas 
sobre la córnea; o hacia afuera (ectro- 
pión), con lagrimeo y falta de protec
ción del globo ocular.

90. Destrucción o división (colobo- 
ma), más ó menos extensa, de cualquie
ra de los párpados que comprometa la 
integridad funcional del globo ocular,

91. Blefaritis ciliar crónica con pér
dida de las pestañas, y espesamiento y 
deformación del borde palpebral.

62. Tracoma, o conjuntivitis granu
losa, en uno ó en ambos ojos.

93. Estañloma corneal, total o par
cial, opaco, en ambos ojos.

94. Leucomas extensos que ocupen 
el campo papilar e impidan, en gran 
parte, ¡a visión, en ambos ojos.

95. Ptengión que invada el centro 
de la córnea, e impida, en su mayor 
parte, la visión, en ambos ojos.

96. Tumores voluminosos de los pár
pados, ó tumores voluminosos y malig
nos de la conjuntiva y de la carúncula 
lagrimal en uno o ambos ojos.

97. Queratitis crón cas, complicadas 
ó no, con abscesos u ulceraciones, de 
forma grave,

ORDEN NOVENO
Inutilidades correspondientes al aparato 

genito-urinario^
98, Estado rudimentario de loa órga; 

nos de la generación con ausencia de 
los signos generales de la virilidad. / 

99. Pérdida de ambos testes.
100. Deformidad de los órganos de 

la,generación impropiamente, conocida 
con el nombre de hermafroditismo,

101. Atrofia considerable de ambos 
tes.es o de uao solo, cuando haya falta 
o pérdida del otro.

102. Detención permanente de uno o 
de ambos testículos en el anillo interno, 
o en el conducto inguinal, o su ectopia 
en la región perineal,

103. Epispadias, hipospadias, o 
pleurospadias, situados desde la parte 
media hasta la raiz del pene.

104. Falta o pérdida total del pene, 
o su pérdida parcial en más de la mitad.

105. Fístulas urinarias.
106. Extrofia de la vejiga,

CLASE TERCERA
Inutilidades físicas que determinan 

exclusión total del servicio, y cuya de
claración correspoode a las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento, aten
diendo a lo que resulte del acto del 
reconocim.ento, y de la observación 
preceptuada en los artículos del Re
glamento.

ORDEN PRIMERO
Inutilidades correspondientes a los tijidos 

cutáneo y celular, y sistema linfático.
Iu7, Tumores que pur su uaiuraieza 

o carácter infectivo se consideran como 
malignos e incurables.

108. Pitinasis crónica o maligna, 
generalizada.

109. Pelagra confirmada.
110. Adenitis crónicas cervicales, 

voluminosas o ulceradas y rebeldes a 
todo tratamiento,

111. Esciorodermia generalizada y 
rebelde.

112. Alopecia incurable que ocupe 
toda la cabeza o ¡a que, ocupando gran 
parte de ella, se acompañe de cicatrices 
u ofrezca un aspecto repugnante.

113. Lupus bajo todas sus formas.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades correspondientes al sistema 
nervioso cerebro espianl.

114. Meningitis, encefalitis o menin- 
go-eucefalitis, crónicas,

115. Defecto o suspensión del desa
rrollo de las facultades psíquicas, y co 
mo resultado, degeneración metal (cre
tinismo, idiotez, imbecilidad), sin estig
mas tan marcados como los que se des
criben en la clase 1.* número 12.

116. Enajenaciones mentales en to
das sus formas y gradaciones, bien com
probadas.

117. Parálisis general progresiva.
118, Epilepsia bajo cualquiera de 

sus formas clínicas.
119. Parálisis agitante (enfermedad 

de Parkinson).
120. Meningitis espinal crónica,
121, Afecciones crónicas de la me- 

duia en todas sus formas y variedades.
122, Esclerosis espinal, o cerebro

espinal, en placas.
123. - Gatalapsia bien comprobada y 

de accesos frecuentes o piolongados, 
124. Atrofia muscuiar, evidente

mente progresiva, cualquiera que sea 
su ongeu.

125. Esclerosis espinal posterior, o 
sea ataxia locomotriz progresiva.

ORDEN TERCERO

Inutilidades correspondientes al aparato 
digestivo y sus anejos

126. Neoplasmas de los labios, en
cías y carrillos, y suelo, o plano de la 
ooca, que, por su volumen, produzcan 
notable neformidad o trastoiuo en las 
funciones, así como ios que, por su na
turaleza, ofrezcan gravedad, o se consi 
deren incurables.

127. Estrecheces graduadas y per
manentes del esófago, compxooaias por 
el cateterismo.

128. Disentería crónica y rebelde al | 
tratamiento. |

129. Procidencia habitual o perma
nente del recto.

13U. Estrechez considerable y per- 
mauente dei recto o del ano.

131, Ulceras permanentes del recto 
o del ano, dependientes de vicios cons 
titucionales, rebeldes a todo método cu
rativo.

132. Incontinencia habitual y rebel
de de las materias fecales.

133, Hemorroides acompañadas de 
pérdidas sanguíneas graduadas y fre
cuentes. fungosidades o ulceración de 
la mucosa, o con síntomas de inflama
ción crónica.

134. Fístulas de ano completas. Fís
tulas de anl incompletas, de comproba
da cronicidad y rebeldía, o que hayan 
determinado extensa denudación del 
recto.

135, Procesos neoplásicos, degene
rativos o esclerósicos, bien comproba
dos, de uno o más órganos de los que 
constituyen el aparato digestivo, con 
trastorno grave y evidente de la diges
tión.

136, Quistes hidatidicos del hígado o 
del bazo caracterizados por síntomas 
locales y generales.

137, Tuberculosis intestinal o me- 
sentérica.

138. Tumores intra-abdominales con 
trastornos evidentes de la nutrición.

ORDEN CUARTO

Inutilidades correspondientes 
á los aparatos respiratorio y circulatorio

139. Rinitis crónica que determine 
el ocena o sea causa de flujos purulentos 
permanentes.

140. Pólipo, o pólipos Implantados 
en cualquiera de los órganos respirato
rios que, por su situación o volumen, 
dificulten, permanentemente, y en alto 
grado, la respiración, o, por su natura
leza, sean causa de extenuación por las 
hemorragias que produzcan.

141. Tartamudez muy graduada o 
mudez ambas permanentes.

142. Procesos inflamatorios ulcero
sos, crónicos, de la laringe o de ia trá
quea, con trastornos evidentes y consi
derables de la respiración.

143. Destrucción o pérdida de la 
epiglutis.

144, Estrechez o estenosis de la la
ringe o de la tráquea, o deformidad de 
las mismas que determinen evidente 
dificultad en la fonación y respiración.

145, Pleuresía, pulmonía o bronqui
tis crónica, caracterizadas por sínto
mas locales físicos y trastornos genera
les.

146. Tuberculosis de uno ó más ór
ganos del aparato respiratorio cualquie 
ra que sea el periodo de su evolución, 
aun la incipiente, bien comprobada.

147. Enfisema pulmonar crónico.
148. Asma crónico ó de accesos 

frecuentes b.en caracterizados.
149, Ectopia cardiaca, trasposición 

o destinación con trastornos evidentes 
en la circulación o respiración,

lóü, Pericarditis crónica bien com
probada.

151. Hidropencardias crónico y gra
duado.

152. Miocarditis crónica, bajo todas 
sus formas.

153, Hipertrofia del corazón com
probada por síntomas objetivos.

154. Dhatación del corazón, con 
trastornos circulatorios.

155. Endocarditis crónica con lesio
nes oncas y valvulares, bien compro
bada.
• 156. Lesiones orgánicas de los gran
des vasos que, evidentemente dificulten 
u trastornen la circulación o la respira
ción.

157, Angina de pecho (estenocardia) 
de accesos frecuentes.

158. Tumores intratorácicos que pro
duzcan eviueutes trastornos respirato
rios o circulatorios.

ORDEN QUINTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor.
159. Osteomielitis crónica y perma

nente de los huesos de las extremi
dades.

16U. Sinovitis tendinosa crónica y de 
naturaleza fungosa, con grave lesión 
funcional.

. . 13161, Distensiones y relajaciones ar
ticulares, con debilidad notable de la 
articulación o desviación del miembro 
correspondiente, que determinen grave 
alteración funcional.

162. Contracturas o retracciones 
musculares, tendinosas o aponeuróticas, 
que dificulten considerablemente los 
movimientos de las principales articu
laciones de las extremidades, del cuello 
o de la cabeza.

163. Mal perforante del pie.

ÓRDEN SEXTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

de la visión.
164, Blefaroptodis de carácter per

manente con limitación del campo vi
sual, en ambos ojos.

165. Tumor y fístula lagrimales (da- 
criocistitis crónica) supurada,

166, Estafllomu pelúcido, cónico o 
globuloso, en ambas córneas, que pro
duzcan grave perturbación o disminu
yan a menos de la mitad la agudeza 
visual.

167, Vicios de conformación, congé- 
nitos o accidentes del iris, con graves 
trastornos de la visión en ambos ojos.

168. Sinequias anteriores o posterio
res del iris acompañadas de atresia 
graduada u oclusión pupilar, en ambos 
ojos.

169. Albinismo total y congénito 
que, determinando un motivo de fotofo
bia permanente, reduzca además algo 
la agudeza visual.

170. Glaucoma en ambos ojos.
171. Luxación del cristalino, o su 

ausencia, por extracción o reabsorción, 
en ambos ojos.

172. Cataratas que reduzcan la agu
deza visual a menos de la mitad.

173. Cuerpos extraños, opacidades 
fijas o flotantes en el cuerpo vitreo, he
morragias ó reblandecimiento de éste, 
con graves perturbaciones y disminu
ción, en más de una mitad, de la agu
deza visual, en ambos ojos,

, .174, Desprendimiento total de la re
tina, ó parcial, con pérdida de más de 
la mitad de la agudeza visual, en am
bos ojos,

175. Hidropesía del globo ocular 
que imposibilite la visión, o ia reduzca, 
a menos ae la mitad, en ambos ojos.

176, Atrofia de la papila del ner
vio óptico, de forma progresiva, con la 
disminución de agudeza visual regla
mentaria; ó la total, por excavación 
comprobada,

177. Nistagmus muy graduado y 
bien comprobado, con graves trastor
nos en la visión,

178. Estrabismo en cualquiera de 
sus formas, siempre que el ojo mejor 
no alcance la mitad de la agudeza vi
sual.

179. Agudeza visual comprobada 
por ia escala de Weiker, inferior á una 
mitad (0,5) en el ojo mejor, previa co
rrección, si hubiere lugar, por los cris
tales esféricos.

180. Miopía superior á seis diop
trías comprobadas por medios objeti
vos,—Miopía de seis o menos dioptrías, 
comprabadas de igual modo, si la agu
deza visual, previa corrección por las 
lentes cóncavas, es inferior á una mi
tad (0,5).

181. Hipermetropia que determine 
una agudeza visual inferior a una mitad 
(0,5).

182, Astigmatismo simple, compues
to o combinado, si produce un descenso 
por debajo de 0,5 en la agudeza visual.

183. Amaurosis completa bien com
probada.

184, Embolia de la arteria central 
de ia retina bien caracterizada,

ORDEN SÉPTIMO

Inutilidade s correspondientes al aparato 
de la audición

185. Adherencia completa dé las pa
redes del conducto auditivo entre sí, o 
atresia en ambos oídos, tan considera
ble que dificulten notablemente la au
dición.

186. Pólipos ó excrecencias de am
bos oídos, con trastorno graduado y per- 
manante de la audición.

M.C.D. 2022



16
187, Sordera permanente en ambas 

oídos, ó *a incompleta muy gradeada 
que pericialmente no se considere com
patible con el servicio militar.

ORDEN OCTAVO '

Inutilidades correspondientes al aparato 
génito urinario

188 Estrecheces permanentes de la 
uretra, comprobadas por el cateterismo 
y acompañadas de graves trastornos en 
la micción.

189. Cistitis, prostatitis o prostato 
cistitis crónicas.

190. Cálculos vesicales comprobados 
por el cateterismo,

191. Tumores vesicales bien com
probados.

192. Pie’.o-nefritis crónica. Hidro ne
frosis crónica.

193, Nefritis difusa crónica. Arterie
esclerosis renal.

194. Tuberculosis b:en caracteriza
da de uno o más órganos de los que 
constituyen el aparato uro genital.

195. Enfermedad bronceada o de 
Addison.

CLASE CUARTA
Inutilidades físicas que determinan ex

clusión temporal del contingente, y 
cuya declaración corresponde a las 
Comisiones mixtas de reclutamiento, 
atendiendo solo a lo que resulte del 
acto del reconocimiento.

ORD1N PRIMERO
Inutilidades que, independientes de estados 

morbosos determinados, están constitui
das por condiciones relativamente negas 
tivas de aptitud Risica.
196, Por insuficiencia del desarrollo 

general orgánico que se estimará como 
tal por cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

1,* Por retardo en el crecimiento, 

cuando un mozo alcance la falla de 1,50 
metros, pero no llega a 1'54 (talla mi. 
nima para las funciones del servicio mi
litar).

2. * Si el peso del individuo alcanza 
o supera a 48 pero no llega a 50 kiló- 
gramos (peso mínimo),

3. a Si el perímetro torácico, siendo 
de 0,75 metros o mas, no alcanza a 0,78 
(perímetro mínimo).

197. Por dudoso potencial biológico 
resultante de la falta de armonía entre 
los factores peso y perímetro torácico 
coa relación a la talla, siempre que es* 
tén respecto de ésta en visible inferiori. 
dad o discordancia, con arreglo a la 
tabla siguiente:

Tabla de proporcione» entre la talla y el peeo y perímetro torácico

ORDEN SEGUNDO

GRUPOS

PARA TALLAS CAUSAS DE EXCLUSION TEMPORAL 
POR DRFICI1N0IA EN EL POR

UTILES
ALCANZAR EL

DE
TALLAS /

1 Que alcancen 6 «aperen
Y no 

lleguen á PESO PERÍMETRO TORÁCICO
Perímetre 

torácico PESO

Bajas............

Medias. . . .

Altas.............

á 1,54 m.

' á 1,60 m.
á 1,65 m.

( á 1,70 m.
á 1,75 m.

1 á 1,80 m.

1

1,60 m, •

1,65 m.
1,70 m.

1,75 m.
1,80 m. ■ 
y más

Con más de cinco unidades de diferencia 
entre la cifra de los decimales de la talla 
y la del número de kilogramos de peso.

rCon más de 10 unidades de diferencia (eni 
kilogramos)..................   . . e -

Con más de 12 unidades de diferencia (eni 
kilogramos). . . . ..... ......................

Que alcance ó supere á 0,75 sin lie- 
gará...........................................

fSin llegar á. . . . ......................

►Sin llegar á..........................................

, 0,78 m.

• 0,80 m.
0,81 m. .

' 0,82 m. [
0,83 m.
0,84 m,

Para tallae bajee
De 50 á 54 kilogre.

Para tallae xnediae
De 55 á 57,5 kilogrs.
De 58 á 60 ídem.

Pera tallae alUi
De 60 á 63 kilogrs.
De 64 á 68 idem.

| De 68 á 72 idem.

Inutilidades /isicas constituidas por de
fectos o estados morbosos generales y 
afecciones constitucionales.
198. Debilidad general orgánica ha

bitual o consecutiva a enfermedades 
graves,

199. Obesidad excesiva (polisarcia) 
que haga fatigosa la marcha o vaya 
acompañada de transíamos apreciables 
en los aparatos respiratorio y circula
torio.

ORDEN TERCERO
Inutilidades correspondientes a los tejidos 

cutáneo y óseo
200. Psoriasis generalizada y pro

pensa a recidivas o inveterada.
201. Tiña favosa de poca extensión 

y reducido número de placas.
202. Tiña tricofítica o tonsurante, 

cualquiera que sea su extensión y va
riedad.

203. Caries de les huesos poco ex
tensas y que no determinen importantes 
lesiones funcionales.

204. Necrosis de los huesos poco ex
tensas y sin gran pérdida de substancia.

205. Tórax anormales ó de debilidad 
apreciable, cuyo desarrollo y funciones 
pudieran ser retrasados por las contin
gencias inherentes al servicio militar, o 
el uso de las prendas de equipo y ves- 
vestuario,

ORDEN CUARTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

digestivo
206. Infartos voluminosos del híga

do, del bazo o del páncreas, con tras
tornos de la respiración, o de la nutri
ción.

ORDEN QUINTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor
207. Hernia muscular que dificulte 

considerablemente las funciones de un 
músculo o de un órgano importante.

ORDEN SEXTO

Inutilidades correspondientes al aparato 
génito-ur  inario

208. Hidrocele ohematocele volumi
nosos, que entorpezcan notablemente 
la marcha.

CLASE QUINTA
Inutilidades físicas que determinan ex

clusión temporal del contingente, cu
ya declaración corresponde a las Co
misiones mixtas de reclutamiento, 
atendiendo a lo que resulte del reco
nocimiento y de la observación pre
ceptuada en los artículos del Regla
mento.

ORDEN PRIMERO

Inutilidades correspondientes al tejido 
cutáneo

209. Ulceras extensas y rebeldes a 
todo tratamiento.

210. Eccema impetiginoso crónico 
extenso, con marcadas tendencias inva- 
soras, y rebelde al tratamiento apro
piado.

211. Ectima, rupia o pénfigo cróni
cos y rebeldes, coincidiendo con una 
mala constitución orgánica o con una 
alteración profunda del organismo.

212. Liquen crónico general propen
so a recidivas, y rebelde al apropiado 
tratamiento.

213. Tiña pelada rebelde al trata
miento.

214. Sicosis tuberculosa, extensa, 
crónica y rebelde.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades correspondientes al sistema 
nervioso cerebro-espinal

21o, Vértigos frecuentes y eviden
temente rebeldes al traiamiento.

216, Convulsiones histero-epileptí- 
formes, crónicas o estáticas coordina
das, Coreas parciales, siempre que 
presenten carácter crónico.

217. Corea o baile de San Vito.
218. Parálisis de la sensibilidad o 

del movimiento (anestesias, aquinesias), 
que determine trastorno manifiesto y 
permanente de una o más funciones 
importantes.

ORDEN TERCERO
Inutilidades correspondientes al aparato 

digestivo y sus anejos,
219. Pérdida total ó parcial de los 

movimientos de la mandíbula inferior, 
de los labios, de las paredes de la boca, 
o de la lengua, que imposibiliten ó difi
culten considerablemente la mastica
ción, la deglución o el uso de la pala
bra.

220. Estomatitis ulcerosa o gangre
nosa, con desprendimiento, hinchazón 
o estado fungoso de las encías, asocia
da a una alteración profunda del orga
nismo.

221. Fístulas salivales, de compro
bada rebeldía, que coincidan con esca
sa nutrición del individuo.

222. Hipertrofia de las amígdalas ó 
del velo palatino, con trastornos gra
ves de la fonación.

223. Hiperclorhídriacomplicada con 
dilatación de estómago y su correa (en
fermedad de Keichmann), de forma 
grave y rebelde al tratamiento.

224. Ulcera péptica comprobada, 
con hematemesís repetidas, rebelde al 
tratamiento.

225. Cólicos hepáticos habituales, y 
dependientes de colelitiasis.

226. Inflamación crónica de cualquie
ra de los órganos que constituyen el 
aparato digestivo o sus anejos.

ORDEN CUARTO

Inutilidades correspondientes álos apara
tos respiratorio y circulatorio

227. Falta completa de la voz (afo
nía) permanente, o motivada por altera
ciones orgánicas bien comprobada.

228. Derrames pleurlticos, crónicos, 
de naturaleza serosa o purulenta, bien 
caracterizados y persistentes.

229. Palpitaciones del corazón, ha
bituales, que determínen trastorno im
portante en el estado general del indi
viduo,

ORDEN QUINTO

Inutilidades correspondientes al aparato 
locomotor

230. Artritis o hidrartrosis crónicas 
y rebeldes ai tratamiento que ccasionen 
grave alteración funcional.

231. Cuerpos móviles articulares, 
con trastornos dolorosos, o considerable 
lesión funcional.

232, Reumatismo crónico de accesos 
frecuentes y rebelde a todo tratamiento.

ORDEN SEXTO

Inutilidades correspondientes al aparato 
de la visión

233. Parálisis de los músculos orbi
culares de los párpados, acompañadas 

o no, de parálisis facial, con lagrimeo 
constante, y rebelde al tratamiento.

234. Ptosis o caida del parpado supe 
rior, en ambos ojos, rebelde al trata- 
mieoto.

235. Blefarospasmo, con fotofobia y 
graves trastornos visuales.

236. Bléfalo-conjuntivitis crónica de 
todas formas, rebelde al tratamiento.

237. Ulceras de la córnea, profun
das, inveteradas, y rebeldes o recidi
vantes,

238. Epifora crónica sostenida por 
la desviación u obstrucción de los pun
tos lagrimales, o por obliteración o 
estrecheces de los conductos o del canal 
nasal, comprobados por el cateterismo, 
y rebeldes al tratamiento.

239. Tumor y fístula lagrimales; da- 
criocistitis crónica no supurada, pero 
rebelde al tratamiento.

240. Opacidades en ambas córneas 
(pannua, nefelión y albugo) que, aun 
siendo de poca densidad, ocupen el cen
tro corneal, y reduzcan a menos de la 
mitad la agudeza visual, con rebeldía 
al tratamiento.

241. Inflamaciones crónicas de la 
esclerótica, el iris, la coroides, la retina 
o el nervio óptico, evidentemente rebel
des, en uno o en ambos ojos.

242. Ambliopías de todas clases, 
comprobadas, con reducción a menos do 
la mitad de la agudeza visual, en ambos 
ojos, rebeldes al tratamiento.

ORDEN SÉPTIMO

Inutilidades correspondientes al aparato 
de la audición.

243. Inflamación crónica, primitiva 
o secundaria de las células mastoideas, 
con trastornos evidentes de la audición 
y comprobada rebeldía.

244. Otitis media catarral, seca o 
purulenta, de carácter crónico y com
probada rebeldía.

ORDEN OCTAVO

Inutilidades correspondientes al aparato 
urinario.

245. Uólicos nefríticos frecuentes y 
habituales, dependientes de litiasis.

246 Hematuria frecuente, habitual 
y rebelde.

247. Albuminuria, glicosuria o po-
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jíuria, acompañadas de ev denles altera
ciones de la uuir.cióu.

248. j í cciOu invo untaría crónica y 
haoitual (llamada generalmente incou- 
linencia nocturna de orina), bien com
probada y rebelde al tratamiento.

Autorizada la publicación por S. M. 
-sMadrid, 19 de Enero de 1912.=E1 Mi- 
oietro de la Guerra, Agustín buque.

(Gaceta 21 de Enero)

necesario la presentación de la cartilla i aquellos por Concejales del alistamien 
militar del i: teresado, en la que conste I to, si ellos hubiesen omitido el cumplir 
su si dación en el Ejercito, y un certifica- I tal obligación cuando por su edad les 
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Establecimiento militar de quien depen
da, dará cuenta de ello inmediatamen
te al Ayuntamiento en que fué alistado, 
a los efectos de su nueva clasificación, 
aplicándose además en tales casos lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley, 
respecto a la forma en que dehan pres
tar el servicio militar.

Art. 19. Los Directores de los Esta-

Heal Orden Circular
Exorno. Sr.: Para cumplimentar lo 

prevenido en el artículo 33ó de la Ley 
de 19 del actual para el reclutamiento y 
reemplazo dei Ejército,

El Ke y (q. D. g) ha tenido á bien 
aprobar las adjuntas instrucciones, a las 
que se ajustaran para la práctica de la 
ejecución de la citada ley cuantos hayan 
de aplicarla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efecios consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2b de Enero de 1912.

LUQUE.
Señor...

INSTRUGGIONES 
provisionales para la aplicación de la | 

ley de Reclutamiento y Reemplazo I 
del Ejército, de 19 de Enero de 1912. i,

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Articulo l.° En Lamo se dicie el Re- I 
giumenio para la ejecución de la Ley | 
ue 19 de Enero ue 1912, todas las Ope- I 
raciones ue recluLumiemo y reemplazo 
üei Ejercito se efectuaran ateniéndose 
para ios detalles de la aplicación prac- I 
tica, en cuanto no esté desarrohado en 
los artículos ue la citada .ey, o uuioga- 
uo expiesameme por ella, a ios precep- 
tus dei Keglamento parala ejecución de 
la ley de Keciutamienio y Reemplazo 
düL Ejército, de 11 de Julio de 18b5, 
modificada por la de 21 úe Agosto de 
1896 y disposiciones complementarias 
del mismo, y teniendo además en cuenta 
para cada capítulo las reglas contení- 
das en las presentes instrucciones para ■ 
aquellos pumos concretos que por cons
tituir modificaciones fundamentales con 
relación a la anterior isy de Recluta
miento, exigen aclaración.

Art. 2.° La obligación personal del 
servicio militar, impuesta por el artícu
lo l.° de la Ley, alcanza a todos ios es
pañoles, cualquiera que sea la provin
cia o pueolo por que cubran cupo, sin 
limitación ni privilegios de ninguna 
clase, y sin otras excepciones que las 
expresamente consignadas en la Ley.

Art. 3.° La recluta y servicio de las 
unidades indígenas ya organizadas o 
que puedan organizarse en lo suce
sivo, se ajustaiau a las dispos'ciones 
especiales de su creación y organiza
ción, sin que les sean aplicables los pre
ceptos de esta Ley, si no se determina 
asi expresamente.

GAPILULO 11
De los Munipicios, Comisiones y Caías y 

\onas militares que intervienen en las 
operaciones de reclutamiento y reem-

años fijados para otros casos,

tundados para suponer su

pla^o.
Art. 4.° Estando aplazado, según

do de la Comisión mixta respectiva, si I corresponda. ,
no ha ingresado en Caja, o del Jefe de I Igual obligación tendrán los direc.o- 
la zona, Cuerpo o unidad á que perte- I res o administradores de los asilos o es- 
nezca, en otro caso, en que se acredite I tablecimientos de beneficencia o pena
ba cumplido el servicio militar en la I les, respecto a los individuos que están 
forma que, según la Ley, le haya co- I do acogidos o recluidos en ellos alean- ■ . .
rrespondido, y que no figura clasificado cen la edad para ser alistados. blecimientos penales en que cumplan
como prófugo o desertor Art. 12. Los Jefes de ios Cuerpos o sus condenas los individuos comprendi-

Para los que hayan obtenido la liceo- institutos militares en que sirvan como dos en el caso 3. del articulo 84 y en el 
cia absoluta bastará la presentación de voluntarios individuos que alcancen la 6. del articulo 86 de a Ley, tan pronto 
este documento, y para los excluidss to I edad fijada para el alistamiento, remití- I como sea licenciado alguno de 6lJ03> e' 
talmente del servicio militar la del cer I rán a ius Alcaldes de ios pueblos co- | batán comunicarlo al Alcalde del pue- 
tificado en que conste esta exclusión. respondientes, en el mes de D.ciembre blo en que hubiere sido alistado, para

Art. 6.° Como regia de carácter ge- I del uño anterior al mismo, un certifica | que sean sometidos a nueva clasifica-
nerak* aplicable á todos los funciona- do de su ex.stencia y del concepto en ción.
rios, Autoridades y Médicos civiles, que I que sirvan en el Ejército, a fin de que Art. 20. Para la aplicación de las 
formen parte de los Municipios, Juntas I puedan ser alistados. I excepciones contenidas en el aniculo
y Comisiones mixtas de reclutamiento, I Art. 13. El alistamiento comprende- | 89 de la Ley, se obseivar1 n a» reglas
para todas las operaciones del mismo, I rá a todos los mozos que tengan la | contenidas en el articulo 88 de la Ley
no podrán concurrir a las sesiones los edad y se encuentren en las condiciones de 11 de Julio de 188o, modificada por
que sean parientes por consanguinidad I que ia Ley determina, aun cuando sean | la de 21 de Agosto de 1896, y .as disposi-
o afinidad hasta el cuarto grado civil casados o viudos con hijos. | Clones complementarias de este articu-
inclusive, de alguno de lúa mozos suje- lo, dictadas posteriormente, teniendo
tos ai llamamiento, existiendo la mis- CAPITULO VI en cuenta además las modificaciones o
ma incompatibilidad cuando haya aná- I Del sorteo | aclaraciones siguientes. rnna«.logo parentesco entre el personal antes I Art 14 Log mozoa que> tiegíln i0 I enL^g 7,® deberá elevarse
citado de as Junla8, Comisiones mix- dl8pue8l0 en el artículo 41 de ia Ley, no I a diecinUegVe, en armonía con lo precep- 
tas y Ayuntamientos. | debea ser englobados para la ejecución I do en el articu¡0 ^9 de ia Ley.

Los Dipucadoa provinciales que for- I 18Q in8Cnbírán en pnmer tér- I p apreciar la cualidad de hijo, 
m“‘oe“ 188 “sta8- ÜSUri,nÜOa pnmeru -le,: o\:Gr6o1=o,U=o deben w 

podiáu tampoco intervenir en las ope (og de mayor edaa y asignando^ por I ge eQ cueüta las hembras, y si sólo los 
raciones de\ rcclntumiemo durante ta e8te ordeu de lnScnpCión los primeros I vaionea mayores de diecinueve años, á 
revisión de los expedientes de su res uüm6ro8 vai y^
pee.ivo dietnto. conaecu6.,cil. Art. 15. La numeración de los mo- a0an bienea propio8f ejerzan uua carrera
a t aMrm zoa que enlren en 6 80rte0 eml,ezará eu o, estando casadas, se compruebe que
de lo dispuesto en e. articulo anterior, q1 pnmer numero siguiente al que co- I mando, por voluntad propia, viene 
o por cualquier otro ™““v0 PU1‘rrespouua al úmmo de los individuos a gost6mendo a la persona que origine la। concurrir u. las sesiones de aiguu I 8Q retiere el artículo anterior, en- 1 exceDC|dn dei mozo,

i A5 untamiento decaÍL°macado’ globáudoae lautati P»Peleta8 cou üúme’ Cuando en función de guerra desapa- 
qU® . ® tñn v ro8’ A partir del C°m0 8ean 108 rezca cualquier Jefe, Oficial o indivi-o del seguudo ano y s guíenles. mozos soneables. I du0 de tropa, y durante el plazo de un

bi tampoco de este modo pudiera Art i(. Kü el caso no probable de I año geaQ ineficaces las gestiones de su 
completarse el Ayuntamien o, s qUQ eu uu aoneo bUpletorio el numero I familia y las que deberán practicar las
oirá al numero de v0“lrlb^ de mozos uo incluidos en el primer sor Autorídade8 respectivas en averiguación
d ? maíor hasta e m ñor v s le0 tiea mayor qU6 61 de 108 aoneados eD de su paradero, se le considerará como desde el mayor hasta ei ^enor. y si el ml8ino# ae obaervarau ioa preceptos fallecído 8Ín esperar á que transcurran 
aun así no se encontrase número suh- del urlicul0 79 de la Ley, repitiendo la d ’ - • 4
cíeme, se preterirá a los operación tantas veces cuantas sean ne- I aiempre que haya además motivos ra-
lejanos, entre los de igual grado, a ios I ceaariaa hasta extinguir el número de I Plouaies - • • - -
quesean o hayan sido Concejales, y I loa mozos que hayan de incluirse en el | muerte.
desPués de éstos, a ios que paguen ma- I aorteo 3upltil0riU| cuidando de proceder I 8e entenderá que un individuo está 

mixtas deaPuea a 108 8orteoa Parciales á que se s¡rvieüdo como soldado en el Ejército, 
Art. 8. En las Comisiones mix as reíiere Qi aegund0 párrafo de d.cho ar- cuando pertenezca al cupo de filas y se 

para aU8L1^lr a líenlo, a fin de dejar establecida la nu- 1 encuentre en primera situación del ser-
I ios casos de incompatibilidad, previ. I de la uueva escala. Por éjem- I vicio act¡VOi

tus en el articulo b. , asi como en los plo; ai aou cinco i08 m0Z08 pnmeramen- Loa hjjos ¡legitimos que no tienen de-
Ó6 ausencias, enfermedadea ie sorteados y 12 los que quedaron lu- recho a disfrutar excepción, no deben

=ta La 8 ^óidumeu.e excluidos, se proceder» a considetarse 6n DÍDgÚB caso como exis-
por la Diputación respectiva los dos form;ir con est08 12 lamOs grupos de I teDtea en ia familia para la justificación
^Pu;ad08 qa® cinco como sea pusibie eu este caso dos de ia8 excepciones que se aleguen por
Vocales de la Comisión mixta, se nom I grupos deCmuo y uno de dos. Uon cada I otros lndiVidu08 de la misma, 
brará para cada uno de ellos unisuplem | uüo de eaLu8 grupü8 8e efectuará un sor- I Lo dl8puesl0 en ia regla 10 sólo ten •

I te, en las mismas condic.on p - I lQ0 sup.titono, inuoauc.eudo en un glo- | dr¿ aphcación como caso particular del
I das para los Vocales en el articulo 12u | bo 1qs üüaaeroa del i al ó, y en otro I número 10 del artículo 89 de ia ley de

deAlar Q o I AH aiiptadns en Me- I cmco P^P6161*8 cou lus nombres de los I 19 dQ Enero aclual, pues en otro caso,
Art. 9. Los mozos alistados en Me mozoa y ired en bianco en el ultimo gru-I cuaüdo hayan sido comprendidos dos

I lina y Ceuta dependerán e " I p0) y una vez hechos estos sorteos, se | hermanos en el mismo alistamiento, sin
I siones mixtas de Maiaga y La z, -I efeciuarau OLrob ¿jarcíales entre los mo I ue 8U incorporación a filas dé lugar a 
I pectivamente, ingresan o os recuas | zoa que teugau lguaieb números^ en la I aigUna de las circunstancias previstas
I de Melilia en la Luja e rec u a e - I ¿<)rilia prevemda en el artículo 4 7 de ia I en ¿08 últimamente citados número y
I laga, y los de Ceuta en la e geeiras. | para f0Imar ¡a escala general cou I ^pticulo, deberá aplicarse lo dispuesto 

HADrT'HTnü ITT IV v v I numeración correlativa. I en el articulo 169 de la mencionada
CAriiULUb , I I ley, pudiendo hacer uso de la prórroga

I Del alistamient^o su rectificación y recia- I CAPITULO Vil I cualquiera de los dos hermanos, si am
I maciones^ y competencias i e ativa^ a I las exc;usiones del contingente y ael I bos se ponen de acuerdo, y de lo con- 

ArSmw Guando por h»ber sido alia- semcio müuar r de las excepciones del lrarl0| el que haya obtenido número
1 ‘ r 1 servicio en jilas. I más alto en el sorteo.

Art. 17. begún lo prevenido en el j Art. 21, A los individuos excluidos 
artículo 91 déla Ley, los individuos su- I temporalmente del contingente, se les 
jetos a revisión como excluidos o como I expedirá por las Comisiones mixtas 
exceptuados, sólo deben servir en filas I respectivas, cuando lo soliciten, un cer- 
si por su número de sorteo les correspon- I úficado en que se acredite la clasifica- 
de, cuando su clasificación como suida- I ción en que han sido incluidos y el mo
dos tenga lugar en alguna de las revi- I tjvo de eda.
siones que pasen con los tres reempla- I Art, 22. Los mozos excluidos tempo- 
zos siguientes al suyo; pero tanto unos I raímente del contingeote ó exceptuados 
como otros deberán completar por la I del servicio en tilas, tienen derecho a 
exclusión o por la excepción las tres re- I alegar en el acto de la revisión de cada 
visiones reglamentarias, a partir de la I año, las exclusiones o excepciones que 
fecha en que fué alegada, a fin de que I jes hubieren sobrevenido con posteno- 
pueda determinarse su clasificación de- I ridad a la última revisión,
tiniuva e independiente de que sirvan o i Art. 23, Los casos de cambio de 
no en filas, con arreglo alo antes dicho. | causa de exclusión o excepción otorga- 

Art. 18. Siempre que un Otic jal del I dos en años anteriores, se reputarán 
i^jército o algún alumno de la Academia I como continuación de éstas, serán esti- 
miliiar, cause baja como tal Oficial o I madas siempre que se aleguen y com™ 
aiumno, ei Jefe del Cuerpo, Centro o | prueben en tiempo oportuno.

tadc un individuo en dos Ayuntamien
tos, se entable entre éstos la competen
cia á que se refiere el articulo 60 de la 
Ley, y no se resuelva con anterioridad 
a la fecha de la clasificación de mozos, 
podrá aquél alegar sus causas de ex
cepción o exclusión ante el Ayunta
miento de cualquiera de los pueblos en 
que tué alistado, y el acuerdo que re
caiga producirá todos sus efectos, aun
que la competencia se resuelva á favor 
del otro pueblo; pero el interesado de
berá responder de su número de sorteo 
en aquel que se declare definitivamen
te asistido de mayor derecho,

Art. 11. Los padres o tutores de los 
mozos sujetos al llamamiento para el 
servicio militar, estarán obligados a so
licitar su inscripción en el Ayunta

, miento suficiente número de Concejales 
i para tomar acuerdo, se sustituirán

se dispone en el articulo 333 de la Ley, 
todo lo referente a las Jumas consula
res de reclutamiento, y en tanto no se 
designen los consulados de España en 
el extranjero, que con arreglo al arti
culo 16 de la misma han de ser habili
tados a este efecto para funcionar como 
•Municipios, el reclutamiento de los in
dividuos residentes en naciones extran
jeras se efectuará con sujeción a las 
disposiciones hoy vigentes, teniendo 
además en cuenta lo prevenido en el 
tercer párrafo del artículo 108 de la 
Ley de 19 de Enero actual y en el artí
culo 141 de la misma,

Art. 5.° Para justificar el cumpli
miento de los deberes militares, a los 
efectos del artículo 12 de la Ley, será
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Art. 24, Cuando un individuo clasi

ficado como excluido temporalmente del 
contingente o exceptuado dei servicio en 
fiUs, sea declarado soldado en alguna 
tevisión, asi como al terminar las pró* 
rrogas para determinar si debe pasar a 
formar parte del cupo de filas o del cu
po de instrucción del deemplazo a que 
se incorpore, deberá tenerse en cuanta 
ai su número de sorteo e i inferior o su
perior al del último individuo de su 
Reemplazo y pueblo de alistamiento que 
formó parte del cupo de filas correspon
diente.

Art, 25. En el caso de que en algún 
pueblo, por no haber habido base de 
cupo en un Reemplazo, no se le haya 
hecho señalamiento de cupo de filas, pa
ra determinar si un individuo declarado 
soldado en alguna revisión, o que haya 
terminado la prórroga que se le hubiere 
concedido, debe formar parte del cupo 
de filas o del cupo de instrucción del 
Reemplazo a que se incorpore, se calcu
lará el número de individuos que hubie
ran constituido el cupo de fi as de su 
Reemplazo y pueblo de alistamiento, si 
en dicho Reemplazo hubieran formado 
la base de cupo tantos como sean los re
feridos individuos procedentes de revi
sión o prórroga, y teniendo en cuenta 
para ello la proporción que en el mismo 
Reemplazo existía entre ¡a base y el cu
po de filas señalado para la Caja co
rrespondiente. En los años sucesivos se 
supondrá que la base de cupo fue ei nú
mero de individuos declarados soldados 
en revisión o que terminaron sus pró
rrogas en el primer año en que se pre
sentó el caso.

CAPITULO VIII
De la clasificación de los mo^os alistados y 

revisiones anteólos municipios
Art. 26. Los mozos comprendidos en 

los casos 1.® y 3.° del articulo 1UO de la 
Ley, no estarán obligados á presentarse 
personalmente al acto de la clasifica
ción. Los Jefes de los Centros, Cuerpos 
ó establecimientos militares en que sir
van individuos que estén comprendidos 
en el caso primeramente citado, remiti
rán al Ayuntamiento en que hayan sido 
alistados, un certificado en que se acre 
díte el concepto en que sirvan en el Ejér
cito, teniendo análoga obligación ios di
rectores de establecimientos penales en 
que se encuentren ios reclusos a que se 
refiere el segundo de los citados casos, 
especificando el motivo y ciase de la 
detención que sufran.

Art. 27. Para los mozos comprendi
dos en el caso 4.° del articulo 100 de la 
Ley, se tendrá en cuenta io prevenido 
en el articulo 114 de la misma.

Art. 28. Todos los Ayuntamientos 
deberán proveerse, además de la talla, 
de una báscula que no sea automática, ó 
de una romana para pesos hasta de 95 
kilos, con un platillo de madera para 
asiento de los mozos, y una cinta métri
ca formada por una lamina delgada de 
acero, a fin de que puedan efectuarse 
las pesadas v medidas necesarias para 
deducir el coeficiente de aptitud para 
el servicio miniar, con arreg.o ai Cua
dro de inutilidades físicas que acompa
ño a la Ley.

Art. 29. Según lo dispuesio en el ar
ticulo 103 de la Ley, todos los mozos de
berán ser tallados y pesados, siendo 
inspeccionadas estas operaciones por el 
Médico titular.

Reunido el Ayuntamiento en el dia 
señalado para la clasificación de los 
mozos y antes de comenzar ésta, se re
conocerá y comprobará la exactitud de 
la talla, cinta métrica y peso, en presen
cia de los talladores y del Médico, 
Cuando algún mozo, al ser tallado no 
guardase la posición debida, el Alcalde 
o el que haga sus veces deberá aparci- 
birle nasta ¡res veces, para que la guar
de, y si no cbedeciera se hura constar 
en acta el hecho y se declarará al mozo 
con talla suficiente.

Art. 30. Para tallar y pesar los mo
zos en las poblaciones en que haya 
guarnición del Ejército, se destinará 
cada dia un Sargento de la misma por

Iel Gobernador o Comandante militar, 
de modo qne turné este servicio entre 
todos ¡os Sargentos, en la forma que el 
m smo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, el Ayuntamiento deberá re
currir en primer término para que pres
ten por turno este servicio, a los Sar
gentos que en ella se encuentren por 
disfrutar licencia temporal o correspon 
der a la reserva.

Cuando no hubiese Sargentos que 
practiquen la medición y peso, se con
fiará esto a persona inteligente nom 
brada por el Ayuntamiento. En este úl
timo caso, el mismo Ayuntaniento se
ñalará y abonará de los fondos muni
cipales una gratificación al tallador, 
que hubiere nombrado, la cual percibi
rá también el Sargento que no disfrute 
habe' alguno del Estado.

Art 31. Para hacer uso de la auto
rización concedida en el artículo 108 de 
la Ley, los mozos deberán probar ante 
el Ayuntamiento o Consulado en que se 
presenten para el reconocimiento, que 
tienen su residencia habitual en la loca 
lidad, por su profesión, ocupaciones, es
tudios u otra causa análoga, o que se 
les causa un efectivo perjuicio obligán
doles a efectuar el viaje para presentar
se ante el Municipio en que fueron alis 
tados, sin que deban admitirse como 
motivo para hacer uso del beneficio 
concedido en el citado artículo, las au 
sencius eventuales que no se justifiquen 
plenamente.

Art. 32. Los Ayuntamientos o Con
sulados en que se presenten para ser 
reconocidos los mozos a quienes se refie
re el artículo anterior, al m smo tíepmo 
que cursen al de su alistamiento los cer
tificados y medidas necesarias para su 
clasificación si no les corresponde la de 
soldados, remitirán los documentos jus
tificativos de su ausencia y del motivo 
por que no han podido presentarse ante 
el Ayuntamiento en que fueron alista
dos,

Art. 33. Lo prevenido en el artícu
lo 108 de la Ley, es aplicable a los mo
zos de Reemplazos anteriores sujetos a 
revisión de sus exclusiones o excepcio
nes.

Art. 34. Para la revisión de los indi
viduos que en Reemplazos anteriores 
fueron excluidos temporalmente del con
tingente o exceptuados del servicio en 
filas se observarán análogas formalida
des y requisitos que para los del Reem 
plazo del año corriente. Se apreciarán 
sus excepciones con relación al dia l.° 
de Marzo en que dieron principio las 
operaciones de clasificación de los mo
zos del Reemplazo corriente, y las ex
clusiones, según el estado que tuviesen 
el día en que se haga la revisión.

Art. 35. El matrimonio de herma
nos de los mozos que se realice después 
del sorteo, no producirá excepción, así 
como tampoco cualquiera otra causa 
que por no ser absolutamente indepen
diente de la voluntad de los interesa
dos, no pueda ser considerada como de 
fuerza mayor.

Art. 36. Las operaciones y deligen 
cios que deben practicarse para la cla
sificación y declaración de soldados, se 
ejecutarán desde una hora cómoda de 
la mañana hasta la de ponerse el sol, 
suspendiéndose al mediodía por espacio 
de una hora.

Art. 37. El reconocimiento facul
tativo de los mozos comprendidos en ei 
Reemplazo de cada año que, con arre
glo al articulo 103 de la Ley, tienen que 
practicar indispensablemente los Mé
dicos titulares de los Ayuniamientos, 
aleguen u no aquéllos enfermedad o de
fecto tisico, se refiere exclusivamente al 
año en que por primera vez se presen
ten a la clasificación de mozos, sin que 
la referida operación haya de practicar
se necesariamente en años sucesivos 
para los sujetos á revisión como excep
tuados del servicio en filas, y si sólo 
para los excluidos temporalmente del 
contingente por defecto físico y para 
los exceptuados en el caso de que ale
guen exclusión por defecto tísico o 

'enfermedad sobrevenidas.

ÍArt. 38. A fin de facilitar a los mozos 
la formación de los expedientes de ex

cepción, para que puedan justificar en 
tiempo opor-uno el derecho que tienen 
a disfrutar las que aleguen per motivo 
de pobreza, los Secretarios de los Ayun
tamiento estarán obligados a informar
les gratuitamente acerca de los docu
mentos y trámites necesarios en los re
feridos expedientes.

Art. 39. Los Ayuntamientos y Comi
siones mixtas deben, a soucitud de los 
interesados, reclamar oficialmente de 
los Juzgados municipales, parroquias y 
demás oficinas, la expedición gratuita, 
y en papel de oficio, de cuaotos docu
mentos y ceníficaciunes sean necesarios 
para acreditar las excepciones que se 
aleguen por motivo de pobreza, sin per
juicio de que ios interesados abonen los 
gastos de papel y derechos correspon
dientes, con arreglo al articulo 115 de 
la Ley, en el caso de no acreditarse 
aquélla.

Art. 40. Dependiendo del tiempo que 
se emplee en la tramitación de los expe
dientes por excepción sobrevenida des 
pués del ingreso en Caja, a que se refie
ren los artículos 93 y 94 de la Ley, el 
que se anticipe o retrase la fecha en 
que los individuos puedan marchar a 
sus hogares para atender al sostenimi
ento de sus familias pobres, la intruc- 
ción de estos expedientes debe hacerse 
con carácter urgente, sin que su dura
ción pueda exceder de tres meses, salvo 
casos excepcionales y perfectamente 
justificados. Los Comisiones mixtas, 
por su pane, deberán hacer la nueva 
clasificación de los individuos compren
didos en este caso en el plazo de un 
mes.

Art. 41. Con arreglo a los preceptos 
de la Ley, es obligatoria la presencia 
de iodos ios mozos en el acto de la 
clasificación ante ios Ayuntamientos y 
en el de la revisión, tanto ante éstos 
como ante las Comisiones mixtas, cuan
do se trata de excluidos por enfermedad 
o defecto físico comprendidos en el 
cuadro de inutildades, salvo los casos 
previstos en los artículo 100 y 114 y en 
el número 2.° dei 126.

Los exepetuados no estarán obligados 
a presentarse personalmente por las re
visiones de sus expedientes, a no ser 
que sean reclamados expresamente, 
pero si en alguna de dichas revisiones 
no presentan dentro de los plazos lega
les los documentos justificativos de sus 
excepciones, se entenderá renuncian á 
ellas y serán declarados soldados.

CAPITULO IX Y X
De las Comisiones mixtas de Reclutamien

to, juicios de revisiones ante las mismas 
y reclamaciones contra sus fallos.
Art. 42, Para justificar, a los efec 

los de excepción de un mozo, la exis
tencia de otro heimauo sirviendo en 
las filas dei Ejército, el interesado faci
litara a la Comisión mixta cuantos da
tos le sea posible, referentes ai Arma, 
Cuerpo o centro en que Sirve y punto 
en que resida, y la Comisión mixta so
licitará con estos datos de la Autoridad 
militar superior de la Región o distrito 
respectivo, la certificación de la exis
tencia del hermano como soldado del 
Ejército, perteneciente ai cupo de filas 
en primera situación de servicio activo 
eu el día, ,000 relación al cual deba 
apreciársela excepción, según los casos, 

Art. 43. Sin perjuicio oe lo dispues
to en el artículo anterior, los Jefes de 
todos los Cuerpos y unidades deberán 
indagar délos individuas de tropa pues
tos bajo su mando, si alguno de ellos 
tiene un hermano sujeto al llamamiento 
de cada año, para remitir a la Comisión 
mixta correspondiente, antes del día 
1.® ue Abril, y sin esperar su petición, 
los certificados de permanencia eu el 
servicio, de los respectivos hermanos.

Art. 44. Paca comprobar la talla y 
peso de los mozos, se empicarán ¡gua
les formalidades que en ios Ayunta
mientos, nombrándose por la Autoridad 
militar dos Sargentos talladores y dos 
pesadores, que variarán en lo posible 

| por días y por actos. Los casos de dis* 
• cordia entre los talla (ores y pesadores 

se resolverán por los Médicos de la Co
misión mixta.

Art. 45. Cuando no guardara el mo
zo la posición debida, la Comisión mix
ta le apercibirá basta tres veces, y si 
no obedeciese se hará constar el hecho 
en acta y se le declarará con tafia sufi
ciente para el servicio militar,

Art. 46. Con arreglo al artículo 143 
de la Ley, y teniendo en cuenta ¡o pre
venido en el 41 de estas instrucciones, 
los mozos que debiendo presentarse per
sonalmente onte las Comisiones mixtas 
dejasen de hacerlo sin just ficado motivo, 
serán declarados prófugos, e igual cla
sificación se aplicará a los mozos que 
abandonen la observación médica a que 
estén sujetos, como consecuencia de lu 
prevengo en el artículo 138 de la Ley, 
Cuando el que obandone la observación 
médica sea el padre o alguna persona 
de la familia del mozo del que se pre
tendiera probar la inutilidad para los 
efectos de excepción del servicio en fi
las, se entenderá renuncia á la excep
ción y se declarará al mozo soldado.

Art. 47. Terminados los juicios de 
revisión ante las Comisiones mixtas, 
volverán los mozos á sus casas, deb en
do aquéllas comunicar al Jefe de la Ca
ja a que pertenezca cada uno, los acuer
dos que dicten con posterioridad al in
greso en Caja y jas resoluciones del Mi
nisterio de la Gobernación en los expe
dientes de alzada que se promuevan.

Art. 48. Los individuos que enta
blen recurso ante el Ministerio de la 
Gobernación, se considerarán para to
dos los efectos, en tanto no se resuelva 
el recurso, con la clasificación hecha 
por 1» Comisión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación en los recursos enlabiados 
contra los fallos de las Comisiones mix
tos surtirán desde luego, todos los 
efectos, modificándose la clasificación 
del mozo, así como su situación militar, 
si a ello hubiera lugar, aún cuando haya 
ingresado ya en filas.

CAPITULO XI
De los prófugos

Art, 49. Lu declaración de prófugos 
y del recargo del tiempo se hará ins
truyendo para cada individuo un expe
diente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus aC; naciones tan 
pronto como termine la clasificación de 
los mozos alistados.

Art. 50. Justificada sumariamente 
en dichas actuaciones la falta de pre
sentación del prófugo, se pasará el ex
pediento al Concejal encargado, para 
que en el término preciso de veinticua
tro horas, exponga lo que entienda 
oportuno. 8e entregará por igual iér- 
mino al padre, tutor o pariente mas 
cercano del que se dice piofugo, a fin 
de que expongan sus descargos, y si no 
hubiere aquellas personas o no quisie
ren tomar este cargo, se nombrará de 
oficio un veciuu honrado en calidad de 
defensor. Igual entrega se hará por el 
mismo término de veinticuatro horas, 
al padre, tutor, pariente cercano o apo
derado dei mozo que ocupe el primer 
lugar con el alistamiento, a fin de oír 
sus alegaciones, y si no hubiese dichas 
personas interesadas o no quisieren io- 
mar parte eu el asunto, pasaián las ac
tuaciones eu ei indicado objeto, a los 
que sigau por su orden en ei mismo 
alistamiento.

En seguida oira el Ayuntamiento, en 
juicio verbal, las justificaciones que res
pectivamente se ofrezcan, y se tei mina
rá el expeuietne precisamente en el 
plazo de seis días, remitiéndolo a la 
Comisión mixta.

Art. 51. Esta Comisión hará la de
claración de ser o no prófugo el indivi
duo de quien se trata, y en el primer 
caso 1^ condenación ai pago de los gas
tos que ocasione su captura y conduc
ción.

Art. 52. Declarado prófugo un in
dividuo por la Comisión mixta, ésta lo 
comunicará al Gobernador civil de la
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provincia con cuantos an-ecedentes ten
ga relativos a su posible paradero, a 
fio de que puedan bacer-e Jas gestiones 
necesarias para su busca y captura.

Art 53. Los individuos declarados 
definitivamente prófugos por las Comi
siones mixtas, cuando comparezcan an
te ellas, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 158 de >a Ley, al presentarse o 
ser aprehendidos, ingresarán desde lue
go en Caja, y quedarán sujetos a la Ju
risdicción militar, aon cuando no baya 
llegado la fecha para el ingreso en Caja 
del Reemplazo a que pertenezcan,

A t. 54, Los Capitanes generales de 
las regiones y distríio deberán cuidar 
del exicto cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 165 de la Ley, tan pronto 
como las Cajas respectivas les común-- 
quen el individuo a quien con arreglo a 
sus preceptos, corresponda ser licencia 
do, y en el caso de que dicho individuo 
no pertenezcan a ninguno de los cuer
pos de su región o distrito, lo manifes
tarán, sin demora al de aquel a en que 
preste sus servicios.

CAPITULO XII
De las prórrogas

Art. 55. Guamos deseen obt ner pró
rrogas lo solicitarán del Presidente de la 
Comisión mixta respectiva, en a fecha 
señalada en el articulo 167 de la Ley, 
acompañando a la instancia los docu
mentos siguientes:

Los del caso primero del articulo 168 
de la Ley.

l .° Cédula personal;
2 .° Certificación de la ma ricula o 

documento que acredite los estudios que 
sigue y tiempo que le falta para termi
narlos;

3 .° Ceráficacíón de las notas obteni
das en ios cursos anteriores;

4 .° Certificación del Catedrático o 
Profesor, visada por el Jefe del Estable
cimiento de enseñanza, referente a su 
aplicación y comportamiento;

5 .c Certificado de buena conducta. 
Los del caso segundo, presentarán: 
l.° Cédula personal;
2 .° Certificado del Presiente del 

gremio respectivo, acreditando pertene
cer al mismo el interesado o el padre o 
madre de éste; .

3 .® Certificado de la Administración 
de Contr buciones de la provincia, ex
presivo de la que satisface por cualquier 
concepto;

4 ,® Informe favorable de un jurado 
de comerciantes o industriales matricu
lados, que designará en ia capital de 
caaa Caja el Gobernador civil de la 
provincia, o le un jurado m xto de pa
tronos y obreros, igualmente nombrado 
por la retes ida Autoridad, según el mo
tivo por que se solicita la prórroga, Los 
jurados, en amoos casos, se renovarán 
por mitad anualmente, e informarán 
sobre el perjuicio qae se origine a los 
interesados;

ó .® Informe de ia Cámara de Comer
cio o industria, en las localidades en 
yue la huoiere;

6 -° Certificado de buena conduc a;
7 .® Documentos justificativos dei 

motivo que aleguen cuando se trate de 
Juntos de familia.

Los del tercer caso presentarán:
l.° Cédula personal;

Certificado oficial de la contnbu- 
mon que saustace el interesado o sus 
Padres, si se trata de tierras propias, o 
declaración jurada del dueño o admi
nistrador de la propiedad, con el visto 
bueno de la Alcaldía, cuando sean 
^rendadas, expresando la cantidad 
4uuai que satisface por arrendam ento;

3 .u Información ante el Juzgade mu- 
mcipai de tres testigos, vecinos y con- 
triOuyentes de la misma localidad, ó que 
P°r ¡o menos residan den uro de la ue- 
marcacion de la Caja encaminada a de
lirar la certeza del perjuicio alegado 
Por el solicitante como fundamento para 
m prórroga;

4 .° Informe de la Cámara Agrícola, 
Qonde la hubiere;

ó.® Certificado de buena conducta.
Art, b6. En todos ios casos de pró» 

rroga o ampliación de ella, dispondrá 
e Presidente de la Comisión m xta in 
formen asimismo ante el Alcaide, tres 
vecioos do la localidad dei solicitante, 
o, en su defecto de la demarcación de la 
misma Caja, que sean padres de algúu 
mozo comprendido en el Reemplazo 
corriente, levantándose acta de ello; la 
cual se unirá a los demás documento» 
que fija el articulo anterior.

Art, 57. Los individuos a quienes se 
refiere el articulo 169 de la Ley, ten
drán derecho a concesión de la prórro
ga en las condiciones indicadas en el ci
tado artículo, siendo, por tanto, estas 
prórrogas de carácter preferente ubsolu- 
’o, dentro de las que han de concederse 
por cada Caja. Deberán hacer la peti
ción en el mismo plazo señalado para 
los demás, acompañando la cédula per
sonal y cuantos antecedentes tenga res
pecto al Cuerpo, centro o unidad en que 
sirva el hermano, a fin que por la Comi
sión mixta se pida a la Autoridad mili
tar superior de la región o distrito res
pectivo, el certificado da la existencia 
en el servicio del citado hermano, como 
perteneciente precisamente al cupo de fi 
las en primera bttuación e servicio actioo 
y uo siendo en concepto de voluntario. 
Iguales requisitos deberán cumplirse 
para las ampliaciones de prórroga, has 
ta el pase del hermano a Vaseyuntia sitúa 
ció a de servicio activo.

Art. 58. Según lo dispuesto en el ar
ticulo 170 de la Ley, las Comisiones 
mixtas remitirán al Ministerio de la 
Guerra, en la primara quincena de Ju
lio, una relación numérica de los mozos 
que habrán de ingresar en Caja, con la 
clasificación en que hayan sido com
prendidos, y otra también numérica y 
por Cujas, de las solicitudes de prórro- 
gss recibidas, expresando en la primera 
eí número de individuos que, de los 
comprendidos en ella, hayan sido decla
rados soldados, con excepción del serv.» 
cío en filas.

Art. 59. Las Comisiones mixtas al 
conceder la» prórrogas, procuraran que 
su número se reparta equitativamente 
entre los distintos Ayuntamientos de la 
Caja de reclutamiento correspondiente.

Are. 60 Pura la con-esión de las pró- | 
rrogas sucesivas que determina esta ley ! 
los que las deseen deberán acompañar | 
a su solicitud los mismos documentos 
que para peuir su primera prórroga.

Art. 61. Los individuos a quienes se 
conceda prórroga, no figuraran en la I 
base de cupo de su Reemplazo.

Art. 62. En la primera quincena del 
mes de Septiembre remi-.irán las Comí 
siones mixtas a ios Jefes de las Cajas 
respectivas una relación nominal de loé 
individuos del Reemplazo corriente a I 
quienes se haya concedido prórroga, 
con expresión del pueblo de su alista- I 
miento y número del sorteo, otr.t igual | 
por Reemplazos, de aquellos a quienes I 
hayan concedido ampliación de prórro- I 
ga, y otra de las que por uo habérseles j 
renovado las que venían disfrutando, | 
hayan de cesar en ellas en 1.® de No- I 
viembre del mismo año.

Art, 63. Las variaciones que en es • | 
tas relaciones ocurran como cousecuen- I 
cía de tas resoluciones del Miuisterio de j 
la Gobernación que modifiquen los fa
llos de las Comisiones mixtas, se comu
nicarán pur éstas, tan pronto como se 
dicten dichas resoluciones, a los Jefes 
de las Cajas de reclutas correspon
dientes.

CAPITULO XIII
Del ingreso de los mo^os en Caja

Are. 64. En las relaciones qui, se
gún lo prevenido en el artículo 192 de 
la Ley deben remitirse el día 15 de Ju- 
iio por las Comisiones mixtas a los Je
fes de las Cajas de recluta, constará el 
nombie y los dos apellidos de los mo
zos, los de su» padres, el Municipio por 
que son declarados soldados, Reempla
zo a que pertenecen y número que ob
tuvieron en el sorteo, y serán autoriza
das con el sello y las firmas del Presi
dente y Secretario de Ja Comisión 
mixta,

En estas reía ".iones deberá hacerse 
constar los individuos que se encuen
tren sirviendo en el Ejército y en qué 
situación, y los que esién comprendi
dos en el párrafo 2.® del artículo 238 de 
la Ley.

Las filiaciones de los mozos deberán 
contener, además de estos datos, los si- 
gaientes: punto y fecha de su naci
miento su estado; carrera, profesión u 
oficio a que se dedique; taba peso y pe
rímetro torácico; clasificación en que 
hayan sido incluidos, y datos espe
ciales que puedan conocerse para de
ducir sus condiciones para el servicio 
militar. De los que sean empleados pú
blicos se hará constar donde prestan 
servicio y en qué cargo.

Art. 65, La cartilla militar que ha 
de entregarse a cad<* mozo, contendrá 
los datos que se indican en el articulo 
197 de la Ley, y se ajustará ai modelo 

| que se determine por una disposición 
I especial,

CAPITULO XIV
De las situaciones militares^ deberes de los 

comprendidos en cada una de ellas y or
den de llamamiento en caso de movili^a- 
ción.
Art. 66. Al cumplir los plazos que 

la ley señala, se efectuarán desde lúe- 
go por las respectivas Autoridades mili
tares los cambios de situación que co
rrespondan a los individuos sujetos al 

I servicio militar.
1 Art. 67. Los preceptos relativos a la 
1 revista anual y a los cambios de resi- 
¡ deuc'a son obligatorios para todos los 

individuos sujetos al servicio militar, 
cualquiera que sea su situación, desde 
que ingresen en Oaja hasta que reciben 
la licencia absoluta, sin que puedan 
considerarse exentos de ellos los que 
disfruten prórrogas o se acojan a la re
ducción del tiempo de servicio.

Art. 68. Para conseguir que la revis
ta anual llene cumplidamente el fin 
práctico para que ha sido creada, se 
dará la mayor publicidad posible a co
das las operaciones déla misma, recor
dando a los individuos sujetos al servi
cio militar, el deber que tienen de pasar 
dicha revista, necesaria para ia buena 
marcha de cuanto se refiere a moviliza
ción y concentración de fuerzas de; Ejer
cito en un momento dado.

krt. 69. A estos efectos, en el mes 
de Septiembre de cada año, los Capita
nes generales de las Regiones y Discrí- 
tos, interesarán de los Gobernadores 
civiles de las provincias de su ternio- 
rio, que publiquen en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de su provincia el aviso de 
la revista anual que ha de pasarse en 
los meses de Octubre y Noviembre si
guientes, recordando están obligados a 
pasarla personalmente todos los indi
viduos sujetos al servicio militar que 
no estén presentes en tilas y las Auto
ridades ante quienes deben presentarse, 
dándoles al efecto todas las noticias y 
detalles necesarios. Al mismo tiempo 
les pedirán ordenen á ios Alcaldes de 
*:odos los pueblos lo hagan saber al ve
cindario respectivo, por medio de ban
dos, anuncios, pregones y cuantos me
dios de publicidad estén a su aicance y 
exciten su celo para que secunden los 
esfuerzos de las Autoridades militares, 
recordándoles lo dispuesto en Real or
den de 30 de Septiembre de 1903, dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
^Colección Legistiva del Ejército, núme
ro 143 del citado año).

Art. 70. Las autorizaciones para 
poder viajar los individuos comprendi
dos en los párrafos 3.® y 6.® del artícu
lo 214 de la Ley, se concederán por 
los referidos Jefes de Cuerpo, Zonas o 
Cajas, debiendo darse a estos mismos, 
conocimiento de los viajes y cambios de 
residencia, a que se refiere el párrafo 
5.® del mismo artículo,

De los viajes y cambios de residen
cia al extranjero, se dará conocimiento 
por los citados Jefes á los Capitanes 
generales, para que estas Autoridades 
lo comuniquen al Ministerio de la Gue
rra.
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Las peticiones y conocimientos de 

viajes y cambios de residencia, podrán 
hacerlas los interesados por conducto 
de los Alcaldes, o directamente a sus 
respectivos Jefes.

Art. 71. En el despacho de todos los 
asuntos referentes a viajes y cambios 
de residencia los individuos sujetos al 
servicio militar, las Autoridades milita
res y Jefes de las unidades que hayan de 
concederlos o intervenir en ellos, procu
rarán dar las mayores facilidades den
tro de las disposiciones vigentes.

CAPITULO XV
Del señalamiento y distribución del cupo 

de filas.
Art. 72. Según se dispone en el ar

tículo 222 de la Ley, los Presidentes de 
las Comisiones mixtas, remitirán ai 
Ministerio de la Guerra, en la primera 
decena de Septiembre, un estado que 
comprenda los mozos sorteados de cada 
Caja, con expresión de las clasificacio
nes en que hayan sido comprendidos. 
Este estado se ajustará al formulario 
número 1, que se acompaña a estas 
instrucciones.

Art. 73. Cuando se hubiese cometido 
error al calcular el cupo de alguua Ca
ja, la Comisión mixta dará cuenta al 
Ministerio de la Guerra, explicando las 
causas de dicho error, a fin de que se 
dispóngala modificac ón en la siguiente 
forma: si hubiesen sido perjudicados los 
Municipios, dando reclutas demás, se 
rectificará, sin que esta rectificación al
cance a las otras Cajas, quedando dis
minuido el cupo total, y si el error es en 
menor número, se hará también la rec- 
tifioación, adjudicando a cada pueblo el 
cupo que le corresponda, sin afectar 
tampoco a las demás Cajas, y quedan
do aumentado el cupo total en el que 
resulte.

CAPITULO XVI
De la concentración de los reclutas y su 

destino á las unidades orgánicas del 
Ejército y de la Infantería de Marina.
Art, 74. Las Autoridades militares 

superiores de las Regiones o Distritos, 
darán cuenta a las Comisiones mixtas 
respectivas, para los efectos de su nueva 
clasificación y revisión, de los indivi
duos que, como consecuencia de lo pre
venido en el articulo 235 de la Ley, 
sean licenciados como excluidos tempo
ralmente del contingente.

Art. 75, El destino a Cuerpo de los 
reclutas pertenecientes al cupo de filas 
se efectuará por las Cajas teniendo en 
cuenta las prevenciones contenidas en 
los artículos 157 y siguientes del capí
tulo 13 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agos
to de 1896, y con arreglo a las Instruc
ciones especiales que se dicten anual
mente en la Real orden de concentra
ción.

El destino de reclutas a los Cuerpos 
de Infantería no debe hacerse con el 
criterio de dejar para dicha Arma todos 
los hombres relativamente menos aptos 
para el servicio militar, que se distri
buirán proporcionalmente entre todas 
las armas y Cuerpos, debiendo todos los 
destinados a Infantería ser aptos para 
ia marcha y tener el vigor muscular 
necesario para soportar el peso del 
equipo.

Los individuos miopes a quienes ha
yan de darse lentes correctores para la 
visión a distancia, serán todos destina* 
dos a Cuerpos a pie.

Art. 76. Los reelutas que en la fecha 
de la concentración cursen sus estudios 
en Universidades, Seminarios y Escue
las especiales, serán destinados prefe
rentemente, si las necesidades del servi
cio lo permiten, a los Cuerpos de guarni
ción en las localidades donde radiquen 
los aludidos Centros de instrucción.

Art. 77. Como norma general, y te
niendo siempre en cuenta lo prevenido 
en el artículo 5.® de la Ley, ios mozos 
declarados soldados en las islas Baleares 
y Canarias, serán destinados preferea-
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tómente a los Cuerpos que guarnezcan « 
los respectivos distriros, observándose ‘ 
para el señalamiento del cupo de filas i 
correspondiente a los Munic pios de di
chos archipiélagos, análoga proporción 
y procedimiento que para los de la Pe
nínsula.

Art, 78. En el estado que, según lo 
prevenido en el artículo 240 de la Ley, 
ha de remitirse por ios Jefes de las Zo
nas militares a los Capitanes generales 
de las Regiones o Distritos respectivos, 
figurará por separado la distribución 
dé los reclutas -de cada Caja, debiendo 
ajustarse dicho estado al formulario 
número 2 que se acompaña a estas ins
trucciones.

Art. 79. Los reclutas que al corres
ponderles ingresar en filas estén orde
nados in sacris, y los profesos con exen
ción reconocida que no sean Presbíte
ros, serán destinados a las unidades de 
Sanidad Militar para prestar servicio 
precisamente como sanitarios, enferme
ros y practicantes en los hospitales mi 
litares en tiempo de paz, o donde saan 
necesarios sus servicios en el de guerra, 
teniendo, en razón de su estado, las 
consideraciones y preferencias de los 
soldados de primera o distinguidos, y 
pudiendo autorizárseles para vivir fue
ra del Cuartel mientras no salgan a 
campaña o maniobra.

Loe que hubiesen recibido las órdenes 
del presbiteriato, causarán alta en los 
Cuerpos que designen los Capitanes ge
nerales respectivos, para los efectos de 
revista y suministro, quedando a dispo 
sición dei Teniente vicario de la región 
a que pertenezca la Caja en que se 
concentren, para prestar el servicio de 
su ministerio, bien en las Tenencias Vi
carias, en los Hospitales militares o en 
los Cuerpos del Ejército, debiendo en 
estos últimos casos causar alta en las 
respectivas unidades sanitarias afectas 
a los Hospitales o en los Cuerpos a que 
sean destinados.

Art 80. Una disposición especial de
terminará las Congregaciones religiosas 
que deben considerarse comprendidas 
en los artículos 237 y 238 de la Ley.

Art. 81. Los individuos de las Con
gregaciones de Misioneros a que se refie
re el párrafo 2.° del citado articulo 238, 
figurarán en el cupo que le corresponda 
sin ser destinados a Cuerpo, aun cuando 
pertenezcan al de filas, y abonándose a 
éste en tal caso. Las Cajas respectivas 
manifestarán a los Capitanes generales 
de las Regiones o Distritos, y éstos al 
Ministerio de la Guerra, los reclutas 
que se encuentren comprendidos en este 
articulo, a fin de que por el Gobierno se 
determine las misiones en que deban 
encontrarse. Durante los tres años de 
primera situación do servicio activo 
estarán obligados estos Misioneros a re
mitir antes del l.° de Noviembre por si 
mismos o por el Jefe de ia midión res
pectiva a los Jefes de las Cajas a que 
pertenezcan un certificado en que se 
acredite continúan prestando los servi
cios de su ministerio en las misiones 
correspondientes.

CAPITULO XVII
Instrucción militar

Art. 82. El tiempo de permanencia 
en filas para ios efectos de instrucción 
de los individuos de la segunda agrupa
ción del contigeute, será variable según 
la preparación militar y aptitudes de 
cada uno, estableciéndose para ello los 
siguientes grupos de conocimientos 
militares;

PAmer grupo —Instrucción táctica del 1 
recluta y sección, en Infantería y Zapa 
dores y Ferrocarriles; la instrucción lác
tica dei individuo y la instrucción a ca 
bailo, en Caballería; la instrucción tác
tica del recluta y de pelotones a pie y 
la instrucción a cabal o, en Artillería 
montada y a caballo, Pontoneros e In
tendencia y Sanidad montadas; la ins
trucción táctica del recluta, a pie, y la 
de pelotones, en Artillería de montaña 
y de plaza, Aerostación, Automóviles, 
Telegrafistas, Imendencia y Sanidad 
Militar de montaña y plaza; gimnasia, 
en la extensión que la exigen los Regla
mentos de cada Arma o servicios, obli
gaciones del soldado y leyes penales, 
servicio interior de los Cuerpos y de 
guarnición, honores y tratamientos, co
nocimientos del armamento portátil y 
nociones de educación moral, instruc 
ción de tiro en Infantería, Caballería, 
Zapadores y Ferrocarriles, de modo que 
resulten los individuos clasificados co
mo tiradores de segunda, por lo menos; 
en Ingenieros, Intendencia, Sanidad 
Militar y unidades para servicios espe
ciales, la parte técnica necesaria para 
desempeñar su peculiar cometido y es
tar en disposición de manejar rápida
mente el material, y la instrucción de 
cañón, en Artillería.

Segúnlo grupo.— Instrucción teórica 
y téc .ica, que comprenderá:

En todas las Armas y servicios, las 
obligaciones del soldado, leyes penales, 
servicio interior de los Cuerpos y de 
guarnición, honores y tratamientos, co
nocimiento del armamento portátil y 
nociones de educación moral.

En Caballería, Artillería montada y 
a caballo, Pontoneros e Intendencia y 
Sanidad montadas, la instrucción a ca 
bailo.

En Infantería y Caballería, práctica 
del tiro con fnsii o carabina, de modo 
que los individuos estén clasificados, 
por lo menos, como tiradores de segun
da clase.

En todos los institutos de Artillería, 
la instrucción de cañón.

En Telégrafos, Zapadores, Ferroca
rriles, Automóviles, Pontoneros, Aeros
tación, Intendencia y Sanidad, el cono
cimiento del material y la instrucción 
técnica de estaa especialidades,

'Tercer grupo.—Instrucción táctica y 
gimnástica, que conprenderá:

En Infantería, Zapadores y Ferroca- 
rríles, la instrucción táctica del recluta 
y sección.

En Caballería, la instrucción táctica 
del individuo a pie, y

En Artillería montada, a caballo, de 
montaña y plaza. Pontoneros, Aerosta
ción, Automóviles, Telégrafos, Inten
dencia y Sanidad montada y de monta
ña y plaza, la instrucción táctica del 
recluta y de pelotones a pie.

Además en todas las Armas, Cuerpos 
y servicios la gimnasia, con la exten
sión que se exija en cada una de ellas.

Los individuos que posean todos los 
conocimimiosdel primer grupo, estarán 
en filas sólo veinte días, para que en 
ellos adquieran hábitos militares, se les 
inculque la disciplina, efectúen algunas 
prácticas de conjunto y de campaña y 
amolden sus conocimientos y prácticas 
al material especial del Ejército, los 
destinados a Artillería, Ingenieros, In
tendencia, Sanidad y tropas especiales.

Aquellos que al incorporarse a filas 
acrediten poseer la instrucción teórica 
y técnica comprendida en el segundo 
grupo, estarán en filas cincuenta días 
los destinados a Infantería y Caballería,

CAPITULO XX
Disposiciones especiales v transitorias
Art. 85. Sólo podián gozar de ios be

neficios concedidos en ei artículo 327 de 
la Ley, los individuos que, por estar 
inscritos en el censo del coto minero de 
Almadén, antes de la promulgación de 
la ley de Bases para la de Reclutam en- 
to y Reemp'azo del Ejército, de 29 de 
Junio de 1911, figuren en la copia cer
tificada del mismo, remitiea por el Go
bernador civil de la provincia de Ciu
dad Real a los Ministerios de la Gober
nación y de la Guerra, en cumplimien
to de io preceptuado en disposición 3.a 
de la base 13 de citada ley de Bases,

Art. 86. Las Comisiones mixtas re- ■ 
mitirán a la Superintendencia de las ci
tadas m ñas de Almadén, una lis a de 
ios individuos que sean excluidos tem- | 
poralmeme del contingente de cada 
año, como obreros de las mismas, y de 
aquellos que después Je los tres años de 
revisién sean exc uídos totalmente del 
servicio militar, y la expresada Supe
rintendencia pondrá asi mismo en conoci
miento de las Comisiones mixtas respec
tivas los nombres de los individuos que, 
figurando como excluidos temporalmen
te del contingente, no presten en algún 
año los 50 jornales de trabajos subterrá
neos o de fundición de minerales preve
nidos en el articulo 327 de la Ley, a fin 
de que se tenga en cuenta al revisarles 
la exclusión que por este motivo disfru
ten.

Art. 87. Para la aplicación de la 
excepción del servicio en filas, concedi
da ea el articulo 328 de la Ley, se for
mara por el M nisterio de la Goberna
ción, de ocuerdo con los de Fomento y 
Hacienda, un padrón de todos los indivi
duos qne tengan derecho a dicha ox» 
cepcióu, por haber cumplido los requi
sitos exigidos en dicho articulo, y que 
serán los ún eos que en lo sucesivo po 
drán disfrutar este beueficio. De los 
individuos comprendidos en dicho pa
drón se dará conocimiento a las Comi
siones mixtas de Reclutamiento respec
tivas por el Ministerio de la Goberna
ción, a los efectos de la referida excep
ción.

Art. 88. Estas instracciones regirán 
con carácter provisional durante dos 
años, y terminado el primero, todos los 
Jefes de las Cajas de recluía y Vicepre
sidentes de las Comisiones mixtas remi
tirán a los Capitanes generales de las 
Regiones un informe detallado referente 
a la aplicación práctica de la Ley, a fin 
de que, cursados estos informes al Minis
terio do la Guerra, con las observacio
nes de los Capitaues generales respec
tivos, puedan tenerse en cuenta parala 
redacción del Reglamento definitivo.

Artículo Transitorio
Para los mozos del Reemplazo del co* 

Tríente año que deseen acogerse a los 
beneficios a que hace referencia el capí- 
talo 20 de la Ley, se amplia hasta el día 
15 del mes de Febrero próximo la fecha 
señalada en el artículo 276 para el pago 
del primer plazo de la cuota militar. A 
dichos individuos no seles exigirá acredi' 
tur que poseen los conocim.entos deque 
trata el artículo 83 de estas Instruc-¡ 
clones.

Madrid, 26de Enero de 1912.—Luque-
(Gacela 28 de Baero^

y cuarenta en las demás Armas, Caer- ] 
pos y servicios. .

Los que sepan la instrucción táctica 
y gimnástica a que se refiere el tercer 
grupo, permanecerán en filas ochenta 
dias, si han de pertenecer a institutos 
a pie, y ciento cincuenta en los monta
dos, o sólo ochenta también en los últi
mos, si demuestran poseer la equita
ción.

El plazo máximo de permanencia en 
filas para instrucción de los reclutas de 
la segunda agrupación del contingente, 
que al incorporarse a ellas carezcan de 
preparación militar, no conociendo por 
completo toda la instrucción necesaria 
para ser clasificados en alguno de los 
tres grupos anteriores, será de cinco 
meses en Infantería, Zapadores, Artille
ría de montaña y plaza e Intendencia 
y Sanidad de montaña y plaza; y seis 
en Caballería, Artillería momada y a 
caballo, Telégrafos, Pontoneros, Ferro
carriles, Aerostación, Automóviles, In
tendencia y Sanidad montadas y tropas 
especiales.

La acreditación de ios conocimientos 
técnicos y prácticos a que este art.® se 
refiere excepción hecha del tiro, se hará 
mediante certificado de las Escuelas mi
litares, encargadas de difundir la ins
trucción militar fuera de filas y en tan
to éstas no se creen, por examen indi- 
dual de los recluías en ios Cuerpos a 
que sean destinados. Para la íns ruccion 
de tiro se comprobará la aptitud de ca
da uno mediante la presentación de la 
libreta de tiro reglamentaria en el 
Ejército autorizada por las Escuelas 
militares ó por la actual Sociedad de 
Tiro Nacional en tamo no existan otras 
con análogo carácter y garantías.

CAPITULO XVIII
Reducción del tiempo de servicio en filas.

Art. 83. Los individuos que deseen 
ucojerse a los beneficios de la reducción 
del tiempo de servicio en filas, estable
cida en el artículo 268 de la Ley, debe
rán acreditar que poseen los siguientes 
conocimientos;

Instrucción práctica.
Táctica,—Recluta, sección y compa

ñía en Infanteríao unidad similar en 
las otras Armas.

Gimnasia.—Por lo menos, la com
prendida en la primera parte del corres- 
pondíeme Reglamento.

Tiro.— Ejercicios de tiro de instruc
ción n isesarios para que los indiv dúos 
resulten clasificados como tiradores de 
segunda clase, por lo menos.

Conocimientos teóricos
Coligaciones del tíoldado, Cabo y Sar

gento, leyes penales militares, servicio 
de guarnición é interior de los Cuerpos, 
honores y tratamientos é ideas de edu
cación moral del soldado,

CAPITULO XIX 
Disposiciones penales.

Art. 84. Los individuos sujetos al 
servicio militar que contrajeren matri
monio antes de pasar a la segunda si
tuación de servicio activo, tendrán la 
penalidad que señala el Código de Jus
ticia militar; y los Párrocos o Jueces 
municipales que autoricen dichos matri
monios. ncurrirán en las penas que de
terminan el ciiado Código y el Penal 
común, según las aclaraciones que apa
recen en la circuiar dei Fiscal dei Tri
bunal Supremo de Justicia, de fecha 9 
de Jumo de 1902, publicada por Real 
orden Circular de 18 de Septiembre del 
mismo año (U. L. núm. 216).
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NOTA

KELACIOíV nominal de los individuos de esta Caja^ que con arreglo al Real decreto de señalamiento del contingente, se hallaban comprendi
dos en el cupo de filas y han tenido que ser reemplazados por otros que pertenecían al cupo de instrucción.

NOMBRES
de los que faliaron á concentración y deben 

ser reemplazados por otros

PUEBLOS 
por donde 6gu-an 

alistados

MOTIVOS 
que originan se reemplace su 

plaza (articulo *231 ley)

NOMBRES 
de los que han s'do llamados para cubrir 

estas bajas

- • '

PALMA.—EfiCUELA - Ti po g b Af ic a
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